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de 2018. 
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Queridos y respetados lectores,

N año más, la cele-
bración de la VIII
Semana Naval ha
permitido acercar la
realidad de la Ar-
mada a los ciudada-
nos de Madrid. Esta
iniciativa pretende
pr imordia lmente
dar a conocer que el
principal valor de la
Armada es su per-
sonal que, como se-
ñala el AJEMA en

las Líneas generales de la Armada 2017, «es la
quilla que sostiene la estructura completa de la Ar-
mada». Este año, la Gala de los Premios Armada, diseñados para despertar el interés de la
sociedad española sobre los temas relacionados con la mar y para incentivar el estudio y
la investigación entre los miembros de la Institución, ha formado parte de los actos de la
Semana Naval. Tradicionalmente celebrada en el Museo Naval, la citada Gala tuvo lugar
en esta ocasión en las Instalaciones Deportivas de la Armada, que acogieron un acto que
resultó entrañable e impactante. En nuestra sección Cultura Naval encontrará el lector el
detalle de los eventos de la VIII Semana Naval y de la entrega de los Premios Armada
2018.

Además del Día de la Fiesta Nacional, en el que la Armada participa extensamente,
octubre es un mes pródigo en conmemoraciones y celebraciones de diversa índole. El
pasado 6 de octubre, el almirante director del Órgano de Historia y Cultura Naval
presidió uno de estos actos con motivo del Año Internacional de la Cultura en el
incomparable marco que representa el Palacio del Marqués de Santa Cruz, en Viso del
Marqués (Ciudad Real). El programa consistió en una conferencia acerca de la «Mito-
logía en el Palacio del Marqués de Santa Cruz» y un concierto de música barroca dedi-
cado al gran marino español Álvaro de Bazán y Guzmán, capitán general del Mar
Océano.

El 7 de octubre se cumplió un nuevo aniversario del celebérrimo combate naval acae-
cido en 1571. Recordando sus heridas en la batalla de Lepanto, en el prólogo a la segunda
parte del Quijote nos dice Cervantes al hablar de su manquedad: «... si ahora me propu-
sieran y facilitaran un imposible, quisiera antes haberme hallado en aquella facción prodi-
giosa que sano ahora de mis heridas sin haberme hallado en ella». Traigo a colación esta
frase de nuestro escritor universal como homenaje a los miembros de las Fuerzas Arma-
das y de la Guardia Civil que, por haber fallecido en acto de servicio o encontrarse retira-
dos por incapacidad permanente para el servicio en acto de servicio o como consecuencia
del mismo o por la concurrencia de méritos excepcionales, han sido promovidos al
empleo superior, con carácter honorífico, a título póstumo en el caso de los fallecidos en
acto de servicio, mediante los Reales Decretos 1245/2018 y 1246/2018 del pasado 5 de
octubre.
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Mientras tanto, el programa de construcción de los submarinos S-80 avanza a buen
ritmo. A finales del pasado septiembre se completó un nuevo hito: la unión de las seccio-
nes 1 y 2 del S-81 Isaac Peral. A lo largo de los pasados meses de junio y julio se embar-
caron los elementos que debido a su tamaño fue preciso introducir a bordo antes de la
mencionada unión, manteniéndose la puesta a flote de la plataforma para noviembre de
2020. Las entradas en servicio de las cuatro unidades tendrán lugar entre septiembre
de 2022 y julio de 2027: el S-81 Isaac Peral en septiembre de 2022; el S-82 Narciso
Monturiol en mayo de 2024, el S-83 Cosme García en marzo 2026 y el S-84 Mateo
García de los Reyes en julio de 2027.

En el presente número figuran un conjunto de artículos que abarcan diferentes e inte-
resantes asuntos. Cinco son de tema general. El primero aborda las distintas ideas y mati-
ces que representa el concepto de la globalización, su evolución e impacto en las relacio-
nes internacionales; el segundo explica la curiosa y decisiva contribución de la
Astronomía en la determinación exacta de la fecha y hora de una fotografía; en el tercero
el autor relata los pormenores de un viaje a Japón y los enormes cambios que ha experi-
mentado desde la finalización de la Segunda Guerra Mundial; el cuarto nos presenta, al
cumplirse el 120.º aniversario del combate naval de Santiago de Cuba, una historia de
corte humano, un homenaje a las dotaciones de la Escuadra del almirante Cervera, que el
autor personifica en el sacrificio de su bisabuelo, el teniente de navío José María Ristori
Torres; mientras que el quinto nos cuenta una historia poco conocida, la del internamien-
to en Santander del submarino alemán UC-56 en los meses finales de la Primera Guerra
Mundial, aquella guerra destinada, según el presidente estadounidense Woodrow Wilson,
«para acabar con todas las guerras». 

Respecto a los temas profesionales, contamos con cuatro artículos. El primero analiza
las estrategias utilizadas por Irán en relación a la llamada «zona gris» del conflicto y los
aspectos marítimos contenidos en ellas; el segundo ofrece una actualización de las unida-
des de la Marina de Guerra de Marruecos y el aumento de capacidades que suponen las
adquisiciones llevadas a cabo en los últimos años; el tercero detalla con gran profusión de
datos la financiación de las Operaciones de Mantenimiento de la Paz; el cuarto, por su
parte, nos habla de la importancia de la Guerra Electrónica y su renovado potencial en los
conflictos actuales que la Alianza Atlántica condensa en el acrónimo MEWGA: Make
Electronic Warfare Great Again.

La sección Fotografías con historias ofrece un curioso artículo sobre un buque, el
vapor Rayo, que tuvo cinco banderas y participó en la última acción de guerra de la
Campaña del Pacífico en 1867. 

En el apartado Gacetilla reseñamos diversos nombramientos de oficiales generales,
entre los que destacan cuatro puestos de gran relevancia para la Armada: Juan Rodríguez
Garat, almirante director del Órgano de Historia y Cultura Naval; José Luis Urcelay
Verdugo, almirante segundo jefe de Estado Mayor de la Armada; Manuel Garat Caramé,
almirante de la Flota, y Fausto Escrigas Rodríguez, almirante jefe de Personal.

Tal y como siempre hacemos, confiamos en que esta oferta de artículos, completada
con las tradicionales y valiosas secciones de nuestra REVISTA, merezca su aprobación.

Con un fuerte y respetuoso abrazo, quedo a disposición de todos.

Francisco Javier AYUELA AZCÁRATE



Manuel TRIGO CHACÓN
Doctor en Derecho Internacional

y Relaciones Internacionales

Introducción

L concepto de globalización es complejo porque
encierra ideas de muy distinto signo, no sola-
mente de matiz económico, social y político,
sino también de muy diversa interpretación
humanística. Con una idea sencilla, podíamos
decir que la globalización expresa el dominio
del mundo. Su sometimiento a unos poderes
escasamente regulados.

A partir de esta idea que trataremos de desa-
rrollar, la primera pregunta que podremos
formularnos es la de si se trata de un hecho re-
ciente, contemporáneo, o por el contrario han
existido intentos de globalización en épocas
anteriores. Podría decirse que durante los varios
siglos que se mantuvo el Imperio romano consi-

guió con la romanización de prácticamente toda Europa, Oriente Medio y el
norte de África un alto estadio de globalización. El Derecho Romano, que ha
perdurado hasta nuestros tiempos, aceptado y mantenido por muchos estados,
es un ejemplo de ello. Siguiendo esta idea evolutiva de la Historia, es cierto
que una globalización mucho más extensa y profunda se dio en la época del
descubrimiento de América, en 1492, por los españoles y los continuos viajes
que a través del Atlántico lograron el trasvase de una cultura, una economía y
una organización social y religiosa desde Europa hacia América. En el siglo XVI,
este intento globalizador se amplía con los viajes por mar hacia Oriente y la
circunnavegación de la Tierra llevada a cabo por Magallanes y Juan Sebastián
de Elcano, de los que se cumple el quinto centenario. Los españoles descu-
brieron el Pacífico, que fue bautizado como el Lago Español, al controlar
durante casi tres siglos las riberas de América y Filipinas con los famosos
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galeones de Manila, que man-
tuvieron un constante flujo de
intercambios. Igualmente, las
conocidas Flotas de Indias,
que desde 1548, en tiempos de
Felipe II, conectaban los terri-
torios españoles de América
con España, dan también una
idea de globalización en el
Renacimiento, y que duró tres
siglos, hasta 1854, en que
partió la última flota de La
Habana. Ello permitiría a
Inglaterra, Holanda, Francia y
otras potencias europeas
mantener un comercio y unos
intercambios más abiertos con
los territorios de la América
española. Se consiguió así que
España dejase de tener la
primacía absoluta en el comer-
cio con América.

Estas ideas sobre anteceden-
tes de la globalización, aunque
encierran principios que se dan
de nuevo a finales del siglo XX
y principios del XXI, muestran
que este deseo de dominio
mundial tiene elementos
comunes, como son el control
de los intercambios comercia-
les, las migraciones masivas y
la imposición de reglas poco
favorables a la igualdad y al
bienestar de los pueblos.
Volviendo a la necesidad de

aclarar el concepto actual de globalización, debemos indicar que el enorme
avance que ha tenido en la época contemporánea, en especial en los últimos
quince años, se ha debido a los avances tecnológicos, fundamentalmente a
esa nueva herramienta que es la informática avanzada. El conocimiento en
tiempo real, la información, las conexiones, las transacciones, las redes
sociales y las respuestas son una poderosísima fuerza controlada por unos
pocos entes privados, como son las empresas multinacionales que desafían a
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los estados-nación en beneficio de sus propios intereses. Esta tensión está
originando diferencias profundas en el bienestar social de una mayoría de
poblaciones del planeta en beneficio de una minoría cada vez más acaudalada
y con mayor nivel económico.

Entre otras definiciones, se podría decir que la globalización es:

«Una constelación de centros con fuerte poder económico y fines lucrati-
vos unidos por intereses paralelos, cuyas decisiones dominan los mercados
mundiales, especialmente los financieros, usando para ello la más avanzada
tecnología y aprovechando la ausencia o debilidad de medidas reguladoras y
de controles públicos.»

Este concepto, recogido por el profesor Sampedro, economista, académico
y escritor, en su obra El Mercado y la Globalización, omite expresamente que
esos centros con fuerte poder económico y fines lucrativos son precisamente
las empresas multinacionales, con un fuerte poder de matriz fundamentalmen-
te económico y social incrustado en el poder político de los estados, que no se
atreven a una regulación seria y profunda sobre sus actuaciones, lo que hace
que Irlanda, Luxemburgo y otros estados de baja fiscalidad sean donde tienen
domicilio fiscal Inditex, Google, Amazon y otros.

Si bien es cierto que la globalización tiene diferentes matices y que se ha
generalizado su concepto uniéndolo a una idea de dominio económico, no
todo el mundo la comprende en el mismo sentido. Hay una gran masa de
detractores, representados por estados soberanos. Igualmente, muchos partida-
rios de la globalización hacen que el enfrentamiento sea mundial. Para enten-
der claramente el significado de los centros con fuerte poder económico,
debemos de matizar y tratar de definir lo que se entiende por empresa o
grupos multinacionales. En nuestra opinión, con una idea breve y clara, diría-
mos que una empresa multinacional es la que tiene múltiples nacionalidades,
fines y objetivos, mediante el establecimiento de filiales en los países que les
interesan, acogiéndose a la legislación y nacionalidad de cada uno de ellos. Es
decir, es como una persona que viaja con multitud de pasaportes y al llegar a
cada país presenta el que más le interesa.

Los inicios de la globalización en Estados Unidos

En contra del principio clásico que venía manteniendo Norteamérica con
su Doctrina Monroe, que se resumía en «América para los americanos» y la
no intervención de Estados Unidos en los asuntos de Europa, al declararse
la Primera Guerra Europea y Mundial en 1914 el Gobierno de los Estados
Unidos comenzó a variar su idea de no intervención y, a pesar de encontrar
una fuerte oposición en la población norteamericana, decidió, ya bien avanza-
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da la contienda, intervenir en favor de los aliados, Inglaterra y Francia, que
luchaban contra Alemania. Este primer paso, que culminó con una fuerte
influencia de Estados Unidos en los Tratados de Paz de Versalles de 1918,
supuso una gran injerencia en los asuntos de Europa y del mundo. En 1920 los
intereses estadounidenses, e ingleses, estaban en el control petrolífero de los
yacimientos de Oriente Medio y en la globalización de este importante merca-
do del «oro negro», como se le llamó. Y se ha mantenido como ejemplo de
dominio mundial bajo las que fueron conocidas como «Las Siete Hermanas»
(The Seven Sisters), compuestas por cinco grandes grupos petrolíferos nortea-
mericanos —encabezados por Standard Oil Company of New Jersey (en la
actualidad ExxonMovil)—, por la inglesa British Petroleum (BP) y la anglo-
holandesa Royal Dutch Petroleum Company (Shell). Hasta más de la mitad
del siglo XX, quizás 1965, el monopolio mundial del petróleo como principal
fuente energética ha estado en manos de este conglomerado de empresas
multinacionales, que se han mantenido como grupo globalizador influyente en
la economía de casi todos los estados del mundo. Este ejemplo claro ha servi-
do para mostrar a otros grupos de presión económica el camino a seguir en la
globalización de otros sectores de producción, no solo industrial, sino también
de distribución, financieros o de servicios en general. Comienzan a proliferar
de esta forma las empresas o grupos multinacionales, principalmente de
origen norteamericano.

La creación de los paraísos fiscales

En Derecho, pocas cosas han sido tan relevantes como la aparición de las
personas jurídicas, que son una creación de época contemporánea y no hay
indicios de que en la antigüedad clásica, en el Derecho Romano, existiesen.
Los primeros casos importantes se dan en los siglos XVIII y XIX con el colonia-
lismo y la actuación de las compañías internacionales que, aunque en número
reducido, operaban entre Europa y América, como la Compañía de las Indias
Occidentales, de triste recuerdo, ya que, constituida en Inglaterra, fue la que
más activamente ejerció el indigno comercio de esclavos desde toda el África
ecuatorial a Hispanoamérica y a las colonias inglesas de Norteamérica. Pero
es a partir de 1824 cuando numerosas empresas anglosajonas se establecen en
las repúblicas hispanoamericanas, recientemente independizadas de la metró-
poli española, para controlar el comercio internacional de la minería, de los
transportes, especialmente los ferrocarriles, y las comunicaciones, como la
ITT norteamericana. En el siglo XX tiene lugar un verdadero asalto de socieda-
des norteamericanas en Hispanoamérica. Ya en 1903 el Gobierno de los Esta-
dos Unidos apoyó la secesión e independencia del territorio del istmo de
Panamá, garantizándolo en su Constitución. A continuación desplazó a Fran-
cia de la construcción del canal de Panamá, aprovechando el fracaso del traza-
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do que llevaba a cabo el plan del ingeniero francés Lesseps. Las empresas
norteamericanas se hicieron cargo de la construcción siguiendo un nuevo
trazado y un sistema de esclusas que permitió con éxito la realización de las
obras, en las que la utilización masiva de obreros asiáticos, especialmente
chinos, a veces en condiciones infrahumanas, hizo que muriesen cerca de
50.000, como así consta documentado en el museo que se puede visitar en
Panamá referido a las obras del Canal.

La Ley panameña núm. 32, creada por juristas de las empresas norteameri-
canas, hizo posible la aplicación en todos los países de una norma enorme-
mente propicia para los intereses económicos de Estados Unidos. Mediante
ella se regulaba la gestión de sociedades anónimas panameñas, que son el
precedente de todas las miles y cientos de miles de entidades mercantiles
opacas que hoy operan por el mundo. El ejemplo del estatus de estas socieda-
des panameñas ha sido imitado por más de cincuenta estados, o microestados,
especialmente después de la desacertada etapa de la descolonización que se
promovió por Naciones Unidas. Ha sido y es este modelo de ley panameña un
instrumento apropiado para moverse por el mundo y comerciar sin pagar
impuestos y sin sujeción a leyes que no sean convenientes para las empresas.

En Europa existían pequeños estados soberanos, algunos tan antiguos
como el Principado de Andorra, que es nada menos que del siglo XI. Otros
algo más modernos, como Mónaco y Liechtenstein, copiaron esta legislación.
El caso de Gibraltar, a partir de la autonomía concedida por Londres, publicó
su denominada The Companies Ordinance Act, que fue promulgada por la
Asamblea Legislativa de Gibraltar en 1969. A partir de la década de los años
sesenta, han proliferado los pequeños estados que al amparo de la descoloni-
zación han visto el maravilloso negocio que suponía la creación de paraísos
fiscales. Puede ponerse como ejemplo la República de Yibuti, en el estratégico
territorio colonial francés situado en el cuerno de África, que alcanzó la inde-
pendencia en 1977 y que aprobó por Ley de 14 de febrero de 1980 la constitu-
ción de sociedades anónimas opacas en la zona franca que, por supuesto, al
igual que la Ley de Panamá a la que sigue al pie de la letra, no pueden ejercer
actividades en su territorio, pero sí recibir inversiones y constituir sociedades
allí domiciliadas. Ha sido precisamente en esta pequeña república situada
entre África y Asia donde se han llevado a cabo las más importantes tran-
sacciones en billetes de dólar por el rescate de pesqueros secuestrados por
piratas somalíes. Centenares de barcos, principalmente pesqueros de altura,
por medio de sus armadores o de los gobiernos de abanderamiento, han tenido
que pagar cuantiosas sumas. Recordemos el caso del Alakrana, un pesquero
español que estuvo en manos somalíes durante semanas hasta que se pagó su
rescate.

La lista de los paraísos fiscales abarca a más de cincuenta, de los que posi-
blemente la mitad se encuentran en el Caribe. Podemos citar las Bahamas,
Caimán, Anguila y Granada, Tobago y Aruba, entre otras muchas. 

TEMAS GENERALES

2018] 661



En África es necesario mencionar la República de Liberia, en el golfo de
Guinea, constituida con la ayuda de los Estados Unidos para albergar a pobla-
ción negra que quisiese volver a su continente de origen. Liberia tiene hoy un
registro de buques de conveniencia que no solo es el más importante del
continente africano, sino también superior al de muchos estados europeos. En
el caso del buque Prestige, cuyo naufragio tanto afectó a España, se puso de
manifiesto el difícil entramado de personas físicas y jurídicas interpuestas
para exigir responsabilidades. Caso todavía no resuelto, ya que los tribunales
españoles no han podido precisar la implicación de las empresas que intervi-
nieron en la desdichada singladura de este petrolero. 

El invento norteamericano de la Ley 32 de Panamá ha servido como un
medio empleado por otros muchos pequeños territorios que accedieron a la
independencia después de la etapa descolonizadora para corromper al mundo
y para que exista una economía sumergida en manos de grupos multinaciona-
les y otros poderes fácticos que va creciendo y que origina frecuentemente
fuertes crisis o convulsiones económicas en el mundo actualmente globaliza-
do, que mueven las inversiones entre países y continentes donde operan según
sus propios intereses. No puede negarse la existencia de múltiples institucio-
nes bancarias en las islas Caimán, Bahamas o en cualquier otro paraíso fiscal,
donde está a buen resguardo el beneficio de las empresas multinacionales que
utilizan las sociedades opacas, con acciones al portador para ocultar la auténti-
ca titularidad. 

Es a partir de 1945 cuando, después de la decisiva intervención nortea-
mericana en la Segunda Guerra Mundial, los grupos multinacionales ven
claramente que pueden dominar la economía europea y mundial a través del
establecimiento de filiales en países europeos arruinados como consecuencia
de la contienda. Se inicia una compra masiva con dólares inflacionarios de
empresas europeas, o bien se constituyen filiales propias. Para comprender la
invasión inflacionista de dólares norteamericanos, hay que aclarar que a partir
de los Acuerdos de Bretton Woods de 1944 se aceptó la hegemonía del dólar
como divisa de referencia internacional para el cambio de monedas, estable-
ciendo una paridad que ya era ficticia en la época, con el valor del oro, de 35
dólares la onza de oro troy. De esta forma, hasta la década de los años 60, en
que el Gobierno del presidente Nixon anunció que retiraba la paridad dólar-
oro, se mantuvo este sistema, especialmente beneficioso para las empresas
multinacionales. En esa negativa del Gobierno norteamericano de suprimir la
paridad dólar-oro, acordada en Bretton Woods, influyó decisivamente la polí-
tica del presidente francés Charles de Gaulle, que llevó a cabo compras masi-
vas de las reservas de oro norteamericanas a ese precio establecido en 1944.
Ello originó una importante salida de reservas de Fort Knox hacia Francia y
otros países occidentales y árabes. Las filiales de empresas multinacionales
norteamericanas estaban fuertemente implantadas en toda Europa y controla-
ban además los mercados de materias primas de las principales repúblicas
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hispanoamericanas. La Ford y
la Opel de General Motors en
el mundo del automóvil; la
General Electric, con cinco
enormes divisiones que abar-
caban gran número de indus-
trias, así como la ITT. En
Europa, la Imperial Chemical
Industries, ICI, inglesa; la
Shell y la Unilever, holande-
sas, y la Bayer alemana son
otros ejemplos de multinacio-
nales que han seguido el cauce
de la globalización en sus
respectivos campos y activida-
des. Todo este avance de la
economía global desde 1945
ha estado basado, y sigue es-
tándolo, en lo que podemos
denominar «el fraude del
dólar». 

Se estima que entre 1945 y
1960 aproximadamente, el nú-
mero de empresas en el mun-
do occidental adquiridas o
constituidas por grupos norte-
americanos fue de cerca de
2.500. Estas inversiones se
hicieron con dólares o billetes
de banco made in USA, que
pronto dejaron de tener su respaldo en oro, quedando por consiguiente la pari-
dad del dólar en el aire. Estados Unidos respondió que su divisa sería respal-
dada por el potencial industrial, económico y financiero norteamericano.
Naturalmente esto se ha demostrado completamente falso y se ha convertido
en una de las causas con las que más fuertemente se critica la globalización.
La política monetaria americana, con gran desprecio hacia los demás países,
ha continuado emitiendo papel moneda e inundando el mundo con el billete
verde hasta llegar a una deuda actual, que se calcula ya no en billones, sino en
trillones de dólares, y que podría ascender a 15.000 o 20.000 trillones, aunque
no puede calcularse con fiabilidad esta cifra. 

Paradójicamente, es actualmente China quien tiene el mayor porcentaje de
deuda norteamericana, lo que si bien por un lado hace que esté en sus manos
lanzarla un día a los mercados o hacer compras estratégicas de empresas en
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Estados Unidos, como ya ha hecho en el corazón de la IBM, al gigante asiáti-
co le interesa sin embargo mantener el statu quo por algunos años hasta ver
consolidada su hegemonía económica.

A largos trazos, este era el panorama económico mundial hacia la segunda
mitad del siglo XX. Pero en 1958 se produjo en Europa un hecho transcenden-
te, como sería la entrada en vigor de los tratados de la Unión Económica
Europea, que recogían el éxito de otro anterior de 1951 que creó la Comuni-
dad Europea del Carbón y del Acero. La perspectiva comenzó a cambiar y se
produjo una fuerte aceleración económica en todos los campos, que originó
grandes tensiones, no solo en la Alemania dividida en dos estados con econo-
mías contrapuestas en el Oeste y en el Este, sino también con la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, que comenzaban a dar grandes muestras de
parálisis y de crisis generalizada debido a la economía socializada al máximo
que mantenían desde 1917. La globalización se aceleró debido a dos hechos
fundamentales: la caída del Muro de Berlín en noviembre de 1989 y la reac-
ción inmediata de los países de la Europa del Este y de la Federación yugoslava,
que abandonaron el sistema de economía socialista. A esta novedosa situación
se sumó el derrumbe de la Unión Soviética, que decidió convertirse en un
nuevo estado, Rusia, que adoptó el sistema de economía libre y permitió la
independencia de las repúblicas que la habían configurado. Las multinaciona-
les vieron enseguida un amplio campo de actuación en los recién creados
países y se lanzaron voraces a impulsar un nuevo estadio de la globalización. 

Los avances de la globalización

De la misma forma que son muchos los estados —y cada vez más ciudada-
nos— que están en contra de la globalización, lo que hace complicado, como
hemos expuesto en la introducción, determinar con precisión el concepto y el
ámbito de este fenómeno económico, social y político difícil de regular,
ocurre lo mismo con una idea clara y precisa sobre los comienzos de la globa-
lización. Fue bien entrado el siglo XX cuando se inicia este sistema globalizador
de la economía, del comercio y de las finanzas, que va a crecer en paralelo con
el auge de las empresas multinacionales. Puede afirmarse que la forma de
actuación empresarial que originó las enormes concentraciones de poder
—multinacionales— enlaza con las grandes compañías occidentales que en
la segunda mitad del siglo XIX empezaron a operar en el mundo. En China, los
británicos, norteamericanos, franceses, holandeses y también alemanes tenían
ya importantes sedes comerciales enclavadas en territorios que eran de su
competencia y soberanía en el área de la ciudad de Cantón, en el gran estuario
del río Rojo, no lejos de Macao, y donde Gran Bretaña, a cambio de poner fin
a sus luchas con los mandarines chinos, consiguió el importante enclave de
Hong Kong, del que se beneficiaron a través de importantes grupos de empre-
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sas hasta 1999, en que volvió por medio de un tratado a la soberanía de China
continental. Puede decirse que las empresas internacionales que representaban
mejor que nada el colonialismo económico se expandieron por Hispanoaméri-
ca, así como también por Asia y por el África colonial, de forma egoísta y
brutal, como demuestran la historia y la literatura.

El paso de las empresas internacionales a la multinacionalidad se origina,
como decíamos, ya bien entrado el siglo XX, mediante la constitución de filia-
les de los grandes grupos empresariales, que adoptarían enteramente, pero
solo en apariencia, la legislación del país en el que operaban, pero siempre
sometidas al principio fundamental del general interest, es decir, los intereses
de la empresa matriz a la que procurarían la obtención del máximo beneficio.
Por ejemplo, las filiales de la poderosa empresa petrolífera Standard Oil
Company of New Jersey deberían operar desde los países en los que estaban
constituidas conforme a las leyes locales que permitiesen que el mayor benefi-
cio de sus operaciones fuese para la empresa matriz, es decir, para la cabeza
del grupo. Este sistema comenzaron a emplearlo mediante la constitución de
compañías en Panamá y en otros paraísos fiscales, que hacían de intermedia-
rias y donde quedaba el beneficio de la producción que se comercializaba a
través de ellas. Por poner un ejemplo más claro, las ventas de la Standard Oil
Group Company que opera en España obligaban a que todos los suministros
para la navegación internacional, es decir, para barcos que hacían escala en
puertos donde las multinacionales tenían distribución, se vendían por la filial
local a través de una compañía constituida en Panamá o en otro paraíso fiscal,
donde quedaba el beneficio de la venta y del que podía disponer la empresa
matriz.

La globalización y la caída del Muro de Berlín en noviembre de 1989

Para muchos analistas, y creo que están en lo cierto, el gran paso de la
globalización, que como hemos visto se inicia con el auge de las empresas
multinacionales, fue la caída del Muro de Berlín, que simbolizó el triunfo de
la economía neoliberal sobre la socialista que representaba Rusia. Se demues-
tra ya ese declive en los años anteriores a 1989, más concretamente con el
Gobierno de Gorbachov. La transparencia que el líder soviético impulsó y las
conferencias con Reagan en Islandia evidenciaron que la economía soviética
falseaba los datos económicos y estaba en gran parte anquilosada. El ejemplo
más evidente de la confrontación entre una economía neoliberal capitalista, la
de la Alemania del Oeste, era Berlín, frente a la situación de la economía
socialista, que se reflejaba con una luz evidente en la parte oriental y en la
República alemana del Este, que ocasionó la caída del Muro de Berlín el 9 de
noviembre de 1989. A este importantísimo hecho, que se considera el de mayor
trascendencia de la segunda mitad del siglo XX, siguieron como un efecto

TEMAS GENERALES

2018] 665



dominó la caída de todos los regímenes socialistas en los estados que compo-
nían el bloque soviético, desde Polonia hasta Bulgaria y Yugoslavia, que en
muy poco tiempo implantaron una economía de mercado libre. La misma
Rusia, abandonó el sistema de federación, concediendo la independencia a
muchas de las repúblicas del sur y del este, entre otras a Ucrania, de lo que se
arrepentiría años más tarde, anexionándose el territorio de Crimea. Rusia dejó
de ser la URSS y creó la Comunidad de Estados Independientes, CEI. Final-
mente, en un acelerado proceso se adhirió a la economía de mercado, incluso
con la ayuda de expertos de Estados Unidos y de Inglaterra, y pasó a ser un
país con una economía liberalizada, en la que se reconoció la propiedad priva-
da y la creación de empresas, aunque, eso sí, con un mayor control del estado
sobre estas actividades empresariales.

Es evidente que los grandes grupos de presión económica del mundo,
representados en gran parte por las empresas multinacionales, vieron un espa-
cio global, abierto y sin límites a las operaciones comerciales. Ni siquiera
China, con un régimen comunista, mantuvo la economía socialista de la época
de Mao y aceptó el mercado libre, solicitando la adhesión a la Organización
Mundial del Comercio, la OMC. Solo quedó la República de Corea del Norte,
Cuba y algún otro estado que mantenían el socialismo a ultranza. En este
nuevo mercado, abierto y global, las empresas multinacionales que represen-
tan el sistema económico neoliberal a ultranza, comenzaron a cabalgar sin

TEMAS GENERALES

666 [Noviembre

Muro de Berlín (16 de noviembre de 1989). (Foto: www.wikipedia.org).



hacer caso de la más mínima regulación estatal o internacional. Naturalmente,
en estos grandes grupos económicos incluimos todo tipo de empresas de
producción y también de servicios, como consultoría, financiación, seguros,
bancos y, sobre todo, las tecnológicas, que en lo que va del siglo XXI se están
materialmente apoderando del mundo a través de la globalización. La ingenie-
ría financiera y la evasión fiscal internacional sin ninguna regularización ac-
túan mirando únicamente su propio beneficio económico, evitando mediante
subterfugios legales el pago de cuantiosos impuestos en los países en los que
operan. Para ello, establecen, como ya aprendieron hace muchos años, sus
domicilios fiscales en los estados que ofrecen mayores ventajas desde el punto
de vista de impuestos. A veces algunos tribunales europeos, atendiendo a la
demanda de sus gobiernos, les imponen sanciones de miles de millones de
euros, que pagan o recurren a instancias superiores, según les parece. Esta
situación ha hecho que en 2017 el Gobierno francés, con su presidente
Macron, haya acordado con la canciller alemana Merkel publicar una normati-
va conjunta que persiga el fraude fiscal de estas gigantescas empresas multi-
nacionales. En España, Hacienda pretende aplicar una tasa especial, que no es
sino un nuevo impuesto que no se sabe bien cómo y sobre qué conceptos se
fundamentará. 

La desaparición de la Unión Soviética

Es indudable que Rusia —ante el avance arrollador de la globalización que
se produce a partir de la caída del Muro de Berlín, de la descomposición del
Bloque del Este y de la propia Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas—
ha cambiado desde principios del siglo XXI su política internacional, y con el
acceso de Putin al poder trata de buscar su sitio entre las potencias económi-
cas del mundo contemporáneo, y más concretamente entre Estados Unidos y
China. Rusia intenta no solamente recuperar territorios que durante decenas
de años estuvieron bajo su soberanía, como es el caso de la península de
Crimea en el mar Negro y de algunos territorios próximos pertenecientes a
Ucrania, sino también acrecentar su influencia en las repúblicas bálticas y
Oriente Medio, donde ha llevado a cabo una política bastante agresiva al lado
de los gobiernos de Siria e Irán. En definitiva, trata de disputar espacios de
influencia global a Estados Unidos. Esta política es un intento de frenar la
globalización que impulsan los grandes grupos multinacionales de Occidente.
Las confrontaciones han sido y siguen siendo luchas por mantener o conseguir la
independencia y, si es posible, la hegemonía económica. En la actualidad, es
indudable que Rusia busca esa supremacía que pueda oponerse a los Estados
Unidos y que conlleve una representación importante en el proceso globalizador.
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La globalización en Europa

En toda Europa el impacto de la globalización está siendo muy grande. La
mayoría de los países que la integran se han visto sorprendidos por los vaive-
nes que provoca. Aunque pueda parecer paradójico, Europa no está preparada
para el reto lanzado por la economía neoliberal, que ha acelerado este proceso
en los últimos años del siglo XX. Es cierto que la Unión Europea es el proyec-
to más ambicioso de unión de estados que se ha dado en los últimos veinte
siglos de la era cristiana, y que los logros alcanzados por el Derecho Común
Europeo son enormemente meritorios, especialmente en lo que se refiere al
sistema de bienestar social y de respeto en la aplicación de los principios de
los derechos humanos. 

El talón de Aquiles de Europa, sin embargo, es el nacionalismo, el actual
populismo y el no haber alcanzado un grado de cohesión suficiente que forta-
lezca la auténtica unión de estados. Ello hace que la impopularidad, la descon-
fianza y la falta de respuesta a ese proceso acelerado de globalización sea
cada vez más dependiente de Estados Unidos y no tenga respuesta a los retos
de la globalización y del terrorismo, que se opone con gran fuerza al nuevo
sistema de economía mundial y global. En definitiva, Europa está siendo
también globalizada y no tiene respuesta posible a esas fuerzas globalizado-
ras. Todo ello influye en la situación de parálisis en que se encuentra la Unión
Europea, sin que se atisbe un camino que pueda revitalizar ese modelo de
organización supraestatal que cada vez está más lejos a causa del Brexit, la
inestabilidad política de Italia y en menos medida de España.

La razón del fracaso de la Unión Europea frente a la globalización hay que
buscarla en la falta de reformas necesarias de tipo económico, social y militar
para hacer frente al terrorismo internacional como nuevo sistema de guerra
por gran número de poblaciones globalizadas, que sienten las desigualdades
étnicas, sociales y económicas entre el poder globalizador y los grupos globa-
lizados. Europa no ha creado las condiciones necesarias para una mejor inte-
gración de los estados miembros, salvo en cuanto a la libertad de mercado,
que es el pilar básico de su unión, por lo que se le ha llamado en ocasiones «la
Europa de los mercaderes». Pero no tiene el dinamismo y la convicción sufi-
cientes para estructurar un poder militar que la defienda eficaztemente de los
ataques a su población y a su economía.

Insistimos en que el auge de los nacionalismos es un pesado lastre que
frena a la auténtica Unión Europea. En España, Italia, Benelux y otros países
miembros hay fuertes tensiones territoriales y de población que están basadas
en esos nacionalismos arcaicos que tratan de izar la bandera del pacifismo y
de la neutralidad. Cualquiera de estos pequeños territorios que claman por su
identidad nacional podrían ser barridos tanto por el poder globalizador como
por los ataques de otros pueblos que se sienten globalizados y, como conse-
cuencia, empobrecidos.
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La actual etapa de la globalización

Son muy numerosas las críticas que tratan de profundizar en este acelerado
proceso globalizador que origina grandes desigualdades. Bien cierto es que
los avances tecnológicos y las mejoras en la investigación son enormes, pero
sin embargo no benefician a grandes sectores de población mundial, sino que
aumentan sus desigualdades, haciéndolas cada vez más profundas. Algunos
autores resaltan lo siguiente:

— El profesor Arie Kacowicz, en su obra Regionalismo, globalización y
nacionalismo, resalta como factores evidentes en la globalización la
intensificación de las relaciones de todo tipo transfronterizas, la acele-
ración a partir del fin de la Guerra Fría y la transformación del mundo
en una anarquía de los mercados financieros. 

— Piotr Sztompka, en su ensayo Sociología del cambio social, estudia
este proceso globalizador a través de la historia, y afirma también que
es a finales del siglo XX y primeros años del XXI cuando se ha intensi-
ficado sin sometimiento a ninguna regla ni norma internacional.

Como ya expusimos al principio de este artículo, todos coinciden en la
idea de que son las grandes empresas multinacionales las que han formado el
embrión de este proceso, y lo están llevando a efecto mediante una ingeniería
financiera, que es prácticamente hasta el presente imposible de regular. Las
organizaciones internacionales, y en especial la ONU y sus organismos depen-
dientes del Consejo Económico y Social, no han hecho absolutamente nada y
hoy día son inoperantes e inútiles. Su mantenimiento solo interesa a los Esta-
dos Unidos y a la ciudad de Nueva York, y los últimos gobiernos norteameri-
canos, y muy concretamente el del actual presidente Trump, apoyan velada-
mente la globalización que impulsan los grandes grupos multinacionales,
ignorando las críticas que se hacen en su propio país. En su reciente libro
Réquiem por el sueño americano, Chomsky, que es en cierto modo la concien-
cia de Estados Unidos, critica duramente la política económica del neolibera-
lismo extremo que se da en este país, y pone de manifiesto que hay un grave
descrédito de las instituciones, no solo en Norteamérica, sino también en
muchos estados de Occidente.

La aparición de las megamultinacionales y la globalización

Es indiscutible que en el momento actual, cuando se cumplen 100 años de
los Tratados de Versalles de 1918 que cambiaron profundamente Europa y
momento en que Norteamérica apareció en el mundo occidental, la globaliza-
ción, que tiene raíces estadounidenses, se mueve incluso en su propio país de
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origen apenas sin sujeción a normas y principios económicos, ni nacionales
ni internacionales. Este peligroso proceso de dominio de centros de poder sin
ninguna regularización está por encima de las competencias de los estados
soberanos. Para alcanzar esta fase de la multinacionalidad, que posiblemente
sea la última, los grandes centros de poder económico han pasado de utilizar
las empresas multinacionales haciéndolas «megamultinacionales», con mucho
más poder económico y social que trata de permanecer oculto en los propios
estados en los que operan. Han traspasado fronteras, no solamente terrestres,
marítimas y aéreas, sino que han llegado al espacio ultraatmosférico hasta
llegar al ciberespacio, ocupándolo sin someterse a ninguna regla ni control.
Esa «nube», como se le conoce al archivo mundial de la información, que es
poder, no está sometida a ninguna ley.

Las megamultinacionales influyen en la política con su intervención en
las elecciones presidenciales o legislativas de muchos países. También en la
economía y en los mercados internacionales. La ingeniería financiera que
manejan hace que les sea posible evadir impuestos en muchos de los estados
en los que operan, buscando otros de baja fiscalidad donde establecer su
domicilio social y fiscal. Empresas como Google, Facebook o Amazon, por
citar solamente tres, llevan a cabo la evasión de impuestos en cuantías supe-
riores a los 100.000 millones de dólares. A veces son acusadas por algunos
gobiernos de este fraude fiscal, pero o bien pagan la sanción económica o
bien la recurren ante instancias superiores y siguen operando con norma-
lidad.

Es en definitiva la globalización que a todos nos afecta y que está originan-
do una creciente inquietud debido al declive generalizado del estado del
bienestar en la mayoría de los países occidentales con asistencias sociales que
requieren un mayor compromiso de los gobiernos, como han puesto de mani-
fiesto recientemente el presidente Macron y la canciller Merkel con el objeti-
vo de frenar la actividad de las megaempresas en los paraísos fiscales y las
prácticas generalizadas que utilizan, basadas en la ingeniería financiera, para
eludir el pago de los impuestos.

La gran complejidad de las operaciones globales de las megamultinaciona-
les —junto a la ayuda que les prestan las cuatro grandes consultoras (también
multinacionales, KPMG, Deloitte, Ernst & Young, PWC) que crean y les
venden estructuras societarias que separan la tributación de las ganancias de
los territorios y países donde de verdad se desarrolla su actividad— llega a
tales extremos que tanto el Fondo Monetario Internacional como la OCDE
han reconocido que no son capaces de operar con su actual estructura, de
controlar ni regular la actividad y la fiscalidad de estas corporaciones mega-
multinacionales. Los expertos han calculado que su evasión fiscal alcanza la
friolera de 500.000 millones de dólares al año. Por ello Sundar Pichai, director
ejecutivo de Google, sostenía este año en el Foro de Davos que serían más
felices pagando más impuestos.
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Vivimos en una época en la que los dueños de estas megamultinacionales
acumulan más poder económico que muchos estados y un nivel adquisitivo
incalculable. Claro ejemplo de ello es la figura de Zuckerberg, fundador de
Facebook, que ha tenido que comparecer ante el Senado de Estados Unidos y
ante la Comisión Europea, instituciones en las que ha pedido tibias disculpas.
En Norteamérica trató de esclarecer las filtraciones de datos en la campaña de
las elecciones presidenciales, de las que aún no se conocen las manipulaciones
de Rusia en favor de Trump. En Europa se le ha acusado de que es incapaz de
controlar a su compañía, a pesar de haber pedido disculpas en tres ocasiones y
de haber prometido una tributación más clara. El eurodiputado Manfred
Weber le inculpó de ejercer un verdadero monopolio con su compañía, lo que
obligaría a la Comisión a pedir el fraccionamiento de Facebook en varias
empresas bajo diferentes direcciones y controles.

Hay otros casos, como el de Amazon, siempre buscando países con baja
fiscalidad para domiciliar su sede social. Desde 1994 su propietario, Jeff
Bezos, en sus comienzos vendedor de libros, trató de utilizar una reserva india
para sus negocios, pero el Estado de California se opuso. Desde entonces ha
ido buscando lugares de baja fiscalidad, hasta que en 2003, tras un crecimien-
to espectacular, estableció la sede de Amazon en Luxemburgo. Actualmente
busca otra más conveniente fuera de Europa porque, transformado en el
vendedor más grande del planeta, trata de evadir impuestos hasta el límite; y
es que Amazon es la imagen perversa de la globalización.

Ante esta situación, la Comisión Europea pretende aprobar una propuesta
para gravar con un humilde 3 por 100 a las grandes megamultinacionales
tecnológicas que tengan una facturación global superior a los 500 millones de
euros. En España, el Gobierno planea aplicar la llamada tasa Google a estas
compañías con el fin de recaudar 600 millones en 2018 y 1.500 en 2019. Una
de las dificultades para su aplicación es que Estados Unidos tiene su propia
agenda fiscal, y la mayoría de las multinacionales tecnológicas norteamerica-
nas tienen unos ejercicios contables que no se corresponden con años natura-
les y cuentan además con la oposición de países como Irlanda o Luxemburgo,
donde están domiciliados y pagan impuestos muy bajos. En definitiva, un
desafío basado en una falta de regulación de la economía global o globaliza-
ción, que como ha puesto de manifiesto la Asociación Internacional de Aboga-
dos, IBA, constituye una clara vulneración de los derechos humanos.

TEMAS GENERALES

2018] 671



BIBLIOGRAFÍA

SERBETO, Enrique: «Las disculpas de Zuckerberg no logran tranquilizar a los eurodiputados».
Editorial ABC Sociedad, 2018.

GARCÍA VEGA, Miguel A.: «Tributos para sostener el estado de bienestar». El País, Primer
Plano, 2018.

KACOWICZ, Arie M.: Regionalismo, globalización y nacionalismo. University Press. París,
2016.

SZTOMPKA, Piotr: Sociología del cambio social. Alianza Editorial, 1996.
SAMPEDRO, José Luis: El mercado y la globalización. Ediciones Destino, 2002.
—Los mongoles en Bagdad. Ediciones Destino, 2003.
ALMIRÓN, Nuria: Los amos de la globalización. Plaza & Janés, 2003.
PILGER, John: Los nuevos gobernantes del mundo. RBA, 2003.
TAIBO, Carlos: Cien preguntas sobre el nuevo desorden. Punto de Lectura, 2001.
GEORGE, Susan: Informe Lugano. Icaria-Intermón, 2012.
TORRES, Jurjo: Educación en tiempos de neoliberalismo. Morata, 2010.
CHOMSKY, Noam: Los límites de la globalización. Ariel, 2014.
—El beneficio es lo que cuenta. Neoliberalismo y orden global. Planeta, 2014.
FRUGMAN, E.: El internacionalismo moderno (La economía internacional y la competitividad).

Crítica, 2007.
SEBASTIÁN, Luis: Un mundo por hacer. Clave para comprender la globalización. Trotta, 2012.
STIGLITZ, Joseph E.: El malestar en la globalización. Editorial Taurus, 2002.
La situación del mundo. Informe Anual del World Watch Institut.
ULRICH, Beck: Libertad y capitalismo. Paidós Ibérica, 2002.

TEMAS GENERALES



Teodoro LÓPEZ MORATALLA

STRICTAMENTE hablando, la «astronomía
forense» consistiría en la aplicación de conoci-
mientos astronómicos a la resolución de cuestio-
nes legales (1). Pero gracias a trabajos como los
del astrofísico Don Olson, el término se ha
extendido al mundo de los problemas históricos,
especialmente de la historia del arte. Por citar
algún ejemplo, Olson ha logrado demostrar con
ayuda de la Astronomía que el cuadro de
Vincent van Gogh Casa blanca de noche fue
pintado el 16 de junio de 1860 y que el astro que
brilla en él es el planeta Venus; o que la invasión
de Britania por Julio César se produjo cuatro
días antes de la fecha que tradicionalmente se ha-
bía dado por cierta. Las líneas que siguen se

enmarcan en este último contexto.

La fotografía real

El 15 de septiembre de 2017, siendo comandante-director del Real Institu-
to y Observatorio de la Armada, tuve el honor y el privilegio de recibir a S. M.
el Rey Felipe VI, que inauguró el nuevo Laboratorio de Hora. Se culminó así

ASTRONOMÍA  FORENSE
DE  UNA  FOTOGRAFÍA  REAL
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(1) Con relativa frecuencia, el Real Instituto y Observatorio de la Armada ha atendido peti-
ciones sobre fenómenos astronómicos, especialmente las horas de salida o puesta del Sol, la
mayoría de las veces en relación con cuestiones de tráfico, como la obligatoriedad de llevar
encendidas las luces del coche, aunque en ocasiones también eran motivos de otra índole, como
para calcular la luz existente en el momento de un abordaje o las circunstancias que rodearon a
un crimen mucho más grave.



un proyecto iniciado en 2004, que ha dotado a la Sección de Hora del Obser-
vatorio de las condiciones y el entorno de trabajo adecuados para desempeñar
una de las mayores responsabilidades que tiene contraída la Armada en el
ámbito civil: la realización y difusión de la escala UTC (ROA), referencia de
la hora oficial en España, y el mantenimiento del Patrón Nacional de la unidad
básica de tiempo, el segundo. 

En el Observatorio se conservan fotografías de anteriores visitas de la Fami-
lia Real: una de 2008 de nuestro actual Rey cuando era el Príncipe de Asturias,
otra de Juan Carlos I de 1992 y una tercera de ¿1917? de Alfonso XIII (2).

Con seguridad que no ha pasado desapercibido que la fecha de 1917 figura
entre signos de interrogación; no se trata de una errata tipográfica, sino que
este año es el causante de la breve historia que se narra a continuación.

La fotografía de la visita efectuada por Alfonso XIII a principios del siglo XX
fue realizada por el estudio fotográfico Quijano y está tomada en el exterior
del edificio principal del Observatorio; por la distribución y actitud de los
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S. M. Felipe VI descubriendo la placa conmemorativa de la inauguración del nuevo Laboratorio
de Hora.

(2) Don Juan de Borbón, Conde de Barcelona, visitó el Observatorio en 1987, como atesti-
gua su firma en el Libro de Oro del centro, pero no se conserva documento gráfico. También
está documentada la visita de Alfonso XII en 1879, pero tampoco hay registro fotográfico.



fotografiados, se realizó al finalizar la visita. A la izquierda de S. M. se
encuentra el director del Observatorio, contralmirante Tomás Azcárate y
Menéndez, que mandó este centro entre 1903 y 1921. En la parte central de la
imagen aparece un oficial de la Guardia Civil en primera posición de saludo,
quien probablemente era el jefe de la Comandancia de Cádiz, teniente coronel
Casimiro Acosta Custardoy. Como se verá, este oficial va a jugar un papel
destacado en esta historia.

En la página siguiente se presenta esta fotografía, de la que el Observatorio
conserva una copia digital fechada en el año ya citado: 1917. Dado que dicha
visita se había producido justo 100 años antes de la inauguración, se consideró
apropiado entregar a S. M. Felipe VI una reproducción de la misma como
recuerdo. Tras recibir el correspondiente beneplácito, se iniciaron las pesqui-
sas para averiguar la fecha exacta de la visita de Alfonso XIII, que no figuraba
en los archivos, para incluirla en la dedicatoria. En principio, la búsqueda fue
relativamente sencilla, gracias a los recursos disponibles hoy en día en in-
ternet.

Las hemerotecas

En la hemeroteca del diario ABC apareció una detallada reseña de la visita
realizada por los Reyes a Andalucía entre el 16 y el 23 de marzo de 1917.
Mientras que la Reina permaneció todo el tiempo en Sevilla, el Rey pasó los
días 19 y 20 en San Fernando y Cádiz. ABC relata con detalle la actividad del
Monarca durante estas jornadas, especificando incluso la composición de la
mesa durante el banquete ofrecido en la Capitanía de San Fernando el lunes
19, después de presidir en la Escuela Naval la entrega de los despachos reales.
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Vista nocturna de la parte sur del nuevo Laboratorio de Hora.



Entre estos comensales se encontraba «el general de la Armada, director del
Observatorio, D. Tomás Azcárate». Pero a pesar de la minuciosa información
del diario, no aparece ninguna referencia de la visita al Observatorio.

Además de las crónicas recogidas en los diarios de los días 20 y 21, ABC
publica el 22, el 23 y el 24 de marzo hasta 10 fotografías de la visita a San
Fernando y Cádiz, y el semanario ilustrado Blanco y Negro, que pertenecía a
este periódico, incluye tres más en su número del 25 de marzo. Ninguna de
ellas es de la visita al Observatorio.

También se hacen eco de la visita real las revistas ilustradas Cádiz-San
Fernando (ejemplar del 21 de marzo de 1917) y La Isla (ejemplar del 29 de
marzo de 1917). La primera hace una glosa de la figura del Rey, sin dar deta-
lles de la visita, mientras que la segunda incluye varias fotografías de los actos
de la Escuela Naval y del Rey en San Fernando. 

El Diario de Cádiz, decano de la prensa andaluza, no tiene digitalizada su
hemeroteca, por lo que en este punto de la investigación no fue posible
consultar la noticia que, con seguridad, había publicado en su momento.
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Fotografía de la visita de S. M. Alfonso XIII al Observatorio a principios del siglo XX.



A la vista del detalle que proporciona ABC sobre la actividad de Alfonso XIII
en su viaje a San Fernando y Cádiz, parecía difícil que la falta de noticias de
la visita al Observatorio se debiese a un error u omisión por parte de los perio-
distas de la época. No obstante, cabía esa posibilidad, por lo que el siguiente
paso fue contactar con la familia Quijano para que buscasen la fotografía en
su archivo, y con el Diario de Cádiz para solicitarles una copia de los diarios
de esas fechas.

El archivo fotográfico Quijano

Como ya se ha comentado, la instantánea en cuestión pertenece al archivo
de la familia Quijano, que desde 1888 y durante casi 100 años ha fotografiado
la historia de San Fernando. El capitán de navío Fernando Belizón me puso en
contacto con Pablo Quijano Cabeza, que desde el principio ofreció su total
colaboración y se mostró ilusionado con el tema, involucrando a su hermana
María del Carmen y a su primo José Quijano Sánchez. No solo localizaron la
fotografía en el archivo, sino que realizaron una búsqueda en las hemerotecas,
con resultados similares a los que se ya se han mencionado.

Lamentablemente, la fotografía de la visita al Observatorio no tenía fecha,
pero se encontraba archivada junto a otras realizadas en la Escuela Naval y en
el Ayuntamiento, que sí tenían anotado el año 1917. Además de esta, también
encontraron en el archivo una similar realizada en el Observatorio, pero desde
un ángulo diferente, en la que además de Alfonso XIII y Tomás Azcárate
aparece el duque de Santo Mouro, que también figura en una de las fotogra-
fías de la Escuela Naval y en otra del Ayuntamiento, fechadas en 1917.

En base a estar archivada junto a otras inequívocamente datadas en 1917 y
atendiendo a la coincidencia de las vestimentas del Monarca, del duque de
Santo Mouro y de un paisano que está tanto en el Observatorio como en el
Ayuntamiento, Pablo Quijano concluye que la fotografía corresponde a la visi-
ta realizada por Alfonso XIII a San Fernando en 1917. Aunque la coincidencia
de vestuario muy bien podría deberse a que los personajes anteriores utiliza-
sen sus trajes de gala en una visita real, mientras que Alfonso XIII vestía con
frecuencia el uniforme con el que aparece en la fotografía.

Asumiendo como válidos estos indicios, parecía muy probable que la
instantánea se hubiera tomado el 19 o el 20 de marzo de 1917, ya que no hay
constancia de ninguna otra visita del Rey ese año. Sin embargo, seguía sin
haber pruebas concluyentes de que la fecha fuese correcta.

Con posterioridad a lo que se narra en el siguiente apartado, Pablo Quijano
aporta noticias del Heraldo de Madrid del 14 de marzo, en el que se adelanta el
programa del viaje, indicando que el S. M. «visitará otros talleres de marinería y
el Observatorio», y de El Imparcial del 20 y de La Correspondencia Militar del
20 y del 21, que recogen la visita sin hacer ninguna mención del Observatorio.

TEMAS GENERALES

2018] 677



La Astronomía

La luz (o más bien la sombra) se hizo en la tarde del 24 de julio de 2017,
cuando preparaba la presentación que al día siguiente iba a exponer al
AJEMA en su primera visita oficial al Observatorio. La última imagen que iba
a proyectar era la protagonista de esta historia y, mirándola con detenimiento,
caí en la cuenta de que ¡nunca pudo tomarse el 19/20 de marzo!, ni de 1917 ni
de ningún otro año. Por tanto, la datación era incorrecta y seguíamos sin cono-
cer la fecha.

La clave estaba en las sombras que proyectan los retratados y, concreta-
mente, la del oficial de la Guardia Civil, que es la que se ve en su totalidad,
aislada y en primer plano. Se aprecia con claridad que esta sombra coincide
muy aproximadamente con una de las llagas de la solería, que está orientada
en la misma dirección que el Edificio Principal, este-oeste, si bien parece estar
desplazada unos pocos grados al norte, aproximadamente en dirección 085°,
con lo que el acimut del Sol debía ser próximo a 265°.

Pero en los días 19/20 de marzo es casi el equinoccio de primavera, en
el que el Sol se pone justo por el Oeste. En esa época, las sombras proyec-
tadas hacia el este, con el Sol en el horizonte o muy cerca, son tremenda-
mente alargadas y no con la longitud que aparece en la imagen. Forzosa-
mente la fotografía se tuvo que realizar en una fecha próxima al solsticio
de verano, tiempo en que el Sol se pone mucho más hacia el norte y en el
que tiene una altura considerable sobre el horizonte al encontrarse en
acimut oeste.

Es posible obtener la altura del Sol a partir de la estatura del oficial de la
Benemérita y la longitud de su sombra, calculando el arco cuya tangente es el
cociente entre estas dos dimensiones. La sombra puede medirse con ayuda de las
baldosas del suelo, que siguen en el Observatorio y tienen 43 cm de lado; pero la
estimación de la altura del guardia civil es un poco más compleja.

Como se aprecia en la siguiente imagen, el extremo de la sombra corres-
ponde al borde superior delantero del tricornio, y es la altura de ese punto la
que debe intervenir en el cálculo. Para estimar de forma aproximada la altura
del tricornio, hemos esbozado la perspectiva de la fotografía. El trazado se ha
realizado con auxilio de las distintas líneas rectas de la imagen, obviando el
hecho de que la fotografía está girada unos 2,5° a la izquierda. No es riguroso,
pero sí lo suficientemente preciso para nuestros fines, sin que merezca la pena
ir más allá. Las líneas de trazo continuo se encuentran en el plano este-oeste y
las de trazo discontinuo en el norte-sur.

Aceptando la perspectiva trazada, la altura del tricornio es la misma que la
del borde de la visera de S. M., un poco por encima de los ojos. Dado que
Alfonso XIII medía unos 180 cm y que no está totalmente erguido, podemos
estimar que la altura buscada es de unos 165 o 170 cm. Desde la vertical del
tricornio hasta el extremo de la sombra hay aproximadamente cuatro baldosas,
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por lo que se puede concluir de una forma bastante aproximada que la altura
del Sol era de unos 43 o 44 grados.

La conclusión de que Alfonso XIII no había visitado el Observatorio en
marzo de 1917 se refrendó con los archivos digitales del Diario de Cádiz, que
amablemente me remitió su subdirector, Manuel Muñoz Fossati. El número
del 20 de marzo, al relatar las actividades del Rey en la jornada anterior, dice: 

«El rey al llegar de Cádiz quedóse en casa del duque de Santo Mouro y allí
celebróse la comida con el regio séquito. No fue al Observatorio ni salió:
dedicóse al descanso.» (3).

La fecha

Con la certeza de que el año de la fotografía no era 1917, había que reto-
mar la búsqueda, centrándonos en el período 1903-1921 (dirección de Azcára-
te) y en fechas que distasen menos de un mes del solsticio de verano, que cada
año se produce entre el 20 y el 22 de junio.

(3) El lunes 19 por la tarde, después de la visita a La Carraca, Alfonso XIII había embarcado
en el torpedero Número 11, desembarcando en Cádiz y regresando a San Fernando por tierra.



Con la experiencia adquirida en las pesquisas anteriores, utilicé la Hemero-
teca Digital de la Biblioteca Nacional de España, que contiene un volumen
notable de diarios y revistas y posee un buscador ágil y fiable. Y por fin apare-
ció el ejemplar del 30 de mayo de 1913 de La Correspondencia Militar, que
incluye la noticia de la vistita efectuada por Alfonso XIII a San Fernando el
jueves 29 de mayo, con el siguiente párrafo: 

«Desde la Escuela se trasladó el monarca al Observatorio, y luego al Ayun-
tamiento, donde conversó con el alcalde y con varios concejales acerca de
asuntos de interés para la población. A las cuatro y media marchó Su Majestad
en tren especial a Sevilla…»

La visita al Observatorio estaba al fin localizada. 
Para mayor seguridad, consulté también el ABC del 30 de mayo de ese año,

que publica una crónica remitida desde San Fernando a las dos de la tarde del
29, mientras el Rey está comiendo en la Escuela Naval: «Terminado el almuer-
zo, el Rey visitará el Observatorio y a las cuatro saldrá para Sevilla». La
confirmación gráfica la proporcionó el Blanco y Negro del 8 de junio, que
incluye una instantánea del fotógrafo jerezano González Lozano, en la que
aparece Alfonso XIII en la puerta del edificio principal del Observatorio,
hablando con el director, Tomás Azcárate, y rodeado de un nutrido grupo, entre
los que se identifican a algunos de los que aparecen en nuestra fotografía. 
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Fotografía de S. M. con la dotación del Observatorio el 15 de septiembre de 2017.



Con idea de atar todos los cabos, recurrí de nuevo a la Astronomía, calcu-
lando las coordenadas horizontales del Sol de ese día en San Fernando y
concluyendo que la fotografía debió de tomarse alrededor de las cuatro menos
cuarto de la tarde (4), momento en el que las sombras tenían la orientación y
el tamaño adecuados y que es compatible con la crónica de La Corresponden-
cia Militar. En la siguiente tabla se indican, de cinco en cinco minutos, la
altura y el acimut del Sol en San Fernando el 29 de mayo de 1913.

Parafraseando a Ken Follet, «la clave está en la sombra», y definitivamente
la fotografía, que entregamos a S. M. Felipe VI, había sido tomada el 29 de
mayo de 1913, sobre las cuatro menos cuarto de la tarde.

Con independencia de que este relato haya resultado más o menos curioso
o interesante, lo realmente importante, destacable y relevante fue la visita del
Rey al Observatorio y la inauguración del nuevo Laboratorio de Hora, que
alberga los patrones atómicos con los que la Armada establece la hora oficial
de España. Y en esta ocasión, no habrá ninguna duda acerca de la fecha.
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(4) En esa época, la hora era la de tiempo medio del meridiano de Greenwich, adoptada en
España para usos civiles a partir del 1 de enero de 1901, por Real Decreto de 26 de julio de
1900. Tampoco se habían introducido los cambios de hora de invierno a verano, que se realizan
por primera vez en 1918.

HORA ALTURA ACIMUT

15:30 46,77° 263,2°

15:35 45,77° 264,1°

15:40 44,77° 264,9°

15:45 43,77° 265,7°

15:50 42,77° 266,6°

15:55 41,77° 267,3°

16:00 40,77° 268,1°
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Manuel MAESTRO
Presidente del Círculo Letras del Mar

IENTRAS me encuentro concentrado en mi
despacho a punto de comenzar a relatar mi viaje
a Japón, me figuro a Marco Polo prisionero,
dictando a su compañero de cautiverio sus
memorias, que se convertirían en el Libro de las
Maravillas, por el que por primera vez en Euro-
pa se tendrá noticia de aquel lejano país del que
el veneciano habla solo de oídas en sus relatos:
«Recibe el nombre de la isla de Cipango. Es de
difícil acceso y son varios días de navegación
desde Corea por un mar muy picado…». El libro
se convertiría en una referencia para navegantes
como Cristóbal Colón, que tuvo como principal
objetivo de su trascendental viaje navegar hacia
el oeste para alcanzar lo que no era una isla, sino

un archipiélago. El objetivo de mi viaje, independientemente de conocer uno
de los lugares más importantes del mundo, ha sido comprobar el cambio radi-
cal de un país eminentemente belicista por otro en el que la paz es su principal
lema, donde el mar es la base en la que se asienta y también el telón sobre el
que se proyectan los principales hitos de su historia: fundamentalmente des-
de que, tras siglos de aislamiento, en 1853 las costas del antiguo Nihon contem-
plasen los cañones del comodoro Perry, exigiendo la apertura de sus fronte-
ras al comercio, lo que también abrió su apetito por dominar esa parte del
mundo, desatando guerras como las mantenidas contra China, Corea y
Rusia, hasta desafiar a los mismísimos Estados Unidos y a las potencias
europeas, lo que desencadenaría el principal capítulo de contienda naval
dentro de la Segunda Guerra Mundial y cuyo trágico desenlace trajo la tutela
estadounidense y la definitiva influencia occidental. Mi Libro de las Maravi-
llas fue un folleto a todo color en el que me invitaban a realizar un crucero
alrededor de las islas más importantes del archipiélago japonés, con una esca-
la en Corea. Mi casa flotante sería, durante casi dos semanas, el Diamond

EL  SOL  NO  NACE
EN  JAPÓN
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Princess, uno de esos rascacielos tumbados que miden 300 m de eslora, tienen
un desplazamiento de 115.000 t y capacidad para alojar 2.670 pasajeros, aten-
didos por 1.100 tripulantes, más que en aquellos antiguos trasatlánticos,
auténticos balnearios flotantes, aunque en los actuales se bebe más gin-tonic
que agua de Vichy. Las autovías por las que a vuelta de hélice transitaríamos
serían, y fueron, el océano Pacífico, el mar de la China Oriental y el de Japón,
más esas rutas secundarias que son los estrechos, como el de Kanmon, que
separan, o unen, las distintas islas japonesas. 

Cuando, finalizando el vuelo, el comandante anuncia el aterrizaje y te
asomas a la ventanilla, te sorprende un paisaje increíblemente verde, poblado
de montañas y volcanes, rodeado de agua por todos los costados. Un país con
un origen mitológico, donde los japoneses mantuvieron que del acoplamiento
entre Amatérasu, la diosa del Sol, y del agresivo Susanoo descendieron sus
emperadores, hasta que MacArthur le hizo reconocer a Hirohito que no esta-
ban en lo cierto. Poniendo los pies sobre la tierra, tenemos que Japón, con una
superficie total de 378.000 km2, dista 200 km del continente asiático, es un
archipiélago con 6.852 islas e islotes, de las que destacan las cuatro principa-
les, separadas entre sí por angostos estrechos: Hokaido, Shikoku, Kyushu y
Honshu, en donde se encuentra Tokio, donde viven 14 millones de habitantes
de los 127 de toda la nación. 

Mi relación con los japoneses, aunque breve, ha sido intensa, pues de los
dos millares y medio de personas que compartimos el crucero, aproximada-
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Crucero Diamond Princess en Hobart. (Foto: www.wikipedia.org).



mente un 80 por 100 eran nipones. La compañía naviera Princess decidió que
el Diamond Princess se construyese en astilleros japoneses y se destinase a
realizar cruceros por aquel archipiélago; como consecuencia, a cada paso que
dabas a bordo eras objeto de una cortesía tan exquisita como abundante en
saludos y sonrisas, nada que ver con la imagen que el cine americano nos ha
transmitido. Buceando en su historia, deduces que pueden ser a la vez agresi-
vos y apacibles, insolentes y corteses, valientes y tímidos, pero lo que más
llama la atención es su transición, en el devenir de los últimos tiempos, de
militaristas furibundos a pacifistas a ultranza, lo que concluyes que no es una
pose, sino que han sabido asumir una derrota y han pasado página sin recon-
comerse en el rencor, sin renunciar a las lecciones aprendidas de sus padres
sobre el deber, la disciplina, el sacrificio y el amor a las flores. En mi buceo
histórico, y tras navegar visitando sus principales puertos, he comprobado la
influencia que tuvo el arribo en 1853 de enormes barcos negros con largos
cañones, que rompieron el secular aislamiento de aquel lejano país en las
mismas aguas en las que un siglo después el pueblo japonés sintió desgarrado
su orgullo tras haber vivido épocas triunfales en las que doblegó a medio
mundo, tratando de dominar una parte muy importante del planeta. Toda una
historia en la que el mar, los barcos y los marinos fueron principales protago-
nistas.

Tokio y su bahía

En cuanto aterrizas en el aeropuerto de Narita, te das cuenta que has llega-
do a una de las grandes capitales del mundo, lo que confirmas al penetrar en el
centro urbano. Tokio es una ciudad moderna, superpuesta a otras destruidas
por terremotos y bombardeos. Sobre los grandes edificios, rodeados de estan-
ques y jardines, resalta el orden y la limpieza. Atrás quedaron las viviendas de
madera con paredes de papel, consumidas por las llamas o los temblores.
Quedan algunos rincones del antiguo Nihon, como el Palacio Imperial. Los
tokiotas, si haces abstracción de sus ojos rasgados, pasan por ciudadanos
europeos o estadounidenses. Su censo creció a pasos agigantados hasta batir el
récord de habitantes del mundo en 1965. Aquí se encuentra el kilómetro cero
del camino que les condujo a las guerras sino-japonesa, ruso-japonesa y, sobre
todo, a la Segunda Guerra Mundial, todas ellas fruto de la escalada del milita-
rismo, el nacionalismo y el deseo de conseguir «las cinco partes del mundo
bajo un mismo techo». 

Como prólogo del conflicto mundial, a Japón, y especialmente a su Arma-
da, le interesaba tener acceso al petróleo de las Indias Orientales Holandesas,
para lo que debían romper la oposición de americanos, británicos, holandeses
y chinos, quedando fuera la Unión Soviética, que desoyó la invitación japone-
sa para posicionarse a su lado, aunque ambos firmaron un pacto de neutrali-
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dad; también los alemanes trataron de convencer a los nipones de que ata-
casen Singapur, y así entrar en guerra con los británicos. La contumacia japo-
nesa en ir ganando posiciones en el continente asiático, provocó la reacción
aliada que, en 1941, desembocó en un bloqueo casi total de los países de los
que los nipones dependían para sus importaciones, fundamentalmente del
petróleo, lo que para su Armada suponía una tragedia. Esto hizo que los
mandos de la Marina, que hasta entonces habían sido reacios a una interven-
ción militar, pasasen a ser beligerantes con Estados Unidos y Gran Bretaña,
para acceder al petróleo de las Indias Orientales Holandesas, si no prospera-
ban las negociaciones.

El Kokyo, o Palacio Imperial, es una de las visitas obligadas en Tokio. Se
encuentra ubicado en pleno centro de la ciudad, y contemplado desde el puen-
te Nijubashi, donde los turistas tienen establecida una frontera desde la que
pueden contemplarlo a distancia, aparece diminuto, proyectado sobre un telón
de fondo pleno del verdor de sus jardines y del azul del cielo. Desde 1868,
cuando los emperadores se trasladaron a aquella ciudad desde Kioto, es la
residencia de la familia imperial. Parece una casa de muñecas, en la que no es
difícil ubicar mentalmente la diminuta figura de Akihito, e incluso la de su
padre Hirohito, que se mantuvo en el trono 63 años, desde 1926 hasta 1989,
por lo que le tocó vivir los años convulsos de la historia japonesa y, sobre
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todo, el desencadenante del ataque sorpresa a�Pearl Harbor en la mañana del
domingo 7 de diciembre de 1941, operación planeada como acción preventiva
para evitar la intervención de la�Flota del Pacífico de los Estados Unidos�en
las acciones militares que el Imperio del Japón�estaba planeando realizar en
el�Sureste Asiático contra las posesiones ultramarinas del�Reino Unido,�Fran-
cia, Países Bajos�y Estados Unidos, y que los japoneses hicieron coincidir con
el ataque a las posesiones del�Imperio británico en�Hong Kong,�Malasia�y�Singa-
pur, lo que conmocionó profundamente al pueblo americano, llevándole direc-
tamente a entrar en la� contienda, tanto en los teatros de guerra de Europa
como del�Pacífico. 

De acuerdo con la concepción tradicional, Hirohito era de naturaleza reser-
vada y tranquila, mucho más mesurado que sus generales y almirantes; su
halo de «divinidad» le hacía mantener un distanciamiento de quienes condu-
cían los destinos militares de su país. Sin embargo, a su muerte han salido a la
luz documentos que demuestran que su participación en la�Segunda Guerra
Mundial� fue activa, e incluso que fue él quien condujo a Japón a la guerra.
Especialmente duro debió de ser para Hirohito ver cómo en agosto de 1945
emergía la figura del general MacArthur como la máxima autoridad política
de Japón. Tanto él como su Gobierno quedaron subordinados al general
americano durante el período de ocupación, que se prolongó hasta 1952, siete
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años marcados por desmilitarizar y democratizar Japón. Causó sorpresa la
actitud del pueblo japonés, que se mostró complaciente y dispuesto a colabo-
rar con las fuerzas de ocupación: acostumbrados a obedecer se sometieron a
los nuevos gobernantes. La actitud amistosa de los americanos también contri-
buyó a las relaciones que caracterizaron el período. La reforma política más
importante fue la redacción de una nueva Constitución por la que la soberanía,
en manos del emperador, pasaba al pueblo, y durante la ocupación el Gobier-
no asumió las reformas iniciadas por el comandante supremo, que debió
enfrentar el grave problema de la crisis económica desatada tras el conflicto,
para lo que contó con la ayuda americana; pero la Guerra de Corea disparó
hacia arriba la economía, impulso aprovechado por los japoneses, que con su
laboriosidad lograron que en la década de los 60 Japón se convirtiese en el
país con el PIB per cápita más alto del mundo.

La�bahía de Tokio�se encuentra en la parte central de la costa pacífica de la
gran isla de�Honshū, y está limitada por las penínsulas de Boso y Miura. El
puente Rainbow Bridge la atraviesa por su parte central, y en sus orillas están,
entre otros, los puertos de Yokosuka y Yokohama, que albergan bases navales
de autodefensa de Japón y Estados Unidos. En plena bahía se instaló la isla
artificial de Odaiba, lo que según los folletos turísticos justifica la visita al
lugar por el número de atracciones que contiene: se construyó para instalar
seis fortalezas con baterías de artillería. Lo irónico es que su razón de ser era
evitar invasiones extranjeras por mar, y se inauguraron el mismo año en el que
llegaron los navíos del comodoro Perry, 1853. Y es que entonces ya no hubo
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necesidad de defenderse de nada, porque la apertura de Japón y la «inva-
sión» cultural occidental era inexorable. Mattew Perry arribó al puerto de
Uraga —hoy parte de Yokosuka— presionando, con la fuerza de sus barcos,
para negociar un tratado que permitiera a los Estados Unidos comerciar con
Japón, terminando con dos siglos en los que los nipones prácticamente solo
comerciaban con los holandeses y los chinos. Una de las banderas de los
barcos de Perry se izó en la ceremonia del 2 de septiembre de 1945, en la que
Japón, al finalizar la Segunda Guerra Mundial, firmó la rendición ante el
general MacArthur a bordo del acorazado Missouri, fondeado en esta misma
bahía, que se puede contemplar en su plenitud de 1.500 kilómetros cuadrados
de superficie desde la noria instalada en la isla de Odaiba. 

Sentado en una de las cabinas, a 155 m de altura, puedes imaginar a los
buques de la Armada Imperial japonesa saliendo por el canal de Uraga. Fue
creada en 1869 con ideas defensivas, tomando como modelo a la Royal Navy,
a raíz de la llegada de los barcos americanos, incrementando su potencial a
medida que evolucionó el militarismo nipón. Durante la Segunda Guerra
Mundial, debido a la ingeniería naval japonesa y a los grandes recursos inver-
tidos por el Estado, se convirtió en una de las marinas de guerra más podero-
sas del mundo. Diseñaron acorazados, como el Yamato, que fue el mayor
jamás construido; los submarinos más grandes y con mayor autonomía de
todos los que combatieron en la Segunda Guerra Mundial, y su Arma Aérea
fue una de las más potentes durante la conflagración. En los primeros años de
la contienda dominó la mitad asiática del océano Pacífico, pero factores como
la aparición del radar, la capacidad industrial de los Estados Unidos y su falta
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de preparación para una guerra de desgaste contribuyeron al detrimento de su
poderío en el mar. La pérdida de cuatro portaviones en la batalla de Midway
marcó el punto de inflexión a favor de los americanos. La derrota nubló los
años de gloria que nacieron de la mano de Heihachiro Togo, considerado el
padre de la Armada Imperial y héroe de la batalla de Tsushima, que venció a
los rusos en 1905. Con anterioridad, la Marina había tenido también sus días
de gloria en la primera guerra sino-japonesa: el 17 de septiembre de 1894 la
flota nipona alcanzó el estuario del río Yalú y sorprendió a la Marina china,
causando una contundente derrota, con la pérdida de más de dos tercios de sus
buques y efectivos, lo que llevó a la rendición de China en 1895 y, como
consecuencia, a la independencia de Corea y la entrega como compensación
de Taiwán, las islas Pescadores y parte de Manchuria. Disuelta la Armada
Imperial en 1947, en 1954 se creó la Fuerza Marítima de Autodefensa de
Japón, que en la actualidad cuenta con 154 buques, 346 aeronaves y unos
efectivos de 50.000 personas. Está formada con armamento eminentemente
defensivo, con énfasis en la lucha antisubmarina, y su principal cometido son
las rutas marítimas y la patrulla de las aguas territoriales. 

En un extremo de este mar interior que es la bahía de Tokio, se encuentra
la capital de la nación; pero como sus aguas cercanas no tienen la profundidad
necesaria para un puerto acorde a las necesidades de una gran ciudad, los
japoneses establecieron un puerto 18 millas más al oeste, en una aldea de
pescadores llamada Yokohama, que se ha convertido en uno de los más impor-
tantes del mundo. Ambas ciudades forman parte de la región de Kantö, que se
hizo tristemente célebre cuando el 1 de septiembre de 1923 un terrible terre-
moto, seguido de un tifón y un tsunami la convirtió, al igual que a Tokio, en
un auténtico infierno. 

De Kobe a Kobe 

Al quinto día de estancia en Japón tomamos el vulgarmente conocido
como «tren bala» para viajar hasta del puerto de Kobe, donde embarcamos en
el Diamond Princess, que sería nuestro hogar a flote. La operación de embar-
que es un caos organizado hasta llegar a tu cabina, donde encuentras tus male-
tas esperándote. Una vez visitado por primera vez el bufé para el almuerzo,
inicias un tour en el que, ayudado por un pequeño plano, vas descubriendo
todos los espacios gastronómicos y recreativos que te ofrece este mastodon-
te marino. A media tarde comenzamos a separarnos de la tierra sin ayuda de
los remolcadores, gracias a las hélices auxiliares ubicadas a ambos costados
del barco, para encontrarnos lentamente con las aguas del océano Pacífico,
mientras podemos comprobar, de forma rotunda, cómo el Sol se pierde en el
lejano horizonte, y por tanto no nace aquí, como presumen los defensores
del Imperio. 
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Al atracar en el puerto de Hiroshima, nos recibió en el muelle un grupo de
jóvenes ataviados a la usanza tradicional japonesa, portando una gran pancarta
que decía: Welcome to Hiroshima; pero la impecable puesta en escena no
impidió que, al leer las palabras de bienvenida, tu pensamiento volase alrede-
dor de la muerte, que te persigue durante toda la visita a la ciudad, en la que
palpas una gran contradicción: por un lado, parece que todo quiere borrarse
cubriendo la tragedia guerrera con un manto en el que sobresale la palabra
PAZ, y por otro, los réditos turísticos que aporta representar a diario el espec-
táculo ocurrido el 6 de agosto de 1945 por el B-29 Enola Gay al lanzar sobre
la ciudad una bomba atómica que causó más de 166.000 víctimas mortales, a
las que siguieron seis días después otras 80.000 en Nagasaki, lo que obligó a
la rendición del Japón y supuso el final de la Segunda Guerra Mundial. Hecho
del que quizás solo un español fue testigo, el padre jesuita Pedro Arrupe, que
llegó a ser superior general de la Compañía de Jesús. En su libro de memorias
Yo viví la bomba atómica, cuenta que ese 6 de agosto se encontraba en una
casa de la Compañía con 35 jóvenes y varios padres jesuitas, cuando a las
08:15 horas vio «una luz potentísima, como un fogonazo de magnesio dispa-
rado ante nuestros ojos; y, al abrir la puerta del aposento, oímos una explosión
formidable, parecida al mugido de un terrible huracán; pero todos los allí
presentes salvaron sus vidas». Arrupe —que había estudiado Medicina— y el
resto de los jesuitas improvisaron un hospital en la casa del noviciado, lo que
vino a mi memoria fotografiando la cúpula rota del antiguo Museo Comercial
de Hiroshima, que permanece como vestigio y recordatorio del horror, erguida
junto al que fue el objetivo para el lanzamiento, el puente Aioi sobre el río
Ota, que, cuando giré mi cámara para fotografiarlo, estaba repleto de escola-
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res, perfectamente uniformados y rigurosamente disciplinados, dirigiéndose al
cercano Museo Conmemorativo de la Paz. 

La siguiente escala fue Kagoshima, situada en la isla de Kyushu, apodada
como la Nápoles de Oriente, a lo que nada tengo que objetar, pues nunca estu-
ve en la ruidosa y anárquica ciudad italiana; pero me da la impresión de que
no se parecen, aunque también tiene su volcán como sucedáneo del Vesubio,
el�Sakurajima,�cuya actividad volcánica todavía continúa. El que sí llegó a la
que entonces era la capital del sur de Japón fue San Francisco Javier, 15 de
agosto de 1549. El santo, pese a las resistencias que hubo de soportar, quedó
seducido por la nación nipona. Pero el temor de los dirigentes a que el cristia-
nismo dividiera la lealtad entre la nueva religión y su propio país cerró las
puertas a los misioneros. Hoy día una minoría de un 7 por 100 de japoneses
son católicos, y la catedral de Kagoshima —que pudimos visitar— es el
baluarte de su fe. Por mi cuenta, en vez de ir a los jardines de Senganen, visité
el Museo de los Kamikazes, que se encuentra en el aeródromo de Chiran: su
base durante la batalla de Okinawa. Nada menos que 439 kamikazes de los
1.036 que cayeron abatidos eran de esta localidad. Entre otras piezas singula-
res, como maquetas, instrumentos de vuelo, fotografías o documentos perso-
nales, tuve la oportunidad de contemplar aviones míticos, como un Mitsubishi
Zero recuperado del fondo del mar, aparato que, en las primeras operaciones,
se ganó una reputación legendaria en� combate aéreo cerrado, logrando la
excepcional proporción de 12:1 victorias a su favor. 

Desde Kagoshima, emplazada en las orillas del mar de la China, navega-
mos con rumbo noroeste en demanda de la península de Corea, codiciada por
chinos, rusos y, especialmente, por japoneses que, con el pretexto de liberar a
los coreanos de la «tiranía china», les declararon la guerra en 1894, obligán-
dolos a que reconociesen la independencia de Corea, que se anexionaron sin
más en 1902. Al viaje me había llevado la carta náutica de la zona, en la que
gracias a un pequeño GPS localizaba el punto aproximado por el que navegá-
bamos; y tuve especial interés en averiguar el lugar en el que se desarrolló la
batalla de Tsusima, en el estrecho de su nombre, acaecida en los 34º N 130º E.
Sin duda, navegamos próximos a los pecios que albergaban los restos de la
flota rusa que, al mando del almirante Rozhéstvenski, fue aniquilada por las
naves del almirante japonés Togo durante el combate mantenido entre el 27 y
28 de mayo de 1905, poniendo fin al poderío naval ruso. Único combate naval
decisivo de la historia en el que intervinieron flotas compuestas por acoraza-
dos modernos, y primera batalla naval en la que tuvo un papel crítico el uso de
las radiocomunicaciones. Los barcos rusos, en respuesta al ataque japonés a
Port Arthur de 10 de agosto de 1904, debieron navegar 18.000 millas desde el
Báltico hasta Extremo Oriente rodeando el cabo de Buena Esperanza, pues les
fue denegado el paso por Suez. A partir de este momento, los japoneses,
henchidos del «mal de la victoria», se enfrascaron en potenciar aún más la
Armada Imperial.
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El puerto de Busan, que ocupa la quinta posición entre los del mundo, fue
el punto en el que desembarcamos en Corea. Según vas acercándote a la bo-
cana, la primera impresión que tienes es que arribas a otro destino japonés:
grandes edificios resaltan sobre un cielo radiante en el horizonte, miles de
contenedores sobre los muelles e idéntico clima; pero la cosa va cambiando
según penetras en la que es la puerta por la que entran y salen la mayor parte
de las mercancías en Corea del Sur desde que en 1876 se inaugurara el puerto,
permitiendo así el comercio internacional a una nación que, igual que su veci-
na del este, estaba cerrada al mundo. Todo lo contrario que su cercana y
hermana Corea del Norte, que Kim Jong-un mantiene con el cerrojo puesto en
el paralelo 38. Aquí no impera el orden y la limpieza japoneses, ni reluce su
mismo nivel de vida y nadie habla inglés... pero la economía es pujante. Tras
la Guerra de Corea, las inversiones estadounidenses permitieron un despegue
que la situaron en el grupo de cabeza en la industria tecnológica, automovilis-
ta y naval. Los astilleros surcoreanos se convirtieron en el látigo que subyugó
a sus competidores internacionales: en 2017 volvieron a ocupar el número uno
en nuevos pedidos, seguidos por sus vecinos chinos y japoneses. 

Tras una breve escala, que me permite decir que he estado en Corea, zarpa-
mos de Busan en demanda del puerto de Kobe, del que partimos. Entramos en
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un dédalo de canales y estrechos que separan el archipiélago japonés, por los
que completamos una singladura, que te permite descansar y disfrutar de los
entretenimientos que te ofrece el barco sin bajar a tierra durante veinticuatro
horas. El Diamond Princess penetró por el estrecho de Kanmon, que se
encuentra entre las islas de Honshu y Kyushu, unidas por el puente del mismo
nombre. La travesía se convierte en un desfile de barcos en ambas direccio-
nes, lo que da idea del tráfico marítimo existente entre el propio archipiélago
con el exterior. Japón tenía en 2017 una flota mercante de 684 barcos allí
abanderados y de otros 3.122 registrados en otras banderas. Pero, en lo que los
japoneses son líderes mundiales es en la pesca. De sobra es conocido su gusto
por el pescado, y el Mercado Mayorista Central Metropolitano de Tokio, el
mayor del mundo, es su mejor muestra. Allí se comercian más de 400 tipos
diferentes de productos marinos, que abarcan desde pequeñas sardinas� hasta
atunes�de 300 kg. Las operaciones anuales alcanzan las 700,000 t, con un
valor de unos 5.000 millones de euros, lo que atrae a 42.000 visitantes por día,
y yo fui uno de ellos. En el tránsito, la costa nunca ha desaparecido y el mar
ha sesteado agitado por el paso del gigante de los mares, que nos ha tenido
engullidos en su gran panza durante una decena de días. Con la llegada al
puerto de Kobe para visitar el triángulo metropolitano formado entre esta

TEMAS GENERALES

694 [Noviembre

Subasta de atún. (Fotografía facilitada por el autor).



ciudad, Kioto y Osaka, en el que viven unos 20.000.000 de habitantes, pusi-
mos fin al nomadismo marítimo. Aquí se acabó el placer de surcar el agua y
buscar referencias en la distancia: faros, boyas, barcos. 

Tras una breve visita a Kobe, me dirigí a Kioto, donde se encuentran los
palacios de los antiguos emperadores en los que, hasta trasladarse a Tokio en
1868, vivieron durante siete siglos, sin inmiscuirse en el gobierno de la
nación, confiado a los shogunes, para intervenir solo en los asuntos religiosos
y protocolarios. Osaka equidista unos 50 km tanto de Kobe como de Kioto,
por lo que al desembarcar decidimos albergarnos en uno de sus espléndidos
hoteles. La ciudad es conocida, y con razón, como la Venecia japonesa, pues
está construida encima de mil novecientos canales, ríos, presas y acequias.
Sus avenidas están plagadas de árboles y rascacielos. La bahía de Osaka es un
océano en miniatura por el que transitan barcos de todo porte, cuyas orillas
albergan puentes, rascacielos, grúas, grupos de contenedores e incluso una
noria gigantesca. El cansancio y los 1.200 km que la separan de Osaka me
hicieron desistir de viajar hasta Okinawa, escenario del mayor y más sangrien-
to asalto anfibio acaecido en el teatro del Pacífico durante la Segunda Guerra
Mundial, cuyo objetivo era, tras ir saltando de isla en isla, apoderarse de la
ciudad para usarla como base de las operaciones para invadir el territorio
japonés. Finalmente, los�bombardeos atómicos sobre Hiroshima y Nagasaki�y
la� entrada soviética en la guerra provocarían la� rendición de Japón� tan solo
unas semanas después del fin de los combates en Okinawa.

El viaje se acaba, aunque resta la novedad de volar hasta Madrid a bordo
de un Airbus A380-800, el nuevo gigante de los aires, de 73 metros de longi-
tud y una velocidad de crucero de 1.000 km/hora. Nada que ver con los B-25
del raid de Doolittle, primeros aviones de solo 17 metros de longitud y una
velocidad de 370 km/hora que bombardearon Japón y, además, lo hicieron
despegando desde la cubierta del portaviones Hornet. Finalmente aterrizamos
en Barajas, y al salir del avión hago una demostración de mis progresos con el
idioma japonés despidiéndome de la azafata con un sayonara.
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Ejercicio de evacuación de bajas. Compañía de Sanidad de la Brigada
de Infantería de Marina. (Foto: Fernando Herráiz Gracia).



Félix ANGLADA MONZÓN

Dulce et decorum est pro patria mori.
«Es dulce y honroso morir por la patria».

(Horacio, Odas 3, 2.13).

Introducción

UCHO se ha escrito sobre el Desastre del 98 en
nuestra Guerra de Cuba contra los todopodero-
sos Estados Unidos, pero muchas historias
anónimas de oficiales, suboficiales, marineros e
infantes de Marina quedaron en el olvido para el
gran público, silenciadas e ignoradas por la clase
dirigente de la época. No era «políticamente
correcto» hablar de las tragedias y dramas fami-
liares derivadas de la contienda.�Estas sencillas
líneas, dedicadas a uno de estos héroes, quieren
ser asimismo un sentido homenaje a todos los
que dieron su vida por España y por los españo-
les en el trágico combate naval de Santiago de
Cuba, hace ya 120 años.

El teniente de navío José María Julián Ristori
Torres, mi bisabuelo, era hijo del capitán de navío Francisco Ristori Butler. Su
padre había ascendido a dicho empleo en el año 1871 (R. O. de 4 de abril,
firmada por Amadeo I de Saboya); tenía 44 años y sus últimos destinos fueron
de comandante de la fragata Navas de Tolosa, jefe de Armamentos del Arsenal
de La Carraca y comandante general interino del mismo. El 15 de septiembre
de 1873 se le concede el retiro del servicio a petición propia. Era caballero de
1.ª clase de la Real Orden de San Fernando (1851) por su participación en la
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campaña de Joló (Filipinas) y fue también condecorado con la Cruz de Distin-
ción de Joló (1851) y la Placa de San Hermenegildo (1866), además de otras
de menor rango. Tuvo nueve hijos. Uno de ellos, José María Julián, fue de los
que siguieron la tradición militar y se hizo marino como su padre. Había naci-
do en San Fernando el 16 de marzo de 1865 y fue bautizado con los nombres
de José María de los Dolores, Ángel, Emilio y Julián.

Ingreso y vicisitudes en la Armada

Ingresó como aspirante en la Escuela Naval Flotante en julio de 1882,
realizando los estudios y prácticas reglamentarias hasta julio de 1885. A partir
de esa fecha, y en calidad de guardiamarina, estuvo embarcado en diferentes
buques pertenecientes a la Escuadra de Instrucción: fragatas Carmen, Alman-
sa y Blanca, en la que coincidió con su primo hermano por partida doble, José
María Ristori Torres.

Ambos embarcaron juntos
en el crucero Navarra y en la
corbeta Nautilus. A bordo de
estos buques navegó nuestro
protagonista por las costas
españolas, portuguesas y del
Marruecos español. Con la
fragata Blanca hizo además un
crucero de instrucción por el
norte de Europa, tocando en
los puertos de Plymouth,
Christiania (actual Oslo), Co-
penhague, Cherburgo y Brest,
y con la corbeta Nautilus nave-
gó por el Mediterráneo oriental
(Malta, Alejandría, Chipre),
etc. Ascendió a alférez de
navío por R. O. el 13 de di-
ciembre de 1888, tras aprobar
su examen para oficial en el
Departamento de Ferrol (fraga-
ta Almansa).

Durante tres años y medio
(de julio 1892 a enero 1896)
estuvo destinado en el aposta-
dero de Filipinas, navegando
por Mindanao, Luzón-Manila,
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islas Palaos, Carolinas y Marianas, y efectuó varias derrotas por el Pacífico
norte, tocando los puertos de China (Macao, Hong Kong, Shanghái, río Wang
Poo), Corea, Japón (Nagasaki, Kobe, Yokohama) y de la Siberia rusa (Vladi-
vostok). En su último año en las Filipinas, fue distinguido con el mando de la
cañonera Gardoqui, con la que patrulló por la costa de la isla de Mindanao.
En febrero de 1896, finalizada su comisión en tierras españolas de Filipinas,
regresó a la Península, ascendiendo a teniente de navío por R. O. de 27 de
febrero de 1897. 

Boda cañaílla

En 1896 contrajo matrimo-
nio con Ana María Jiménez en
la Iglesia Mayor de San Fer-
nando. El matrimonio solo
duró dos años. Tuvieron una
hija, póstuma, Ana María Ris-
tori Jiménez, que falleció muy
longeva, a los 87 años, de una
apoplejía. El teniente de navío
Ristori Torres fue informado
por carta del nacimiento de su
primera hija, pera nunca con-
testó a aquella misiva, por lo
que la familia cree que, por
los azares de la guerra, nunca
conoció la buena nueva.

Combate de Santiago de Cuba 

Por fin, en enero de 1898 embarcó en el crucero acorazado Vizcaya, del
que era comandante el capitán de navío Antonio de Eulate y en el que coinci-
dió de nuevo con su primo.

Nuestro protagonista tenía cumplidos todos los tiempos de embarque en
territorios de ultramar, pero ocurrió que un teniente de navío que había sido
comisionado para Cuba se rebajó y en su lugar le tocó ir a mi bisabuelo, que
se embarcó en una misión problemática, peligrosa y de alto riesgo.
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José María Ristori Torres y Ana María Jiménez García
en el año 1896. De ellos proceden las ramas Ristori
Jiménez y Monzón Ristori. (Fotografía del libro Cróni-

ca de la familia Ristori facilitada por el autor).



¡Tres de julio! Muerte del teniente de navío Ristori y trágicas anécdotas

El 3 de julio, fue para los españoles un día aciago, de dolor y de tragedia.
Los norteamericanos presentaban una potente escuadra, que el almirante
Cervera en su parte del combate naval describe de la siguiente forma: «La
Escuadra enemiga constaba aquel día de los siguientes buques frente a Santia-
go de Cuba: New York, insignia del contralmirante Sampson; Brooklyn, insig-
nia del comodoro Schley; Iowa, Oregon, Indiana, Texas y varios buques
menores, o mejor dicho, transatlánticos y yates armados…». De esta desequi-
librada manera empezaron el combate los españoles, pero nuestra bandera
permaneció limpia de toda mancha de cobardía. 

Según uno de los marinos españoles: «Pronto empezaron a silbar sobre
nuestras cabezas un sinnúmero de proyectiles y granadas enemigas. En
el�Vizcaya adelantamos con nuestra marcha a la capitana, y fue entonces cuan-
do, presentando nuestro costado de babor, por el cual quedaban los buques
enemigos, empezó el fuego más nutrido».

En palabras del artillero de mar de 1.ª clase Tomás Benítez Francés, de la
dotación del citado crucero acorazado, todo ocurrió así: «Un proyectil de
grueso calibre reventó en la batería, dejando destrozado a su oficial coman-
dante teniente de navío Ristori, a un artillero del cañón, como también a su
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Dotación del crucero acorazado Vizcaya en Nueva York, entre el 18 y 25 de febrero de 1898,
con motivo de la devolución de la visita del USS Maine a La Habana.

(Fotografía facilitada por el autor).



sirviente y a un condestable. Todos heridos de muerte. Dejando incendiados la
tablazón de un armero donde colocábamos los fusiles y un parapeto de camas
que salvó, al clavarse en estas los cascos, la vida de todo el personal que tenía
el destino en la chaza inmediata. Después de haber perforado la granada el
costado de babor, lanzando con violencia los remaches que encontró a su paso
y que fueron a estrellarse en la amurada de la banda contraria, atravesaron la
plancha del guarda-calor los pedazos del proyectil, yendo a parar algunos
hasta la máquina. Las bombas no daban agua, recurrimos a las bombas de
mano. Bajaban continuamente los camilleros con heridos, algunos de ellos ya
cadáveres, completamente ensangrentados, siendo este el único cuadro que
nos imponía los que teníamos el destino de la batería». 

El capitán de navío Eulate, comandante del buque, corrobora lo dicho por
el artillero en su parte del combate del 6 de julio de 1898 en la mar, ya prisio-
nero de guerra a bordo del vapor San Luis: «Se puede asegurar que el número
de víctimas en ambas baterías (alta y baja) era, a las dos horas de empezar el
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Una de las torres del crucero Vizcaya destruida tras la batalla de Santiago de Cuba.
(Foto: www.wikipedia.org).



combate, de 70 a 80, en su mayoría muertos, y entre ellos el comandante de la
batería baja, teniente de navío José María Julián Ristori Torres, quien por su
bravura merece un puesto de honor en los anales de la Historia de nuestra
Marina de Guerra». 

El guardiamarina Fossi, en la relación de jefes, oficiales y guardiamarinas
muertos y heridos, dice: «El Comandante de la batería Baja fue muerto y tuvo
la desgracia de que al arriar su cuerpo en un sillón, hacia la enfermería de
combate, mataron a los que lo arriaban, cayendo su cuerpo desplomado en la
plataforma».

Ristori es uno de los pocos oficiales que menciona Eulate en su parte por
su profesionalidad y heroísmo en el combate. Su primo hermano, enterado de
su muerte, dicen que se volvió loco de dolor y que falleció poco después
también en los ardores del combate. Nada sabemos sobre adónde fueron a
parar los restos de nuestro protagonista. Pudieron quedar a bordo y consumir-
se en las explosiones y los posteriores incendios; o hundirse con el buque; o
quizás fueron enterrados en la playa en una fosa común con otros miembros
del Vizcaya o con parte de la escuadra. La familia lo desconoce. El caso es que
ni el Gobierno ni el ministro de Marina dieron noticias de su situación,
que continúa siendo la misma a día de hoy, más de 200 años después. Conocer
su paradero sería un acto de justicia con uno de los héroes de la Guerra de
Cuba, cañaílla, marino de guerra y padre póstumo. 

Continúa el capitán de navío Eulate en su parte de guerra sobre el combate:
«En la batería baja fue siempre el fuego muy nutrido en las dos primeras
horas, pero después fue tal en número de proyectiles enemigos que entraron e
hicieron averías en la piezas de barlofuego, o sea de babor, que todas queda-
ron inútiles y la mayor parte destrozadas y desmontadas».

Finaliza con la siguiente dura, triste y gráfica frase: «Es todo cuanto tengo
el honor de participar a V. E. (almirante Cervera) al notificarle la pérdida de
mi buque en combate con cuatro buques norteamericanos muy superiores, sin
que se haya arriado la bandera y sin que el enemigo haya posado su planta en
él, ni aún para el salvamento, faltando a su dotación en el día de hoy 98 indi-
viduos» (de una dotación de 497, aunque hay autores que citan 503 hombres;
pero ese aumento en número era de marinos comisionados de Cuba o incluso
desde España).

Conclusiones

A título estrictamente personal, mis conclusiones transitan desde el orgullo
a la tristeza y la amargura. Por una parte, siento un profundo respeto y cariño
no solo hacia mi bisabuelo y nuestra familia, sino también hacia todos aque-
llos valientes que dieron su vida en el combate «suicida» de Santiago de Cuba
y hacia el dolor y el sufrimiento de tantas familias. Por otro lado, no puedo

TEMAS GENERALES

702 [Noviembre



ocultar que también me invade la indignación por lo sucedido; una cierta rabia
contra el Gobierno español de 1898 y contra el ministro de Marina de enton-
ces. En mi opinión, ellos fueron los principales «responsables» de la muerte
de 375 marinos de guerra españoles contra uno de los Estados Unidos.

El combate fue una de las peores derrotas navales de toda nuestra
historia;sufrimos cientos de bajas, perdimos la escuadra y todo nuestro presti-
gio, si es que en 1898, nos quedaba alguno. Solo honor trajeron de vuelta los
hombres de la escuadra de Cervera a España tras un tiempo prisioneros en
Estados Unidos. Honor que hubo que «esconder», haciendo homenajes discre-
tos y sin publicidad alguna. Era lo «políticamente correcto». 
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Aviones de la Novena Escuadrilla antes de dar una pasada al
Juan Carlos I, julio de 2018. (Foto: Luis Díaz-Bedia Astor).



Javier YUSTE GONZÁLEZ
Escritor y articulista

L estallido de la Gran Guerra no cogió a España
con el paso de baile mal dado, al contrario.
Comprobándose de primera mano la turbulencia
de fuerzas sociales y políticas que revolvían el
panorama nacional, quedarse tras la barrera era
la mejor forma de mantener un ambiente
«templado». Se declaró muy inteligentemente la
neutralidad en tamaño conflicto, recibiéndose la no-
ticia con alivio entre los más humildes, pues ya
teníamos bastante con el Rif, pero Madrid no
supo aprovechar un papel que estaba ahí, arroja-
do en el suelo, a la espera de que alguien lo
recogiera y le quitara las arrugas y la suciedad:
el de un mediador fuerte que pudiera, una vez
declarado el fin de los enfrentamientos, llevarse
las mieles de una economía europea destrozada. 

Pero ello no significa que España fuera un país, digamos, ajeno al hedor
de la pólvora. Su capital importancia dentro de la geoestrategia naval lo posi-
cionó como escenario ideal para no pocos combates silenciosos, sin que nos
limitáramos a las columnas de opinión de los periódicos, que reproducían,
ensalzaban o despellejaban los más recientes discursos pregonados en el
Congreso de los Diputados y los avances, retrocesos y estancamientos milita-
res. Corrían ríos de tinta sobre la sangre en los campos de Flandes, pero
también se sintió la tenaza del conflicto a causa de esos 83 navíos mercantes
de bandera española torpedeados tanto en el Atlántico como en el Mediterrá-
neo, con un saldo de 376 vidas perdidas (1), así como el daño casi irreparable

EL  CURIOSO  CASO
DEL SUBMARINO ALEMÁN UC-56

Y  SU  INTERNAMIENTO
EN  SANTANDER
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(1) Sin tener a mano los informes de Inteligencia de las potencias enfrentadas, resulta
obvio que las víctimas debían ser sospechosas de contrabando de guerra, lo cual legalizaba de



a industrias como la del salazón en Galicia, muy afectadas por el bloqueo
submarino.

Sí. No hay duda: España resultó ser punto de preferencia para muchos teje-
manejes, pero también fue un amable seno para comandantes acuciados por las
averías y por un enemigo implacable, que entendían que mejor era el confina-
miento en suelo neutral que pasar lo que restaba de guerra en un campo de
prisioneros. Prueba de ello es la historia del submarino alemán UC-56 en
Santander, a semejanza de la de otros buques sumergibles alemanes que estu-
vieron internados en los puertos de Cádiz, Ferrol, Vigo y Cartagena (2).

Santander como único abrigo para el UC-56

En mayo de 1918, el UC-56 llevaba a cabo su sexta misión de patrulla.
Desde diciembre del año anterior había dejado de operar en el Báltico y reco-
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El UC-56 amarrado en la boya de los correos españoles en Santander.

algún modo tan expeditivos encuentros. Sin embargo, no todas las sospechas de contrabando se
han confirmado.

(2) Destacar que durante la contienda mundial solo se dieron siete casos de internamiento
de buques submarinos en puertos de naciones neutrales, siendo la mayoría de ellos registrados
en España.



rría entonces la costa francesa, pudiendo anotarse un tanto como «lobo» el 26
de febrero de 1918, dentro de una manada que atacó un convoy armado en el
canal de Bristol, hundiendo el buque hospital HMHS Glenart Castle (capitán
de corbeta Bernard Burt), lo que sumaba 6.824 t en su haber y, también, 153
muertos.

Pero lo que suele suceder a los lobos es que, en funestas ocasiones (para
ellos), en vez de toparse con unas dulces e inválidas ovejas de acero lo hacen
con insistentes alimañeros que enarbolan la enseña de un país enemigo. Eso le
sucedió al UC-56 el 21 de mayo, cuando fue detectado por el patrullero y
escolta USS Christabel SP-162, cuya línea recuerda, a la fuerza, a nuestro
aviso Giralda (3), y varios hidroaviones franceses que vigilaban muy de cerca
al carguero Danae, el cual se había quedado rezagado frente a Saint-Nazaire.

Los tripulantes yanquis se emplearon a fondo. Sudaron la gota gorda arro-
jando cuantiosas cargas de profundidad tras haber atacado al submarino
alemán mediante la táctica del ramming. Pero el enemigo logró zafarse. Suda-
ron por la tensión del momento; también temblaron de miedo cuando una
carga quedó en tal posición que comprometió al propio Christabel y que a
poco estuvo de mandar al buque y a los hombres de a bordo al reino de la
diosa Ran. La acción heroica del alférez Daniel A. J. Sullivan, que le valió
la citación a la Medalla de Honor, salvó al bello yacht americano, pero el inci-
dente permitió al UC-56 tomar las de Villadiego, aunque en el puente del
buque norteamericano estuvieran convencidos de que habían logrado destruir-
lo, razón por la que comenzaría a lucir una estrella en su chimenea, como
marca de su hazaña bélica.

El UC-56, que había sido confundido con el submarino UB-74 (4), puso
rumbo a España con el mayor sigilo y prudencia posibles. Su comandante, el
teniente de navío Wilhelm Kiesewetter, sabía de un buen puerto donde lamer-
se las heridas: Santander. La localidad cántabra le resultaba del todo conocida
pues, en tiempos de paz y como oficial del Vasterwald, de la Hamburg-Ameri-
ka Line, había recalado en el lugar en cuantiosas ocasiones. Allí residían
muchos amigos de la causa alemana, como Herman Hoppe, cónsul honorario
de Alemania desde el 2 de abril de 1917 (5).
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(3) El Christabel era un yate de lujo, construido en 1893 en Glasgow y adquirido por la
Marina de Guerra estadounidense el 30 de abril de 1917. Adscrito el 31 de mayo del mismo año
al New York Navy Yard¸ formó parte de los escuadrones norteamericanos de patrulla en aguas
europeas a partir de junio, teniendo Brest, Francia, como puerto base.

(4) Submarino costero construido en la AG Vulcan de Hamburgo, hundido el 26 de mayo
de 1918 por el yate armado HMS Lorna tras haber atacado con éxito a diez mercantes, entre los
que se encuentraba el navío español Luisa (3.603 toneladas; 12 de abril de 1918).

(5) Los Hoppe ostentaron, gracias a su privilegiada posición de capitalistas, varios cargos
honorarios entre los siglos XIX y XX en distintas localidades norteñas. Como titulares de varios



Los daños en el navío se concretarían, según el informe del comandante
alemán, en averías en los aparatos de inmersión, motor de una banda y dina-
mo, que solo dejaban la opción de, con las orejas gachas, sobrevivir (6), resul-
tando del todo imposible arreglarlas a tiempo para volver a aguas internacio-
nales, conforme prescribía el Derecho de Guerra. 

El UC-56 en números

El UC-56 era un submarino del tipo UC-II botado en los astilleros de la
Kaiserliche Wertf, Danzig, el 26 de agosto de 1916, cumpliendo con unas
dimensiones estandarizadas para su modelo (minador de costa) de 49,35
metros de eslora, 5,22 de manga y 3,61 de calado. Contaba con una planta de
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En el dique de Gamazo.

negocios relacionados con transportes y seguros marítimos, queda meridiano que tenían mucho
interés en saber de la guerra submarina y del papel del UC-56.

(6) Según el ingeniero de Marina Joaquín Concas, que recibió la orden de marchar hasta la
ciudad cántabra desde Bilbao para hacerse cargo de la inspección del buque submarino, los
problemas que tenían los alemanes a bordo eran: 1) arrollamiento en metal de los siete cojinetes
del diésel de estribor causado por recalentamiento al faltar una debida lubricación, y 2) el indu-
cido del motor eléctrico de babor quemado por exceso de temperatura. Estas averías impedían
al UC-56 cargar la batería de acumuladores, siéndole imposible navegar en inmersión.



dos motores diésel de 500 HP y dos eléctricos de 460, que le permitían desa-
rrollar una velocidad máxima de 11,6 nudos en superficie y siete en inmer-
sión, con un radio de acción de hasta 9.450 millas náuticas. Desplazaba 417
toneladas en superficie y 493 en inmersión, cuyo máximo testado era de 160
pies de profundidad.

Contaba con un dibujo de mimetizado compuesto por hexágonos azules y
rojos sobre fondo gris, calificado, en su día, como curioso.

En el momento de ser internado, según el comandante de Marina de
Santander, Federico Monreal, en telegrama dirigido al Estado Mayor de la
Armada, el UC-56 contaba con una tripulación de 30 hombres, entre los
que se encontraban cuatro oficiales, estando un teniente de navío (7) al
mando.

Entre diciembre de 1916 y mayo de 1918, el UC-56 participó de seis patru-
llas, solo pudiendo apuntarse el hundimiento, como ya se ha indicado, del
buque hospital HMHS Glenart Castle.

Expectación y recelo en Santander

El 24 de mayo de 1918, a las 05:00 de la madrugada, el UC-56 amarró en
la boya de los buques correo españoles de Santander (8), no tardando en
llamar la atención de las autoridades portuarias y de cuantiosos curiosos
vestidos de paisano. La oficialía y la tripulación se pusieron a disposición de
los mandos militares de la plaza, representados en el acto por un capitán de
Infantería del Regimiento de Valencia y varios de sus soldados, procediéndo-
se casi de inmediato a retirar diversas piezas esenciales para la navegación
del submarino, como sus hélices y timón, custodiadas en la Comandancia de
Marina; igualmente, se le retiraron todos los proyectiles, que fueron debida-
mente almacenados en el Cuartel María Cristina (9). Mientras, varios buques,
como el torpedero Número 8, quedaron encargados de la vigilancia armada
del navío germano.
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(7) Durante su corta carrera, el UC-56 tuvo dos comandantes: el kapitänleutnant Johannes
Remy (1887-1918) y el obertleutnant zur see Wilhelm Kiesewetter (1878-¿?).

(8) Con la ayuda del práctico de guardia, Nicolás Azcuénaga.
(9) El UC-56 estaba provisto de seis tubos lanzaminas, con una capacidad de tres minas

por tubo. Habiendo zarpado el 13 de mayo de Zeebrugge, tenía órdenes de hacer una sementera
en la desembocadura del Loira con las dieciocho cargas disponibles. A este respecto, decir que
la tripulación tenía amplia experiencia en el fondeado de minas en puertos como Flamborough
Head o Firth of Clyde.

En la santabárbara se halló una ingente cantidad de bombas (410), balas y otros artefactos
explosivos. 

Igualmente, se retirarían los tres torpedos alojados en sus tubos, los siete de respeto y el
cañón de superficie de 88 milímetros.



TEMAS GENERALES

710 [Noviembre

Como tripulación del
submarino permanecieron a
bordo un oficial con 18 hom-
bres a su cargo (10), siempre
bajo la supervisión de las
autoridades militares espa-
ñolas.

El comandante Kiesewetter
fue prontamente recibido por
el cónsul Hopper y por la
comunidad alemana de San-
tander, así como por la flor y
nata de la política local. Se
celebró un banquete en su
honor y el de sus hombres a
los dos días de su llegada a la
ciudad cántabra, por la que se
vio pasear a no pocos tripulan-
tes germanos, eso sí, vestidos
de civil, tras dictarse acta por
la que empeñaron palabra a las
16:00 h del 24.

La expectación que causa-
ba la presencia del UC-56 era
tal que se tuvo en cuenta la
posibilidad de levantar el esta-

do de incomunicación del navío para permitir la entrada de público visitante al
mismo; pero no parece que se alzara la prohibición excepto para que subiera a
bordo alguna autoridad o personalidad —como sucedió con el embajador
alemán en España, el príncipe Maximilian von Ratibor und Corvey (11), junto
a sus dos hijas— ya durante el verano de ese año 1918. 

Los alemanes se hicieron muy populares en Santander y no parecía haber
mucho celo en cumplir con los preceptos legales en casos de internamiento,
que eran trasladar a la tripulación hasta Alcalá de Henares. El teniente de
navío Kiesewetter alquiló una casa, donde residió junto a varios de sus
hombres y disfrutó de las tardes del Cantábrico; todo ello mientras la guerra
continuaba, hacia su fin, pero continuaba.

(10) Otras fuentes reducen la tripulación a un segundo oficial del UC-56, dos clases y diez
marineros.

(11) Junto a Hermann Hoppe, el príncipe Von Ratibor fue una pieza clave en la campaña
propagandística en España a favor de la causa germana. Ambos gustaban de proyectar películas
que alentaran una mayor simpatía hacia las potencias centrales.

El teniente de navío Wilhelm Kiesewetter.
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Hasta aquí, el relato da una imagen falsa, por pacífica, del UC-56, amarra-
do en el dique de Gamazo y a la sombra del torpedero Número 8. El Gobierno
del presidente Eduardo Dato recibía no pocas protestas desde las naciones
aliadas, en concreto desde el Foreign Office. Londres acusaba a Madrid con
todo el recato diplomático posible de que no estaba manteniendo incólume su
condición o estatus de gobierno de una nación neutral en el conflicto mundial,
de acuerdo con la Declaración de Neutralidad y el Convenio de La Haya rela-
tivo a los derechos y deberes de las potencias neutrales en caso de guerra
marítima del 18 de octubre de 1907, al permitir que la tripulación del UC-56
llevara a cabo no pocas acciones de guerra que no estaban siendo castigadas u
obstaculizadas con la suficiente severidad: con la ayuda de un potente proyec-
tor, se enviaban señales a buques amigos frente a la costa, dando información
acerca de mercantes de bandera enemiga, y se descubrieron dos estaciones
ilegales de telegrafía sin hilos. Estas acciones de espionaje supusieron, al
menos y según Londres, el torpedeamiento del navío inglés Indian.

Dato, desde su despacho, se deshacía en fórmulas de cortesía. El asunto le
quemaba las manos, pero respondía a las protestas afirmando categóricamente
que España cumplía a rajatabla con el Derecho Internacional Público. Quizá
dejara escapar algún chascarrillo del tipo «solo son delirios del Foreign Office
y sus señorías de la Cámara Baja»; pero los rumores, maliciosos o no, afirma-
ron, tiempo después, que se tomó una precipitada y poco sopesada decisión de

Visita a bordo del príncipe Maximilian von Ratibor und Corvey, embajador de Alemania en
España, durante el verano de 1918.



trasladar al comandante Kiesewetter y a sus hombres a Alcalá de Henares de
forma inmediata ante un plausible intento de evasión.

El fin de la guerra

El armisticio se firmó en París el 11 de noviembre de 1918, un documento
con una vigencia de treinta y seis días que pondría fin provisional a la guerra.
Luego, el 28 de junio de 1919 se acordaba la Paz de Versalles. La brisa traía
un olor extraño: la humillación para la Marina de superficie alemana. En el
caso de los submarinos, la cosa no iba a ser distinta. 

El 19 de noviembre de 1918, ocho días después de firmarse el armisticio,
el comandante del torpedero Número 8, siguiendo órdenes de la Comandancia
de Marina, se hizo cargo del UC-56, relevando a toda la tripulación alemana y
dejando a dos marineros españoles al cuidado de la nave. Se estaba a la espera
de que llegaran dos buques ingleses para hacerse cargo del submarino, los
cuales serían los torpederos Foolish y Guiltless, verificándose la entrega de
los distintos sumergibles alemanes a la misma hora en aquellos puertos espa-
ñoles donde estuvieran internados. Se destacó por parte de la prensa que la
forma de realizar el ceremonial sería idéntico al celebrado para aquellas
unidades en igual condición en puertos escandinavos: a las 14:00 los tripulan-
tes de los navíos vencedores formarían en cubierta, atendiendo a cómo el
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Llegada a Madrid de la dotación del UC-56.



comandante inglés más antiguo o en posesión de la Cruz Victoria recibía el
mando del submarino en nombre de su gobierno y el de sus aliados, arriándo-
se la enseña de la Kaiserliche Marine. Entonces, las banderas de todas las
naciones en representación se izarían, acompañadas de una salva de honor,
empezando por la de Bélgica, por ser la primera en entrar en liza contra las
potencias centrales. Igualmente, se entonarían los respectivos himnos naciona-
les, tras los que se exhortaría para gritar los tres hurras de ordenanza. El acto
debía finalizar con la interpretación del himno del país neutral.

El destino final del UC-56 se oculta a las crónicas. ¿Dónde acabó exacta-
mente? No lo sabemos, pero sí que fue desguazado en 1923 en algún punto
geográfico indeterminado (al menos para el que firma, quien no ha dado con
él), quizá sirviendo sus máquinas para destinos civiles, como las del UB-122,
en una fábrica de Kent. ¿Quién sabe? Lo que sí es que esta es otra de tantas
historias que pasan desapercibidas y que yacen tiradas a nuestros pies; otra de
tantas que uno puede recoger si dobla el espinazo al perderse por los muelles
de Santander.
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Introducción

USCANDO fotografías de buques de vapor de ruedas
de la Armada este verano, localicé en una subasta en
internet una tarjeta de visita (CDV) (1) que me llamó
mucho la atención, ya que estaba publicada por un fotó-
grafo de Río de Janeiro, Fronti, que había editado algu-
nas fotografías e ilustraciones de nuestra Escuadra del
Pacífico. Esta era muy interesante y mostraba un buque
con bandera colombiana, pero, sin embargo, el pie de

EL  VAPOR  RAYO.  LA  ÚLTIMA
ACCIÓN  DE  GUERRA

DE  LA  CAMPAÑA  DEL  PACÍFICO
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HISTORIAS

(1) Fotografía normalmente de retrato, con formato parecido a las actuales tarjetas de visi-
ta, que comenzó a comercializarse en 1854.
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foto, en portugués, rezaba «El Rayo bapor chileno». Me hizo pensar en el
motivo de esta inscripción, y desde luego no sabía lo que me iba a encontrar
detrás de esta ilustración y mucho menos que este buque tuvo una vida muy
agitada con relaciones directas con seis naciones americanas. Analicemos esta
historia.

El USS R. R. Cuyler (2)

El R. R. Cuyler, que luego sería el Rayo, fue un vapor de hélice construido
en 1860 por Samuel Sneeden de New York para la compañía H. B. Cromwell
& Co. Tenía 72 m de eslora, 10,1 de manga y 5,2 de calado, con un desplaza-
miento de 1.200 toneladas; estaba armado con dos cañones de 32 libras y dos
revólveres.

Fue comisionado por la US Navy en agosto de 1861, y durante la Guerra
Civil participó en el bloqueo de Florida en 1861 y posteriormente en el del

Tarjeta de visita (CDV) del fotógrafo Fronti, de Río de Janeiro, con la leyenda «El Rayo bapor
chileno».

(2) Datos del USS R. R. Cuyler tomados de http://www.navsource.org/archives/09/86/-
86262.htm, visitada el 16 de diciembre de 2017.



Atlántico norte. Fue dado de baja el 1 de julio de 1865 y vendido en subasta el
15 de agosto de ese mismo año a Russell Sturgis de Nueva York.

El embajador de Colombia en los Estados Unidos se interesó por su
compra y veremos en qué condiciones.

La venta a Colombia

En el año 1866, durante la cuarta presidencia del general Tomás Cipriano
de Mosquera, miembros del Gobierno de Colombia decidieron romper la
neutralidad declarada por este país en el conflicto que España tenía planteado
con algunas naciones sudamericanas sin el consentimiento del Congreso, que
se plasmó con la firma de un acuerdo secreto entre Colombia y Perú el 28 de
agosto de 1866, por el que, entre otras cosas, este cedía a Colombia diversos
elementos y buques de guerra que había adquirido en Estados Unidos y Euro-
pa y los fondos adelantados de acuerdo con los contratos ya establecidos (3);
con ello, Colombia se hacía responsable de la compra de varios buques de
guerra de los Estados Unidos, ajenos al pacto, al objeto de que este país
permitiera su traslado a Colombia, en donde, oficiales de Marina de Perú y
otros miembros de esa Armada marinarían el buque. En contraprestación a
esos servicios:

«… el gobierno de Colombia, a cambio de esos servicios (prestar su
nombre en todo tipo de contratos y negocios para adquirir material bélico a
favor de Perú y Chile, adherirse a la alianza de las cuatro repúblicas del
Pacífico y convencer a Venezuela de hacer lo mismo) recibiría del Perú los
recursos necesarios para refaccionar, restaurar y reparar las fortalezas,
murallas, dársenas y baterías de Cartagena y “el morro de Santa Marta” y
aquel mismo país le facilitaría a Colombia la suma de medio millón de
pesos» (4).

El primer acto de este pacto fue la adquisición por parte del embajador de
Colombia del vapor R. R. Cuyler en Nueva York, que más tarde tomó el
nombre de Rayo. Poco antes de partir, el Departamento de Estado de los Esta-
dos Unidos ordenó su embargo e impidió que saliera hasta que no se supiera
con certeza su destino final y la nación de abanderamiento. A esta cuestión, el
embajador de Colombia en los Estados Unidos, Eustorgio Salgar, declaró que
había sido comprado por Colombia para su Marina, por lo que las autoridades
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(3) CASTAÑO PAREJA, Yoer Javier: «La Diplomacia Secreta: la participación de Colombia
en el conflicto entre Perú y España por las islas guaneras». Revista Historia y Sociedad. Mede-
llín (Colombia), enero-junio, 2013, p. 203.

(4) Ibídem, p. 205.



norteamericanas dieron permiso para que el buque saliera a la mar con rumbo
a Colombia el 25 de febrero de 1867, llegando a Santa Marta dos semanas
después. Pronto se trasladó a Cartagena de Indias, donde quedó a las órdenes
de las autoridades colombianas.

Enseguida publicó la prensa norteamericana el verdadero destino del
buque y parte del contenido del pacto secreto, lo que puso al presidente
colombiano en una posición muy incómoda frente a su Senado, desconocedor
de los acuerdos. Esta situación llevó a la pregunta efectuada por el senador
Manuel Plata Azuero, que fue contestada por el ministro de Guerra y Marina:

«Estados Unidos de Colombia.-Poder ejecutivo nacional- Secretaría de
guerra i marina.-Mesa de administración.-Sección 1.ª de inspección.-Número 9.

Señor Secretario de la Cámara de Representantes.
Contesto la nota de usted fecha 26 del corriente, número 120, en los térmi-

nos siguientes:

El Poder ejecutivo no ha dispuesto la adquisición de ningún vapor ni otra
clase de buques, porque no tiene autorización legal, como lo sabe la Cámara
de Representantes, i aunque la tuviera nada podría hacer cuando no se han
acabado de pagar los tres vapores que se compraron.
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Fotografía tipo tarjeta de visita (CDV) de la colección del Museo Naval, en la que reza: «Vista
del Vapor Rayo comprado en los EE. U.U. del Norte de América por los Gobiernos Chileno y
Peruano y cubierto con la bandera Colombiana para hacerlo aparecer neutral. Fue detenido por
la Fragata Navas de Tolosa dentro del Puerto de Cartagena de Indias en veinte y cuatro de Abril

de mil ochocientos sesenta y siete». (Archivo Museo Naval).



Es cierto que ha venido a Santa Marta un vapor con bandera americana
comprado de orden del Gran Jeneral T. C. de Mosquera para poner con otros
dos o tres más que comprarán sus ajentes en Europa o los Estados Unidos, una
línea regular en el Atlántico, i si la Nación llegare a necesitarlos tendría el
honor de servirla sin exijirle indemnizaciones.

El Gran Jeneral ha nacionalizado el buque, i hoy sí tiene bandera colom-
biana.

Soi de usted atento servidor,
F. Largacha
Bogotá, marzo 27 de 1867» (5).

Debido a esta actuación, el general fue derrocado el 23 de mayo de 1867.

La acción de la fragata Navas de Tolosa

Sobre el posible apresamiento del Rayo no se tienen muchas noticias.
Nuestro maestro, Agustín Rodríguez González, en su libro dedicado a la
campaña del Pacífico, establece:
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Tarjeta de visita que muestra a la Navas de Tolosa en Río de Janeiro. (Archivo Museo Naval)

(5) PLATA AZUERO, Manuel: El Rayo. Exposición e informe de una comisión. Socorro.
Imprenta de Arenas i Cancino, 1867, p. 4.
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«De la última captura de un buque comprado por los aliados no hemos
encontrado apenas noticias, Se trataba de un vapor de hélice aparejado de
bergantín, construido en los Estados Unidos con el nombre de Cuiler y
comprado por la Armada del Perú, que le puso el de Rayo. Tras ser seguido,
fue apresado por la fragata Navas de Tolosa en junio de 1867 en Cartagena de
Indias» (6).

Se puede aportar algo de luz sobre el asunto gracias al diario de navegación
de uno de los alféreces de navío a bordo de la fragata Navas de Tolosa de mi
archivo personal, que narra lo sucedido. La fragata había salido de Río de Janei-
ro, donde se encontraba la escuadra del Pacífico estacionada, el día 16 de abril
de 1867, al objeto de cerciorarse sobre las noticias de un posible buque atraca-
do en Cartagena al servicio de Chile o Perú. El 21 de abril, a las 16:00 horas,
se izaron las banderas nacionales de Colombia y la del práctico para salir por
el fondeadero de Cartagena. A las 17:15, a la altura de Bocachica, se rindieron
los cañonazos de saludo de ordenanza, gobernando con el práctico ya a bordo.

(6) RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Agustín: La Campaña del Pacífico, 1862-1871. España frente a
Chile y Perú. Madrid. Real del Catorce Editores, S. L., 2016, p. 121.

Fotografía de la fragata Navas de Tolosa fondeada en los caños de La Carraca.



Un vapor colombiano hizo por la
fragata llevando a bordo a un oficial
para cumplimentar a su comandante.
Posteriormente se fondeó en las
proximidades del vapor de guerra
colombiano Rayo, insignia del almi-
rante, al que cumplimentó el coman-
dante de la fragata española.

El día 22 una canoa española
llevó un oficio al buque colombiano.
A la puesta de sol se tocó zafarran-
cho de combate. A 07:00 un oficial
colombiano procedente del Rayo
conversó con el comandante hasta el
amanecer. El Rayo comenzó a levar,
lo que imitó la fragata española en
zafarrancho de combate, pidiendo
explicaciones al buque colombiano,
que adujo que iba a hacer carbón a lo
largo de un buque inglés que estaba
en puerto. Posteriormente, un guar-
diamarina se dirigió a bordo del
Rayo con un oficio del comandante.

El día 23, un oficial del Rayo fue en dos ocasiones y un guardiamarina de
la fragata se dirigió al vapor de guerra para entregar un oficio. Sin lugar a
dudas, estos días sirvieron para aclarar la situación legal del buque.

El 24, a las 13:30 dos oficiales del Rayo se dirigieron a la fragata y el
comandante ordenó zafarrancho de combate una vez que salieron. Se comenzó a
preparar la maniobra y a las 18:00 se arrió el tercer bote, llevando a bordo a un
oficial, un guardiamarina, el 1.er maquinista, un ayudante de máquinas y seis
fogoneros, que se dirigieron al Rayo. Desde luego parece claro que era una
dotación de presa, ya que durante la noche regresó el oficial con varias piezas
de la máquina del Rayo. La fragata española salió de Cartagena de Indias el 7 de
mayo con rumbo a Santiago de Cuba una vez zanjado el incidente.

Más indicios los encontramos en el periódico holandés De Curaçaosche
Courant el 25 de mayo de 1867, donde en una carta procedente de Cartagena
de Indias se cita que desde el día 21 de abril la fragata de 52 cañones Navas
de Toloza (sic) permanecía en puerto y había retenido al vapor colombiano
Rayo y obligado a que se le entregaran las partes más importantes de las
jarcias y las máquinas hasta que el Gobierno de Bogotá no les diera garantía
de que no era de propiedad chilena.

En el Diario Oficial núm. 947 de 11 de junio de 1867, se publicó el
Decreto 18670611 de 1867, que establecía en el artículo 1, hablando del
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Diario de navegación de un oficial de la fraga-
ta Navas de Tolosa que narra los sucesos
ocurridos en Cartagena en abril-mayo de 1867.
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desarme y venta de los buques de guerra de la Unión, que declaraba insubsis-
tente el decreto ejecutivo dictado en 30 de abril, ordenando que continuara en
la Marina de Guerra nacional y destinando a la Escuadra del Atlántico el vapor
Rayo. En el artículo 8.° establecía, hablando del vapor, que la propiedad no
estaba claramente definida. Entretanto, dicho buque se mantendría bajo la
inspección del presente o jefe superior del Estado en cuyo puerto se encontrara.

El hecho es que el buque era propiedad del Perú, lo que marcará un nuevo
capítulo de la historia del buque.

La compra de Cuba

Pero su azarosa historia no acaba aquí. El 13 de agosto de 1869 la Repúbli-
ca del Perú reconoció como nación libre y soberana a Cuba, y con ello incor-
poraba de facto al autoproclamado Gobierno cubano a la comunidad jurídica
internacional (7).

El 14 de agosto de 1869 se firma un contrato sobre la venta del vapor Rayo
entre Ambrosio Valiente, embajador en el Perú de la naciente República de
Cuba, y Lorenzo Montufar Gracé, embajador de Nicaragua, que hacía de
mediador (8). El 12 de octubre la Junta de Nueva York decidió mandar a su
agente en Panamá para que inspeccionara el estado del buque. El 15 de octu-
bre se firmó su venta definitiva, consignándose la entrega de 10.000 dólares a
Montufar cuando el representante cubano tomara posesión del barco y estu-
viesen de acuerdo Perú, Colombia y Nicaragua.

Pasó al Gobierno cubano el día 25 de octubre, aunque quedaría al servicio
de Nicaragua durante tres meses. Pero debido al lamentable estado del buque
tras años de abandono, nunca estuvo listo para el servicio.

Epílogo del buque

El 20 de julio de 1870, tras la firma de la paz de España con Perú, el
gobierno de esta nación se hizo cargo de la venta del inutilizado Rayo (9).
Aquí finaliza la vida de un buque que tuvo cinco banderas, al menos de forma
nominal, pero sin salir a la mar desde que entró en puerto en Cartagena de
Indias.

(7) PLACER CERVERA, Gustavo: Carlos Manuel de Céspedes: Una aproximación a su
pensamiento naval, 2017, en http://ascuex.blogspot.com.es/2017/01/por-capt.html, consultada
el 26 de diciembre de 2017.

(8) GÁLVEZ AGUILERA, Milagros: La Marina de Guerra Mambisa. La Habana. Editorial de
Ciencias Sociales, 2004, pp. 61-62.

(9) CASTAÑO PAREJA, Yoer Javier: op. cit., p. 210.
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A zona gris es el espacio intermedio en el espectro de
conflicto que separa la competición, acorde con las
pautas convencionales de hacer política, del enfren-
tamiento armado directo y continuado. El conflicto
en la zona gris gira en torno a una incompatibilidad
relevante para al menos uno de los actores. Las estra-
tegias utilizadas son multidimensionales —también
conocidas como híbridas—, de implementación
gradual y con objetivos a largo plazo (Mazarr, 2015;
Echevarría, 2016; Baqués, 2017).

La República Islámica de Irán cuenta con una
larga experiencia en el diseño y puesta en práctica de estrategias propias de la
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EN LA ZONA GRIS DEL CONFLICTO:

SU  DIMENSIÓN  MARÍTIMA
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Profesor titular de Ciencia Política de la Universidad de Granada
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zona gris del conflicto internacional. Pese a no ser una gran potencia naval, su
situación geopolítica en el golfo Pérsico favorece que algunas de esas estrate-
gias posean un fuerte componente marítimo. Esto lo convierte en un caso de
estudio de interés, tanto por su relevancia intrínseca, como por las lecciones
extrapolables a otros países que deseen convertir su proximidad a rutas nava-
les altamente transitadas en una ventaja en términos de coerción política.

Este artículo se estructura en dos grandes apartados. El primero de ellos se
dedica a la presentación y contextualización del caso de estudio: por qué y
cómo Irán recurre a estrategias propias del conflicto en la zona gris. El segun-
do bloque aborda de manera específica la dimensión marítima de dichas estra-
tegias. 

La zona gris en la acción exterior de la República Islámica de Irán

Un análisis de fines, modos y medios ayuda a entender el rol que desempe-
ñan las estrategias propias del conflicto en la zona gris como parte de la
acción exterior iraní. En cuanto a los fines, se pueden sintetizar de la siguiente
manera:

— Proteger el régimen y el país de injerencias extranjeras. La historia
contemporánea de Irán explica dicha preocupación: las injerencias
rusas y británicas de principios del siglo XX dieron paso durante la
Segunda Guerra Mundial a la ocupación efectiva del país por ambas
potencias. Tras la retirada, los británicos siguieron beneficiándose de
las exportaciones de los recursos petrolíferos iraníes hasta su naciona-
lización por el Gobierno democrático de Mohammad Mosaddegh, que
a su vez fue derrocado en 1953 en un golpe orquestado por los servi-
cios de inteligencia norteamericanos y británicos. Posteriormente,
Estados Unidos apoyó el régimen cada vez más autocrático del sah
Mohammad Reza Pahlavi hasta que este fue derrocado por la revolu-
ción islámica de 1979 (Keddie, 2006:105-168). Pocos meses después,
las fuerzas armadas iraquíes invadieron Irán, iniciándose una sangrien-
ta guerra que se prolongó hasta 1988 y en la que Francia, la Unión
Soviética, Arabia Saudí, Kuwait, Egipto, Jordania y, en menor medida,
Estados Unidos apoyaron a Sadam Husein contra el régimen de los
ayatolás (Cordesman & Wagner, Abraham, 1990:5-8). En enero de
2002 el entonces presidente George W. Bush incluyó al régimen iraní
en el «eje del mal», y un año más tarde Estados Unidos tenía desple-
gadas decenas de miles de efectivos militares en dos países vecinos
(Irak y Afganistán), colocando a Irán en una especie de «sándwich
estratégico». En 2018, la Administración Trump retiró a Estados
Unidos del acuerdo nuclear con Irán —una decisión severamente criti-
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cada por sus socios europeos— y ha fortalecido su alianza con Arabia
Saudí e Israel, principales adversarios de Irán en la región. Las friccio-
nes periódicas con las administraciones norteamericanas —y muy en
particular con los distintos presidentes republicanos— son amplifica-
das por los sectores duros del régimen, que consideran a Estados
Unidos un adversario irreconciliable de su sistema político y la princi-
pal amenaza militar contra la integridad de su país.

— Fortalecer el estatus de Irán como gran potencia de Oriente Medio. El
Irak de Sadam Hussein contrapesaba las aspiraciones hegemónicas de
Irán. Tras el colapso del régimen iraquí como consecuencia de la inva-
sión norteamericana, la República Islámica de Irán mantiene dos
acérrimos rivales en la región. Uno es Israel, a quien Teherán conside-
ra herramienta fundamental de la política norteamericana en la región.
La hostilidad con el Estado hebreo sirve de palanca para que Irán
mantenga e incremente su influencia política en el Levante, a través
del apoyo a Hamás y sobre todo a Hezbolá. La otra némesis regional
de Irán es Arabia Saudí (y en menor medida el aliado de este, Emira-
tos Árabes Unidos, EAU). Además de las profundas diferencias de
credo —chiismo versus salafismo suní—, de sistema político —repú-
blica islámica versus monarquía autoritaria— y del miedo que se
infunden uno a otro, Teherán y Riad compiten por la hegemonía en
Oriente Medio. Una pugna a la que recientemente se ha sumado
Turquía que, además de implicarse en la guerra de Siria, ha estrechado
sus lazos militares con Qatar hasta el punto de poner en funcionamien-
to una base aeronaval en dicho país (Ostovar, Edelston & Connell,
2013:15-19).

Siguiendo con el esquema fines-modos-medios, estos últimos —los recur-
sos— también condicionan los modos estratégicos. Irán carece de fuerzas
armadas convencionales poderosas —parte de su arsenal es todavía herencia
más o menos remozada de la época del sah y de la guerra contra Irak— y no
cuenta con una base económica solvente. Al levantamiento de las sanciones
tras el acuerdo sobre el programa nuclear en 2015, en un contexto de precios
del petróleo contenidos, no le ha seguido el despegue económico del país. El
régimen iraní ha capeado las revueltas árabes, pero le sigue acechando el
descontento popular derivado del desempleo y la precariedad, tal como pusie-
ron de manifiesto las revueltas de finales de 2017 y, antes de estas, las protes-
tas sociales con motivo de las elecciones presidenciales de 2009 (Bey, 2018).

Irán perdería mucho más que ganaría en una guerra abierta contra Estados
Unidos, contra Israel o contra Arabia Saudí. Por ello, sus modos —sus líneas
de acción estratégica— discurren preferentemente en la zona gris del conflicto
a través de las siguientes actuaciones:
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— Influir en los sistemas políticos y en los procesos de toma de deci-
siones de los países rivales respaldando movimientos de oposición
política, a menudo de carácter paramilitar. La estrategia iraní instru-
mentaliza la transnacionalidad del chiismo y la militancia política en
clave identitaria en varios países de la región (mapa inferior). El caso
más conocido es el de Hezbolá en Líbano desde principios de la déca-
da de 1980. La volatilidad política en Irak tras la invasión norteameri-
cana de 2003 también ofrece un terreno fértil para la influencia políti-
ca de Irán a través del Consejo Supremo Islámico de Irak, la
organización Badr o grupos armados como las brigadas Hezbolá.
Otros estados del Golfo, como Arabia Saudí, Baréin y Emiratos
Árabes Unidos (EUA), acusan a Irán de respaldar clandestinamente a
grupos subversivos chiíes dentro de su territorio. Y es notorio el
apoyo de Irán al movimiento huzí Ansar Allah en Yemen.

— Operaciones de influencia. Estrechamente relacionadas con el punto
anterior. A través de agencias de noticias, medios de comunicación de
alcance internacional y de un uso intensivo de las redes sociales, el
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Distribución de la población chií en Oriente Medio. Como parte de las estrategias del conflicto en la zona
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régimen iraní difunde narrativas contrarias a sus rivales geopolíticos, a
la vez que trata de elevar el estatus de Irán como gran potencia re-
gional y líder político e ideológico de los chiíes en Oriente Medio.
Estados Unidos, Israel y la monarquía saudí son los blancos más
frecuentes de su propaganda, a menudo salpicada de teorías conspira-
torias (como por ejemplo estar detrás de la creación y financiación del
Daesh). Irán intenta trascender las fronteras del mundo árabe-musul-
mán a través de canales internacionales, como la agencia Fars o
HISPANTV, dirigido este último al mundo hispano-hablante, con
discursos políticos alternativos que recuerdan a los canales de noticias
rusos RT y Sputnik. No obstante, la intervención iraní a favor de
Bashar Al-Ássad en Siria le ha granjeado la hostilidad de la opinión
pública árabe suní, poniendo límites a la efectividad de sus operacio-
nes de influencia (Tabatabai, 2018; Timberg, Dwoskin, Romm &
Nakashima, 2018).

— Guerras por delegación (proxy wars). Conceptualmente son conflictos
donde se respalda militarmente a otro gobierno o a un actor armado no
estatal que combate contra un determinado rival estratégico. La diada
conflictiva tiene lugar en la zona gris —sin pasar al negro de la
guerra— porque no hay confrontación directa entre ambos estados. En
las últimas dos décadas, Irán ha librado guerras por delegación contra
Israel (a través de Hamás, del grupo palestino Yihad Islámica y, sobre
todo, de Hezbolá), contra las fuerzas norteamericanas desplegadas en
Irak a través de milicias chiíes y contra Arabia Saudí y Emiratos de
manera indirecta en Siria —luchando contra los grupos rebeldes suní-
es apoyados por ambos países— y de modo más explícito en Yemen a
través de los huzíes. Su principal herramienta es la Fuerza Quds del
Cuerpo de Guardia de la Revolución Islámica (CGRI), dirigida por el
general Qasem Soleimani. El CGRI —también conocido como los
pasdarán— es la organización militar paralela a las Fuerzas Armadas
regulares iraníes, con fuerzas terrestres, navales y aeroespaciales
propias. Dentro del CGRI, la Fuerza Quds es una unidad de élite
orientada al exterior como multiplicador de fuerza: armando, entre-
nando y asesorando a fuerzas locales o a milicias extranjeras, como es
el caso de los chiíes afganos, libaneses e iraquíes que combaten a
favor del régimen de Al-Ássad en Siria encuadrados en milicias pro-
iraníes (Levitt, 2013; Dalton, 2017; Smyth, 2018). 

— Ciberataques. El caso de Irán es célebre más bien en sentido contrario,
como objetivo del gusano informático Stuxnet desarrollado muy
probablemente por Estados Unidos e Israel contra la planta de en-
riquecimiento de uranio en Natanz (Rid & Buchanan, 2015). No
obstante, Irán también ha sido el origen de diversos ciberataques
contra entidades públicas y privadas occidentales y de países del
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Golfo, a menudo poco sofisticados —por ejemplo, mediante ataques
de denegación de servicio o campañas de phishing, enviando correos
con enlaces a archivos infectados que han obtenido éxitos limitados
contra académicos, bancos y grandes empresas—, pero en casos
puntuales más elaborados, como el virus Shamoon, que en 2012 causó
serios problemas en la empresa estatal de petróleo y gas Saudi Aram-
co, borrando la información de 35.000 ordenadores y dañando su
sistema logístico (Bronk & Tikk-Ringas, 2013). En términos de ciber-
guerra, Irán es un actor de segunda fila —si se compara con las capa-
cidades de Estados Unidos, Rusia y China— pero, al igual que otros
estados, aprovecha la ambigüedad y las dificultades de atribución del
ciberespacio para atacar y defenderse mediante represalias, evitando el
riesgo de escalada. Una tendencia que muy probablemente continuará
en el futuro (Anderson & Sadjadpour, 2018).

— Disuasión/coerción económica. La delicada situación económica de
Irán le resta margen para convertir las exportaciones de recursos ener-
géticos en herramienta de presión política. Pero no por ello las estrate-
gias en la zona gris de Irán carecen de dimensión económica; de
hecho, es un aspecto fundamental de las guerras por delegación y de la
ventaja geográfica de Irán en el golfo Pérsico. La contienda de 2006
tuvo un coste para Israel de 3.500 millones de dólares, además de que
le obligó a llamar a los reservistas, bajó el ritmo de la actividad econó-
mica y ahuyentó durante meses el turismo (Stratfor, 2018). Del mismo
modo, la amenaza potencial de Irán sobre el tráfico marítimo en los
estrechos de Bab el-Mandeb y de Ormuz —que comentaremos en los
siguientes epígrafes— supone otro instrumento de presión latente
contra la economía de sus rivales.   

— Asesinatos selectivos en el extranjero. Contra funcionarios de las delega-
ciones de sus rivales en el extranjero o contra grupos iraníes de oposi-
ción al régimen. Según el Gobierno saudí, la Fuerza Quds —principal
responsable de esta campaña— estuvo detrás del asesinato de un miem-
bro del consulado saudí en Karachi (Pakistán) en mayo de 2011 (Igna-
tius, 2011). A este episodio hay que sumar otros intentos fallidos,
como, por ejemplo, contra personal diplomático israelí en Turquía,
India, Tailandia y Azerbaiyán en 2011 y 2012 —posiblemente en
represalia de las acciones de inteligencia israelíes contra el programa
nuclear— y el atentado, también desarticulado a tiempo, contra el
embajador saudí en Estados Unidos en 2011. Por otro lado, la inteli-
gencia iraní (dirigida por el Ministerio de Inteligencia y Seguridad,
que a menudo compite con la Fuerza Quds) ha llevado a cabo acciones
contra grupos opositores del régimen en el extranjero. El más reciente
tuvo lugar en julio 2018 cuando se detuvo a dos ciudadanos belgas de
origen iraní acusados de pretender atentar con explosivos contra un
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acto del Consejo Nacional de Resistencia de Irán en París. En el
complot también estaba supuestamente implicado un funcionario de la
misión diplomática de Irán en Viena (Levitt, 2018).

— Disuasión militar coercitiva. En los estudios estratégicos, coerción
(compellence) y disuasión (deterrence) se entienden normalmente
como conceptos contrapuestos: amenaza o empleo limitado de la fuer-
za para que otro actor haga una determinada cosa (coerción) o, por el
contrario, no actúe (disuasión). Pero en ocasiones son complementa-
rios, pues dicha amenaza o empleo limitado de la fuerza puede incluir
esa doble finalidad. Esta sutil ambivalencia encaja bien con la preten-
dida ambigüedad de la zona gris: lo que es presentado como una medi-
da puramente disuasoria y defensiva puede contener además un tácito
mensaje coercitivo en clave de hegemonía: es mi país quien establece
las reglas del juego en esta región. Incluyen ese doble significado
acciones como publicitar maniobras a gran escala cerca de la frontera
de otro país, probar ostensiblemente nuevos sistemas de armas o
violar repetidamente el espacio marítimo o aéreo de los vecinos. En el
caso iraní, esta ambivalencia (coerción/disuasión) se aprecia en la
importancia y publicidad que da al programa de misiles balísticos, con
un alcance máximo de 2.000 km y el más numeroso y variado de
Oriente Medio. El programa se encuentra bajo el control de los pasda-
rán. Aunque las cabezas de guerra son convencionales, los misiles de
alcance medio Shahab-3, Sejjil 2 y Khorramshahr poseen la suficien-
te capacidad de carga como para portar un día ingenios nucleares
(CSIS, 2018). Su limitada precisión dificulta su empleo efectivo
contra objetivos militares, lo cual acentúa su carácter disuasorio y
coercitivo, pues en caso de empleo su objetivo más probable serían
grandes poblaciones. 

Por otro lado, Irán también se sirve de artillería de cohetes de corto alcance
para hostigar e intimidar a rivales regionales a través de intermediarios. El
CGRI suministra conocimiento experto y cohetes de la familia Zelzal a los
rebeldes huzíes, que a su vez los utilizan contra las fuerzas saudíes y de EAU
en el país; y contra el propio territorio de Arabia Saudí, donde han lanzado
más de un centenar, incluyendo veteranos misiles Scud contra Riad. Los
medios de comunicación iraníes alaban públicamente este tipo de acciones, al
tiempo que niegan la transferencia directa de dicha tecnología. Más conocido
es el abundante suministro a Hezbolá, que permitió lanzar de manera con-
tinuada cerca de cuatro mil cohetes durante la guerra del verano de 2006,
incluyendo los de mayor alcance, Fajr-3 (43 km). En mayo de 2018, el CGRI
aprovechó su presencia en Siria para hostigar el norte de Galilea, lo cual
provocó la respuesta de la aviación israelí contra objetivos de los pasdarán en
el sur de Damasco (Stratfor, 2018).

TEMAS PROFESIONALES

2018] 729



La zona gris en el mar

Una vez presentado el marco general de las estrategias de Irán en la zona
gris, estamos en condiciones de pasar a un análisis pormenorizado de sus acti-
vidades relacionadas directamente con el ámbito marítimo. Para ello distingui-
remos entre las acciones llevadas a cabo a través de intermediarios (proxies) y
las realizadas directamente por el régimen, en la mayoría de los casos a través
del CGRI.

Actuación a través de intermediarios: Hezbolá en Líbano y los huzíes en
Yemen

Las actividades de Hezbolá —la longa manus de Irán en Levante— poseen
un carácter fundamentalmente terrestre, tanto en Líbano como actualmente en
Siria. No obstante, Hezbolá marcó un hito el 14 de julio de 2006 cuando
alcanzó con un misil antibuque —muy probablemente un C-802 de fabrica-
ción china— a la corbeta israelí Hanit mientras esta apoyaba una operación
anfibia en la costa libanesa. El buque fue capaz de regresar a puerto por sus
propios medios, pero el ataque costó la vida de cuatro marineros israelíes. La
Marina sancionó a cuatro oficiales del buque por no tomar suficientes medi-
das de seguridad (el radar de alerta temprana estaba apagado). Israel culpó a
los pasdarán por haber facilitado a Hezbolá el misil y el conocimiento exper-
to, algo que Irán negó públicamente de acuerdo con la ambigüedad pretendida
en el conflicto en zona gris (Harel & Issacharoff, 2008). Por su parte, Hezbolá
—en conformidad con el carácter multidimensional de las llamadas estrate-
gias híbridas— sacó el máximo rendimiento propagandístico de la acción a
través de su canal de noticias Al-Manar. 

Por otro lado, según un reportaje publicado por The Wall Street Journal en
2014, Hezbolá disponía en aquel momento de ocho misiles antibuque P-800
Oniks (también conocidos como Yakhont) procedentes de una compra de 72
misiles y 36 vehículos lanzadores del régimen sirio a Rusia en 2011, a los que
se sumaron varios más en 2013. El entonces ministro de Defensa israelí,
Moshé Yalón, negó la veracidad de la noticia. No obstante, desde que comen-
zó la guerra de Siria la Fuerza Aérea israelí ha llevado a cabo ataques específi-
cos para destruir esos misiles antibuque en manos del régimen de Al-Ássad,
así como decenas de otros de interdicción contra cargamentos de armamento
sofisticado procedentes de Irán con destino a Hezbolá. Si Hezbolá lograra
hacerse con misiles antibuque avanzados, podría amenazar el tráfico naval
israelí en las proximidades del litoral libanés, así como las instalaciones de
extracción de gas israelíes en el Mediterráneo, Tamar y Leviatán, situadas en
alta mar al norte del país y relativamente próximas a la frontera con Líbano
(Alster & Weinberg, 2014). A este respecto, Israel probó con éxito en 2017
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una versión navalizada del sistema de defensa Iron Dome; por su parte,
Hamás ha lanzado cohetes desde la costa de Gaza a las instalaciones energéti-
cas cercanas a la franja, pero sin éxito (Fulbright, 2017). 

Esta cuestión es relevante para la estrategia de Teherán. Si dotase a Hezbo-
lá de una capacidad antibuque efectiva y permanente, incrementaría la flexibi-
lidad estratégica de la República Islámica de Irán en términos de disuasión
frente a Israel vía intermediario (proxy). Constituiría una opción más dentro
del repertorio de represalias en un hipotético escenario de conflicto armado
entre Irán e Israel, o de guerra por delegación a través de Hezbolá, tal como
sucedió en 2006.

Otro actor relevante en la estrategia regional son los huzíes de Ansar Allah
en Yemen, un país cuya posición geográfica resulta muy favorable para el
conflicto en la zona gris de Irán. Además de permitir ataques directos contra
el territorio saudí a través de sus aliados sobre el terreno, permite hostigar el
tráfico naval en el estrecho de Bab el-Mandeb, un punto de paso entre el mar
Rojo y el golfo de Adén de unos 25 km de ancho por el que transita el petró-
leo y el gas procedente del golfo Pérsico rumbo al Mediterráneo.

Los pasdarán iraníes e instructores libaneses de Hezbolá vienen prestando
apoyo experto a los huzíes desde que estos tomaron el control de la capital del
país, Saná, en 2014 (Ben Taleblu & Toumaj, 2016). Una ayuda que cobró aún
más sentido tras el inicio de la intervención militar de Arabia Saudí y Emira-
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tos (con respaldo de Estados Unidos) en 2015, pues permite a Irán desgastar
militar y políticamente a sus rivales estratégicos con una inversión reducida y
dentro de la ambigüedad de la zona gris.

Los envíos de armamento sofisticado a los huzíes llegan a través de rutas
de contrabando que utilizan como puntos intermedios Omán —desde allí por
vía terrestre— y Somalia, introduciéndolos desde este último país en peque-
ñas embarcaciones (en su mayoría dhows) de pesca o de transporte de mercan-
cías, que se confunden con los cientos de tipo similar que navegan cada día en
las aguas del golfo de Adén (Schmitt, 2017). Entre septiembre de 2015 y
marzo de 2016 buques de las Combined Maritime Forces interceptaron cuatro
dhows que transportaban más de 80 misiles contracarro, cinco mil Kalashni-
kov, RPG, fusiles de precisión, etc., procedentes de Irán. En algunos casos,
con números de serie similares a los de otras armas capturadas a los huzíes en
Yemen (CAR, 2016). 

El tráfico ilícito de armas tiene como contrapartida el bloqueo naval impues-
to por la coalición liderada por los saudíes desde 2015, así como el bombardeo
de las instalaciones portuarias controladas por los huzíes. Tanto Naciones
Unidas como numerosas organizaciones internacionales de defensa de los Dere-
chos Humanos han acusado a Arabia Saudí de bloquear y retrasar la distribución
de los envíos de ayuda humanitaria a un país que depende en un 85 por 100 de
las importaciones de alimentos, medicinas y otros productos básicos, y donde
un cuarto de la población sufre malnutrición (Gladstone, 2017).

En cuanto a las actividades de hostigamiento en el mar, los huzíes de Ansar
Allah, respaldados por los pasdarán iraníes, han empleado los siguientes
medios (Shay, 2017):

— Misiles antibuque. En octubre de 2016 un catamarán (antiguo HSV-2
Swift) de la Marina de Guerra de Emiratos fue alcanzado por un misil
antibuque en el estrecho de Bab Al-Mandeb. Según un comunicado de
los huzíes, utilizaron un misil C-802. La Marina de Guerra yemení
compró cierto número de ellos a China en la década de 1990, aunque
los iraníes podrían haberles ayudado en su empleo. Ese mismo mes, el
destructor USS Mason lanzó tres misiles (un SM-2 y dos ESSM)
contra un par de misiles antibuque (supuestamente también C-802),
disparados desde la costa en su paso por Bab Al-Mandeb. Ni el
destructor ni el buque de asalto anfibio USS Ponce, situado en las
proximidades, fueron alcanzados. Cuatro días más tarde, el USS
Mason volvió a repeler otro ataque de misiles en circunstancias simi-
lares. En junio de 2017 un buque de Emiratos fue objetivo de un misil
cuando salía del puerto de Moca (en Yemen) sin ser alcanzado. En
julio de 2018 la fragata saudí Damman recibió el impacto de un misil
antibuque (denominado por los huzíes Mandab 1, supuestamente de
fabricación propia). Ese mismo mes, otro buque de la Marina de Gue-
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rra de Emiratos fue alcanzado por un misil cerca del puerto de Hodei-
dah en manos de las huzíes.

— Ataques con armas ligeras desde pequeñas embarcaciones. El 25 de
octubre de 2015, el Galicia Spirit, un transporte de gas natural licuado
con bandera española, recibió fuego de fusilería procedente de una
lancha que poco después explosionó a veinte metros de su casco,
causándole daños menores. Dos días más tarde, el mercante Melati
Satu sufrió un incidente similar, recibiendo asistencia posterior de
buques de guerra de Emiratos y de Arabia Saudí. Se acusó a los huzíes
de ambos incidentes, aunque no hubo una reclamación al respecto y la
naviera del Galicia Spirit culpó a los piratas somalíes (Maritime
Herald, 2016). El 31 de mayo de 2017 el tanquero Muskie fue atacado
por otra pequeña embarcación, que le lanzó cohetes RPG-7, aunque
sin sufrir daños significativos. La US Navy responsabilizó a los huzíes
de este último incidente (LaGrone, 2017).

— Lanchas rápidas no tripuladas cargadas de explosivos. A finales de
enero de 2017 una de esas lanchas impactó contra la popa de la fragata
saudí Al Madinah, causando la muerte de dos marineros y heridas a
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otros tres (foto superior). En abril de ese mismo año, una lancha simi-
lar fue interceptada cuando se aproximaba a las instalaciones de depó-
sito y distribución de petróleo de Saudi Aramco, cerca de la frontera
con Yemen. 

— Minas navales. Poco sofisticadas (flotantes y con detonadores de
contacto) de fabricación iraní diseminadas en el estrecho de Bab Al-
Mandeb y en las proximidades de los puertos de Moca y Midi. Las
minas han destruido al menos un par de pesqueros (causando la muer-
te de casi una decena de civiles) y un patrullero yemení (con dos
muertos y un herido), obligando a que la Marina saudí lleve a cabo
operaciones de desminado. 

A través del apoyo que la división naval del CGRI presta a los huzíes, Irán
desgasta y ocupa ancho de banda político y militar de Arabia Saudí y Emira-
tos, sus dos principales rivales geopolíticos en el golfo Pérsico. Además, envía
un mensaje disuasorio a la comunidad internacional amenazando el tráfico
naval en lugar tan estratégico como Bab Al-Mandeb. A finales de julio de
2018, después un nuevo ataque de los huzíes contra dos petroleros saudíes,
Arabia Saudí interrumpió el tránsito de su Marina Mercante en el estrecho por
razones de seguridad y con el fin de posicionar a la comunidad internacional a
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su favor en el conflicto de Yemen y en contra de Irán. En declaraciones a la
agencia de noticias Fars, en agosto de ese mismo año el general del CGRI,
Naser Sha’bani, reconocía que habían ordenado a los huzíes atacar a los
tanqueros saudíes, y que tanto Hezbolá como los huzíes proporcionaban
profundidad estratégica a Irán (MEMRI, 2018).

Actividades de Irán en el estrecho de Ormuz

Por el estrecho de Ormuz —54 km en su punto más angosto— transita
entre el 30 y el 35 por 100 del transporte mundial de petróleo, cerca de 17
millones de barriles al día, además de todo el tráfico que entra y sale de cada
uno de los puertos de Irak, Kuwait, Baréin y Qatar, así como la mayor parte
de los de Emiratos Árabes Unidos y varios de los principales de Arabia Saudí.
La mera amenaza de cerrar el estrecho —por real que sea esta posibilidad o
no— dota a Irán de una herramienta de presión política a la que ha recurrido
en varias ocasiones, aunque nunca ha llegado a tratar de ponerla en práctica:
por ejemplo, en 2012, como represalia a las sanciones norteamericanas y
europeas por el programa nuclear, y de nuevo en el verano de 2018, frente al
reinicio de las sanciones por parte de la Administración Trump. Atacar de
manera directa el tránsito naval por el estrecho de Ormuz constituye una op-
ción extrema que dañaría gravemente la economía iraní y provocaría una
respuesta internacional severa. Esto no impide que Irán utilice esa ventaja
geopolítica con el fin de hostigar a sus rivales, elevar su estatus regional y
disuadir a sus adversarios de un ataque contra su territorio (por ejemplo,
contra instalaciones relacionadas con su programa nuclear). Para ello se sirve
de un enfoque propio del conflicto en la zona gris, sin cerrar en ningún
momento la navegación en el estrecho y sin ofrecer motivos serios para que
haya represalias. Su estrategia se basa en dos principios: 1) disponer de capa-
cidad militar creíble para negar el control marítimo en el área del estrecho,
y 2) enviar un mensaje de determinación con demostraciones de fuerza y
acciones intimidatorias en el mar. 

En lo que respecta a medios militares, las fuerzas armadas regulares iraníes
y los pasdarán cuentan con capacidades convencionales para negar el control
del mar (sea denial) en un área de importancia crucial. Dichas capacidades
refuerzan la credibilidad de su disuasión. En concreto (Cordesman, 2015:96-
116; IISS, 2018:333-337):

— Artillería de costa dotada de misiles antibuque (C-701, C-704, C-802 y
C-802A), en algunos casos sobre vehículos, desplegada tanto en la
costa como en las islas iraníes cercanas al estrecho de Ormuz.

— Sistemas de defensa aérea (el más avanzado es el S-300PMU2 adquiri-
do recientemente a Rusia).

TEMAS PROFESIONALES

2018] 735



— Misiles antibuque C-801K, que pueden ser lanzados desde los vetera-
nos F-4 Phantom, SU-24 Fencer y helicópteros Mi-17 Hip.

— Submarinos: tres de la clase Kilo y 16 pequeños clase Ghadir. Estos
últimos con dos tubos lanzatorpedos y pensados para combatir en
aguas poco profundas próximas al litoral. A ellos se añade otro de
reducido tonelaje de la clase Nahang, igualmente de fabricación iraní.
Ambos modelos se basan en los pequeños submarinos clase Yono
norcoreanos, uno de los cuales se cree que fue el responsable del
hundimiento de la corbeta surcoreana Cheonan en 2010.

— Decenas de patrulleros, la mayoría dotados de misiles antibuque, a los
que se suman siete corbetas armadas con misiles antibuque C-802.
Como complemento, la rama naval del CGRI —cerca de 20.000 efec-
tivos, incluyendo 5.000 infantes de Marina— proporciona 56 patrulle-
ras armadas con misiles antibuque C-704 y C-802A. 

— Minas navales, un arma que Irán también utilizó en la guerra contra
Irak en la década de 1980, sembrándolas desde diversos tipos de
embarcaciones, muchas de ellas civiles. Se estima que Irán cuenta con
6.000 minas de fabricación nacional, incluyendo modelos «inteligentes»
similares a las rusas MDM-6 y a las chinas EM-52, MC-52, EM-55,
EM-31 y EM-11.
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— A ello hay que añadir un número indeterminado de lanchas rápidas,
con velocidades de entre 50 y 60 nudos, armadas con ametralladoras y
lanzadores múltiples de cohetes de 107 mm —o con explosivos y con-
trol remoto—, que se prestan al empleo de tácticas de enjambre contra
buques civiles o militares (Pérez Triana, 2011:92-93). 

En paralelo, los pasdarán han desarrollado una doctrina asimétrica naval
que tiene como notas características la sorpresa, el engaño, la velocidad, la
flexibilidad, la descentralización y la maniobrabilidad mediante tácticas de
golpear y huir, y ataques de enjambre con armamento más o menos sofistica-
do que saturen las defensas enemigas (ONI, 2017: 23).

La estrategia en el Estrecho se basa en un segundo principio. Enviar un
mensaje de determinación a través de:

— Por un lado, la historia (relativamente) reciente de la «guerra de los
petroleros» (the tanker war) durante el conflicto con Irak. Como
respuesta a los bombardeos iraquíes contra su sistema de exportación
a través del mar, Irán atacó doscientos buques en el golfo Pérsico entre
1984 y 1988, sirviéndose fundamentalmente de minas y primitivos
misiles antibuque Silkworm de fabricación china. En su inmensa
mayoría, los objetivos eran buques de países de la región que respal-
daban a Irak. Estados Unidos puso en marcha un sistema de convoyes
para proteger el tráfico naval y solicitó ayuda a los aliados europeos,
que enviaron buques de medidas contra minas para dar seguridad a la
navegación en la zona. Al mismo tiempo, entre septiembre de 1987 y
julio de 1988 hubo varios incidentes armados entre las Fuerzas nava-
les norteamericanas y aviones y embarcaciones iraníes, que llegaron a
su punto culminante cuando el crucero USS Vincennes derribó por
error un avión de pasajeros iraní, ocasionando la muerte de 290 civiles
(Cordesman & Wagner, 1990:567-570; Pérez Triana, 2011:88-91).

— Demostraciones de fuerza, con la realización anual de maniobras en
el propio estrecho o en las aguas y litoral próximo por los pasdarán
—ejercicios GRAN PROFETA— y por las Fuerzas Armadas regula-
res en el golfo de Omán —ejercicios MAHOMA PROFETA DE
DIOS—. Estos poseen una clara dimensión propagandística, con una
amplia cobertura en los medios de comunicación iraníes; y política,
como ha sido el caso en el verano de 2018, cuando el CGRI adelantó
la fecha en respuesta al deterioro de las relaciones con Estados
Unidos.

Acciones intimidatorias con lanchas rápidas —y cada vez más con
drones— contra buques de la US Navy en las aguas del Golfo: 23 en 2015, 35
en 2016 y cerca de una veintena en 2017. En 2018 se redujo drásticamente el
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número de interacciones no amistosas sin que resulte claro el motivo: quizás
un cambio de tácticas por parte del CGRI o evitar la escalada con una Admi-
nistración Trump cada vez más hostil hacia Irán (McLeary, 2018; Nadimi,
2018). Generalmente las acciones de acoso han consistido en la aproximación
de varias embarcaciones rápidas, con la tripulación realizando gestos provoca-
tivos y alguien situado en el puesto de la ametralladora. En algunos casos, los
buques norteamericanos han respondido con disparos de aviso con sus ametra-
lladoras del calibre .50. En otras ocasiones el CRGI ha subido el listón reali-
zando detenciones en el mar (Lamothe, 2017). En 2007, a un trozo de visita y
registro del destructor HMS Cornwall, que inspeccionaba buques mercantes
en el marco de la Operación IRAQI FREEDOM. Los quince miembros de la
Royal Navy fueron retenidos durante más de dos semanas acusados de violar
las aguas territoriales de Irán. En 2016 los pasdarán capturaron por un motivo
similar dos pequeñas embarcaciones de la US Navy en tránsito desde Kuwait
a Baréin, liberando a sus ocupantes a las pocas horas. Los pasdarán aprove-
charon el incidente para humillar y lanzar advertencias propagandísticas
contra la US Navy, al tiempo que generaron confusión —algo propio del enfo-
que híbrido—, afirmando que el Departamento de Estado norteamericano se
había disculpado oficialmente por lo ocurrido (LaGrone, 2016; Fars News
Agency, 2016; BBC, 2016). 
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Réplica de un portaviones clase Nimitz destruido durante los ejercicios GRAN PROFETA del
CGRI. (Fuente: US Office of Naval Intelligence).



Conclusión: implicaciones para la Armada española

La Unión Europea respalda la continuidad del Plan de Acción Conjunto
—más conocido como el acuerdo nuclear con Irán— y ha criticado pública-
mente el abandono de la Administración Trump. En principio, el conflicto en
la zona gris de la República Islámica con Arabia Saudí, Emiratos, Israel y
Estados Unidos no debería afectar directamente en el medio y largo plazo a
las fuerzas navales de los países europeos, y en particular de España.

No obstante, tanto el estrecho de Bab el-Mandeb como el de Ormuz son
puntos de tránsito de enorme interés estratégico para Europa. Una escalada de
la actual zona gris a registros cercanos al conflicto armado abierto —o un
estallido de las hostilidades, por ejemplo, iniciado por un ataque israelí o
norteamericano contra instalaciones nucleares de Irán— podría ir seguido de
un mandato del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas para asegurar el
tráfico marítimo en cualquiera de ellos. Recordemos que la primera misión
operativa de la extinta Unión Europea Occidental —antecedente de la actual
Política Exterior y de Seguridad de la UE— consistió en el despliegue de una
flotilla de buques de medidas contra minas entre los años 1989 y 1990 en el
golfo Pérsico. 

Una misión de este tipo se encontraría en la actualidad con un contexto
mucho más complejo, tanto por la mejora de las capacidades armadas de Irán
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como por el desarrollo y perfeccionamiento de su estrategia y doctrina, acorde
en numerosos aspectos con la denominada amenaza híbrida. La Armada espa-
ñola cuenta con medios para operar en el marco de una hipotética misión
multinacional de estas características: desde la 1.ª Escuadrilla de Medidas
contra Minas, pasando por los BAM y las fragatas F-100 (y futuras F-110), que
resultarían esenciales para dar seguridad frente a misiles antibuque —como
dramáticamente han comprobado los saudíes y emiratíes en las aguas próximas
a Yemen— y frente a amenazas submarinas. 

Yendo más allá, en un escenario de peor situación, donde la hipotética
misión multinacional coincidiese con un deterioro de las relaciones entre Irán
y la Unión Europea, sería necesaria además una acción integral —a nivel de
Departamento de Seguridad Nacional— para contrarrestar eventuales líneas
de acción estratégica hostiles en otras dimensiones del conflicto (híbrido):
reforzar la seguridad del contingente español en UNIFIL (Líbano), atender la
amenaza terrorista de Hezbolá dentro y fuera de la región, legitimar la misión
naval ante la opinión pública española frente a la contranarrativa iraní, prote-
gerse de posibles ciberataques, etc. Un escenario semejante resulta a día de
hoy poco plausible. La diplomacia de la Unión Europea y la española prefie-
ren promover la apertura económica de Irán, con la expectativa de que esto
favorecerá a largo plazo su normalización política y la seguridad de la región.
No obstante, los límites entre lo que puede acontecer y lo que no se demues-
tran asombrosamente amplios cuando analizamos los cambios acaecidos en
Oriente Medio en las últimas décadas. 
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La fragata Santa María al amanecer en demanda del puerto de Malta.
(Foto: José Antonio Parejo Cabezas).
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Introducción

A Marina de Guerra de Marruecos es noticia en los
últimos tiempos por la importante potenciación y el
gran impulso que está recibiendo, sobre todo a la
vista del gran salto cualitativo y cuantitativo que ha
realizado en lo que va del siglo XXI.

Este avance de los últimos tiempos es el respon-
sable de que la Marina de Guerra marroquí cuente
con un total de 12.000 efectivos, incluyendo 3.000
miembros de la Infantería de Marina, con una flota
en la que se encuadran siete fragatas y corbetas,
numerosos patrulleros lanzamisiles, de altura y
lanchas patrulleras, cinco unidades anfibias, algu-
nos barcos de transporte y apoyo y la 11.a Flotilla
de Helicópteros, compuesta por tres aparatos. 

Su mayor base se encuentra en Casablanca y tiene otras más pequeñas en
Agadir, Al Hoceima (o Alhucemas), Kenitra, Safi, Tánger y Dajla (antigua
Villa Cisneros), y está construyendo la base de Ksar Sghir cerca de Tánger,
que será la mayor de todas y en el futuro pasará a ser su principal base naval.

Un poco de historia

Allá por el año 1882, el sultán Moulay Hassan ben Mohamed encargó en el
Reino Unido un bergantín que, con el nombre El Hassanehy, fue utilizado en
la protección costera, y poco después se le unieron otros barcos que desempe-
ñaron el mismo cometido. De esta forma, Marruecos llegó a contar con una
minúscula flota que fue borrada del mapa en 1912 al ser establecidos en
Marruecos los protectorados español y francés.

A partir de entonces, tuvo que esperar hasta 1960, cuatro años después de
su independencia, para crear una nueva Armada empezando de cero, que

LA  MARINA  DE  GUERRA
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nació del impulso dado por el rey Mohamed V y del trabajo de organización
del primer jefe, el vicealmirante Mohamed Trild. Su nacimiento se puede situar
en el 1 de abril de 1960, con los cometidos de proteger los 3.952 km de costa y
las 85.000 millas cuadradas de Zona Económica Exclusiva (ZEE), garantizar la
seguridad del estrecho de Gibraltar y luchar contra el contrabando.

Comenzó con la adquisición de algunos patrulleros para empezar a ejercer
el control de los ricos bancos pesqueros del país, sobre todo en las costas del
Atlántico. Era una pequeña fuerza de vigilancia, que en el año 1975, cuando
Marruecos lideró la Marcha Verde sobre el antiguo Sáhara Español, a la que
respondió la Armada española con un gran despliegue en la zona apenas salió a
la mar. Marruecos terminó ocupando dicho territorio y, tras los pactos de
Madrid, inició la guerra contra el Frente Polisario, que le obligó a realizar una
profunda reorganización de sus Fuerzas Armadas y la adquisición de nuevos
buques. En 1977 encargó en España una corbeta de la clase Descubierta, entre
1980 y 1981 recibió cuatro patrulleros clase Lazaga de origen español y, poste-
riormente, adquirió otros nuevos en Francia y en España con buen armamento.
Estas adquisiciones fueron el punto de partida de la profunda potenciación de su
Armada, que años después se vio incrementada con nuevas unidades, algunas de
ellas con los diseños más modernos.
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Patrullero marroquí Commandant Azouggarh de la clase Lazaga. (Foto: www.wikipedia.org).



Situación actual

Marruecos ha tenido la habilidad de llevar a cabo una serie de reformas
con las que se ha librado de los terribles efectos de la «Primavera Árabe» que
afectó a sus vecinos, y está metido en unas importantes mejoras que afectan a
su Armada y a sus puertos, materializadas en adquisiciones, cooperaciones y
ejercicios bilaterales y multinacionales. También está llevando a cabo acuer-
dos internacionales de todo tipo. Entre ellos, el 11 de mayo de 2016 firmó una
«alianza estratégica» con China, con el compromiso de una amplia coopera-
ción en los campos de la política y la economía.

Su situación estratégica, a caballo entre el Atlántico y el Mediterráneo, su
riqueza pesquera y el descubrimiento de petróleo en aguas del Atlántico colin-
dantes con las de Canarias son buenas razones para que Marruecos quiera
reforzar su capacidad para velar por sus intereses marítimos.

Para la vigilancia y protección de sus costas y para hacer frente a misiones
limitadas de seguridad y guerra asimétrica, además de algunos buques de
desembarco y auxiliares, cuenta con una importante fuerza de patrulleros. Y
con la adquisición de nuevas y modernas unidades, la Armada marroquí está
pasando de ser una fuerza de protección de su litoral a ser de proyección
hacia el exterior. 

Tras la adquisición de la corbeta de la clase Descubierta española a finales
del siglo XX, el primer gran salto lo realizó con la obtención de dos fragatas de
la clase Floreal. Y en los últimos años ha recibido cuatro modernas unidades,
con las que ha iniciado una importante mejora para atender a la protección de
su ZEE y para participar en otras misiones, haciendo que su flota empiece a
tener capacidad oceánica y de proyección. Se trata de tres fragatas de la clase
Sigma holandesas y una Fremm francesa, todas ellas con misiles antiaéreos y
antisuperficie, cañones y cubierta y hangar para helicópteros. 

Al mismo tiempo, la Armada de Marruecos muestra una gran preocupación
por la formación de su personal, con el fin de que las dotaciones puedan obte-
ner el máximo rendimiento de las plataformas que están utilizando, incremen-
tando su participación en ejercicios nacionales, bilaterales y multinacionales
con otras armadas, entre ellas las norteamericana, española, francesa y portu-
guesa. Con ello está aumentando su influencia en aguas del norte de África,
estrecho de Gibraltar y Mediterráneo occidental.

Corbeta clase Descubierta

Marruecos cuenta con la corbeta Lieutenant Colonel Errahmani, de 1.520 t
desplazamiento. Es de la clase española Descubierta, encargada en 1977,
construida por la E. N. Bazán, hoy Navantia, que fue entregada en 1983 y
entró en servicio en abril de dicho año. 
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Ha sido el buque insignia de la Marina Real marroquí durante más dos déca-
das y ha participado en muchos ejercicios nacionales y multinacionales, entre
ellos, el MAJESTIC TAGLE del año 2004, encabezado por los Estados Unidos.
En el mes de octubre de 2017 fue enviada a Navantia Cartagena para una
profunda revisión.   

Fragatas clase Floreal

A finales del siglo XX, Marruecos decidió potenciar su Armada con barcos
modernos y de mayor capacidad de detección y combate, equipados con sofis-
ticados sensores, armas, equipos de comunicaciones y helicópteros. Para tal fin,
en octubre de 1998 encargó a los astilleros franceses Alstom, de Saint-Nazaire,
la construcción de dos fragatas clase Floreal para ser utilizadas en operaciones
convencionales y de guerra asimétrica —Mohammed V y Hassan II—, que
fueron botadas en 2002 y 2003 respectivamente. Miden 93,5 m de eslora, 14
de manga y desplazan 2.950 toneladas. Arman dos lanzadores de misiles
superficie-superficie Exocet, otros dos de misiles antiaéreos Mistral, un cañón
Oto Melara de 76/62 mm de procedencia española y dos montajes de 20 mm.
Su primitivo radar de exploración aérea DRBV-21 fue sustituido por una DT
WM-22 de procedencia española. Tienen una cubierta de vuelo a popa para

Corbeta Lieutenant Colonel Errahmani de la clase Descubierta. (Foto: www.wikipedia.org).



operar con helicópteros Eurocopter AS565 Panther, y cuentan con un amplio
hangar. Para la propulsión tienen cuatro motores SEMT Pielstick 6 PA 6 L280,
con los que pueden alcanzar los 20 nudos. Cuentan con dos ejes con hélices
de paso variable y su autonomía llega a las 10.000 millas a 15 nudos.

A pesar de sus modernos sensores, son barcos dotados solo de capacidad
antisuperficie, con escasa capacidad antiaérea y nula antisubmarina, y han
sido construidos con estándares civiles, por lo que para muchos especialistas
no pasan de ser patrulleros de altura (offshore patrol vessel, OPV), aunque
otros prefieren considerarlos fragatas de patrulla (patrol frigate, PF). Pero la
verdad es que estos barcos han sido muy buenas escuelas para la Armada
marroquí bajo diferentes aspectos, como el manejo de aeronaves, lo que les ha
permitido formar a gente capacitada para operar los futuros y mucho más
sofisticados barcos de las clases Sigma y Fremm. 

Con cierta frecuencia participan en ejercicios con unidades de otras nacio-
nes y efectúan visitas a puertos extranjeros, como es el caso de la Hassan II,
que del 20 al 23 de abril del presente año entró en Ferrol en compañía de la
también marroquí Sultan Moulay Ismael de la clase Sigma. Ambas se encontra-
ban efectuando un crucero de instrucción con 60 guardiamarinas de Marruecos y
de otros países africanos e hicieron escala en el puerto gallego tras haber entrado
en los de Ámsterdam y Saint-Nazaire. 
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Fragatas Mohammed V y Hassan II de la clase Floreal. (Foto: www.wikipedia.org).



Fragatas clase Sigma

Continuando con la progresión de su Armada, en febrero de 2008 Marrue-
cos encargó a la empresa holandesa Damen Schelde Naval Shipbuilding
(DSNS) la construcción de tres buques de guerra de la clase Sigma (ship integra-
ted geometrical modularity approach) por un importe aproximado de 1.000
millones de euros. Y el 1 de abril firmó un contrato con Thales Nederland para la
compra e instalación a bordo del puesto de mando y control y varios sensores. 

Las tres fragatas Sigma son de dos tamaños. La más grande, la Tarik ben
Ziyad, fue la primera. Su entrega tuvo lugar el 10 de septiembre de 2011 y fue
presentada el 23 de diciembre siguiente en Casablanca, en un acto que estuvo
presidido por el rey Mohamed VI. Mide 105 m de eslora, 13 de manga,
desplaza 2.400 t y puede embarcar un estado mayor. Las otras dos son: la
Sultan Moulay Ismail, entregada el 10 de marzo de 2012, y la Allal ben Abdellah,
el 12 de septiembre del mismo año. Ambas miden 98 m de eslora, 13 de manga
y desplazan 2.075 toneladas. Su propulsión es diésel con dos motores SEMT
Pielstick 20PA6B, dos ejes con hélices de paso variable, tienen una velocidad de
crucero de 18 nudos, máxima de 28 nudos y su autonomía es de de 4.000 millas.
Arman misiles antiaéreos MICA, dos modernos lanzadores de misiles Exocet
antibuque de la versión MM40, un montaje proel Oto Breda de 76/62 mm supe-
rrápidos (de 120 disparos por minuto), dos cañones de 20 mm, torpedos anti-
submarinos A244 y otras piezas menores. Cuentan con cubierta de helicópte-
ros y hangar para operar con helicópteros Panther. Tienen habitabilidad y
espacio para alojar personal de fuerzas especiales con su impedimenta. Y
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Fragata Tarik ben Ziyad (613) de la clase Sigma. (Foto: www.wikipedia.org).



llevan sistemas de lanzamiento y recuperación de lanchas semirrígidas de
casco hinchable (RHIB, rigid-hulled inflatable boat).

Son buenos barcos, preparados para la guerra convencional, con un siste-
ma de combate de alta capacidad dotado con sensores y sistemas de última
generación, con un buen radar y un sonar de casco que, por su tamaño, algu-
nos especialistas los califican como corbetas. Por otra parte, a la vista de sus
sensores y armas, resultan ser equilibrados, con capacidades antisuperficie,
antiaérea y antisubmarina. También pueden llevar a cabo misiones de seguri-
dad marítima y participar operaciones de ayuda humanitaria.

Desde su recepción por la Armada marroquí, estos buques han llevado a
cabo un intenso programa de instrucción y adiestramiento, con ejercicios
nacionales y con unidades de otras armadas. Entre ellos, han realizado
PASSEX con actividades de lucha antiaérea y antisubmarina, aprovisiona-
mientos en la mar y operaciones de visita y registro. También han tomado
parte en ejercicios FRONTEX, simulando el despliegue de una fuerza naval
multinacional en cumplimiento de una resolución del Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas. En septiembre de 2014, la Sultan Moulay Ismail participó
en Málaga en un ejercicio multinacional de la iniciativa 5 + 5 SEA BORDER.
En noviembre de 2014, ambas fragatas se integraron en una fuerza portuguesa
durante la celebración del ejercicio FRONTEX-14. Y del 20 al 23 de abril de
2018, la Sultan Moulay Ismail entró en Ferrol en compañía de la Hassan II en
el viaje de instrucción de guardiamarinas antes citado.

Fragata clase Fremm

A finales de octubre de 2007, corrió la noticia de que la Armada marroquí
estaba llevando a cabo gestiones para la obtención de una fragata de la clase
Fremm (frégate multi-misión) en Francia. Efectivamente, el 18 de abril de
2008 Marruecos firmó oficialmente el correspondiente contrato, valorado en
unos 470 millones de euros. Su construcción comenzó en diciembre 2008,
habiendo tomado la decisión de que fuese sobre todo un barco antisubmarino,
aunque también debía contar con una alta capacidad antiaérea. Fue puesta a
flote en septiembre de 2011 y las pruebas de mar comenzaron en abril de
2013, con una dotación formada por personal de la empresa, equipos de adies-
tramiento de la Armada francesa y una parte de la dotación de quilla de la
Armada marroquí, que completó su formación en simuladores de los asti-
lleros. 

Se trata de la fragata Mohammed VI, actual buque insignia de la Armada de
Marruecos. Fue entregada el 30 de enero de 2014, quedando abierta la posibi-
lidad de poder obtener un segundo barco similar. Tras la entrega, la fragata
continuó en Francia completando la instrucción de su dotación, en la que cola-
boró personal de la Armada francesa hasta finales de marzo de 2014, en que
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zarpó para Marruecos, donde se pudo ver en su base de Casablanca por prime-
ra vez el 7 de abril, aunque esta base parece que es provisional, ya que segura-
mente con el tiempo el barco estará basado en Ksar Sghir, cerca de Tánger.

Al poco tiempo de haber llegado a Marruecos, la fragata volvió a Francia y
atracó en Brest, al aparecer para ser sometida a un programa de actualización
de su sistema de combate, incorporándole los últimos desarrollos que se esta-
ban aplicando en la segunda fragata de la clase Fremm francesa, la Normandie.

La Mohammed VI es un barco de última generación en versión antisubma-
rina, aunque tiene una gran capacidad en todas las demás guerras: antiaérea,
antisuperficie y electrónica, y está dotada de una importante reserva de creci-
miento. Mide 142 m de eslora, 20 de manga y tiene 6.000 t de desplazamiento
a plena carga. Entre sus sensores cuenta con un radar multifunción Thales
HeraHes 3D, un sonar de casco de Thales y otro remolcable Captas 4. Arma 16
lanzadores verticales de misiles antiaéreos MBDA Aster-15, cuatro lanzamisiles
antibuque Exocet MM-40 Bloque HI, un cañón Oto Breda de 76/62 mm supe-
rrápido y un sistema doble de lanzamiento de torpedos antisubmarinos MU-
90. También cuenta con hangar y cubierta para helicóptero y puede llevar un
NH-90 e incluso helicópteros más grandes.

Es un magnífico buque que muchos analistas equiparan a las fragatas espa-
ñolas F-100, con un porte similar, ya que aunque tiene una eslora algo menor
en cambio cuentan con más manga que las españolas.
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Fragata clase Fremm. (Foto: www.wikipedia.org).



Patrulleros

En la segunda mitad de los años 70 del siglo pasado, Marruecos encargó en
Francia dos patrulleros que formaron la clase Okba marroquí: Okwa y Triki.
Más adelante compró a España cuatro de la clase Lazaga, que fueron entrega-
dos entre 1981 y 1982 y pasaron a formar la clase marroquí Commandant El
Khattabi: Commandant El Khattabi, Commandant Boutouba, Commandant El
Harty y Commandant Azouggarh.

Entre 1987 y 1990 recibió cuatro patrulleros de diseño británico clase
Osprey 55: El Lahiq, El Tawfiq, El Hamiss y El Karib. Fueron construidos en
el astillero danés de Danyard, Frederikshavn y arman un cañón de 40 mm a
proa y dos montajes dobles de 14,5 m de origen chino. 

Tiene seis patrulleros clase Cormorán, construidos por la entonces Empresa
Nacional Bazán (hoy Navantia) en Cádiz, entregados entre 1988 y 1989: Tenien-
te de Vaisseau Rabhi, Errachiq, El Akid, El Maher, El Majad y El Bachir.
Algunos de ellos han sido modernizados. 

Cuenta también con cinco más de la clase OPV 64, financiados por el
Ministerio de Pesca, que fueron encargados en la primera mitad de los años 90
y entregados entre 1995 y 1997: Raïs Bargach, Raïs Britel, Raïs Charkaoui,
Raïs Maaninou y Raïs Al Mounastiri. Fueron construidos por la Lorient Naval
Industries en Lanester, Bretaña siguiendo estándares civiles para abaratar su
precio. Algunos están armados con un cañón de 40 mm y montajes de 14,5 mm.
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Fragata francesa clase Fremm. Marruecos cuenta con un barco de esta clase.
(Foto: www.wikipedia.org).



Los astilleros franceses de Lorient comenzaron en 2008 la construcción del
primero de una serie de cuatro patrulleros de la clase OPV 70, que fue entre-
gado en 2011. Fue bautizado Bir Anzarane, que da nombre a la clase, y el
número que luce en su casco es 341. A este le siguen otros tres, con los núme-
ros 342, 343 y 344, con la opción de adquirir otros dos. Son barcos muy auto-
matizados, de 70 m de eslora, 800 t de desplazamiento, velocidad máxima de
22 nudos y autonomía de 4.200 millas. Arman un montaje Oto Breda (Oto
Melara) de 76,62 mm a proa, un Oto Breda/Bofors de 40 mm a popa, ametra-
lladoras de 14,5 mm y Browning M2 de 12,7 mm. Su dotación la forman 64
personas y cuentan con capacidad para alojar seis personas más (técnicos,
inspectores, detenidos, náufragos, etc.). Tienen cubierta de helicópteros, pero
no cuentan con hangar. 

Tiene también varios patrulleros costeros pequeños. 

Buques anfibios, de desembarco y auxiliares

La Armada marroquí tiene una pequeña fuerza anfibia compuesta por una
LST, tres lanchas de desembarco BATRAL y una lancha se desembarco de la
clase CTM.

El barco principal es la LST de la clase Newport, de 50 m de eslora, capa-
citada para el transporte y desembarco de carros de combate. Fue entregada
por la Marina de Guerra norteamericana en 1994 y recibió el nombre Sidi
Mohammed ben Abdallah. Es difícil saber en qué estado se encuentra, ya que
hace tiempo que no toma parte en ningún ejercicio, y no se le ve atracado en
su base habitual de Casablanca.

Las tres lanchas de desembarco BATRAL (batiments de transports légers)
fueron fabricadas en Francia y entregadas en los años 1977 y 1978, en la
época de la guerra contra el Polisario. Son unidades de poco calado y de usos
muy variados. Cada una puede transportar una compañía reforzada de Infante-
ría de Marina. Estas lanchas participan en algunos ejercicios anfibios, pero
son usadas sobre todo para el transporte de tropas y material y para apoyar a
las fuerzas marroquíes desplegadas a lo largo de la costa. 

En el año 2000, Francia entregó a Marruecos una lancha se desembarco de
la clase CTM, de 150 toneladas. Además, cuenta con el logístico costero
Daoud ben Aicha, un buque hidrógrafo, uno de entrenamiento, uno de trans-
porte de personal y material y otros barcos auxiliares.

Submarinos

Una de las grandes carencias de la Armada marroquí son los submarinos,
ya que no cuenta con ninguno ni tiene experiencia en su manejo. Pero hoy por
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hoy parece ser una de sus prioridades, aun a sabiendas de que su obtención y
manejo pueden ser procesos muy complejos, laboriosos y largos. 

La Marina de Guerra marroquí tiene en estudio diversas alternativas y está
realizando gestiones para la posible adquisición de algún submarino en el
extranjero. Algunas fuentes apuntan a que podría tratar de obtener tres o
cuatro unidades para asegurar la operatividad permanente de uno o dos, y
quizás lo haga acudiendo a los rusos Amur o a los franceses Scorpene. Segura-
mente esta última opción ofrecida por Francia sea la más sencilla y fácil,
mientras que la rusa podría ser más complicada, ya que los rusos han ofrecido
los de la clase Amur; designación dada a los de la clase Lada para la exporta-
ción, que en el fondo no es más que una versión mejorada de los anteriores de
la clase Kilo. Estos submarinos podrían estar equipados con sistemas de
propulsión AIP (air-independent propulsion), que supondrían una profunda
adaptación para el manejo de sistemas totalmente revolucionarios, lo que para
Marruecos podría ser un hándicap. Aunque los marroquíes también podrían
llamar a otras puertas, incluida España, con sus submarinos de la clase S-80.

Llegados a este punto, conviene recordar que a la amenaza representada por
los submarinos soviéticos durante la Guerra Fría le siguió la disolución de la
URSS, y con ella la desaparición de aquella sensación de miedo producida por
estas unidades, lo que se tradujo en una falta de interés de muchas potencias
occidentales por el arma submarina, que perdió mucho protagonismo.

Pero más adelante, a principios del siglo XXI, comenzó la incorporación de
submarinos en las armadas de países que nunca hasta entonces los habían teni-
do, al tiempo que la Marina de Rusia está volviendo a reforzarse con ellos.

TEMAS PROFESIONALES

2018] 753

LST Sidi Mohammed ben Abdallah. (Foto: www.wikipedia.org).



Como reacción, las marinas occidentales, incluida la española, también están
volviendo a prestar atención a las capacidades antisubmarinas de sus unida-
des. Y esto mismo es posiblemente lo que intente Marruecos, lo que supondría
un gran salto adelante en la capacidad operativa del país vecino. Téngase en
cuenta que la presencia de un solo submarino marroquí operando en el Medi-
terráneo cambiaría radicalmente toda la estrategia de defensa de la zona.

Fuerza de Infantería de Marina

La Armada marroquí cuenta también con una Fuerza de Infantería de Marina
de unos 3.000 hombres, que están agrupados en tres Batallones de Fusileros
Marinos (BFM). Los dos primeros son los de Desembarco Primero y Segundo,
basados en la ciudad de Alhucemas, y el Tercero se encuentra destacado en la
ciudad de El Aaiún. Son fuerzas destinadas sobre todo para llevar a cabo
operaciones especiales y de infiltración más que para realizar grandes opera-
ciones anfibias.

También cuenta con tres grupos de Intervención basados en Alhucemas, que
embarcan en los buques para darles a la vez seguridad y mayor capacidad de
asalto a unidades hostiles. Además pueden llevar a cabo otras actividades,
actuando normalmente desde patrulleros rápidos. 
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Submarino ruso de la clase Kilo. Rusia ha ofrecido a Marruecos unidades de la clase Amur,
designación de su clase Lada para la exportación, que son una versión mejorada de los anterio-

res de la clase Kilo. (Foto: www.wikipedia.org).



Helicópteros

En Casablanca está desplegada la 11.a Flotilla de Helicópteros, formada por
tres Aerospatiale AS565 MB Panther, que también pueden operar desde las
fragatas Floreal y Fremm. Son unas eficaces aeronaves de origen francés, dota-
das de un sistema de visón de infrarrojos FLIR (forward look infrared) y un
radar de búsqueda.

Marruecos está sopesando la posible adquisición de helicópteros NH-90 en
la versión NHF (NATO frigate helicopter), aprovechando la experiencia adquiri-
da por los franceses tanto en su incorporación a sus barcos como en la prepara-
ción de dotaciones para su manejo y mecánicos para su mantenimiento.

Base de Ksar Sghir

La futura base de las fragatas clase Sigma y Fremm seguramente será la de
Ksar Sghir (llamada Alcazarseguir durante el Protectorado español), cuya cons-
trucción está en las últimas fases y se encuentra muy cerca del puerto de
Tánger. Será la mayor base naval marroquí, se encuentra estratégicamente
situada en la parte más angosta del estrecho de Gibraltar, y para Marruecos
será muy importante de cara a incrementar su peso geoestratégico en aguas
del Estrecho.

Algo de análisis

Con las últimas adquisiciones, la Marina de Guerra de Marruecos pasa a
ser una de las más importantes de África, y la voluntad de su Gobierno se
mantiene en que continúe aumentando su capacidad.

La opción de haber montado misiles antiaéreos en lanzadores verticales
en sus barcos ha proporcionado a la Armada marroquí un importante aumen-
to de capacidad operativa en lo que a lucha antiaérea se refiere, aunque solo
es una capacidad que está limitada a la defensa de punto, con misiles Mica de
15 km de alcance y Aster-15 de 30 km, que resulta muy escasa para una
defensa de zona, en ataques aéreos de saturación o en caso de ataques sucesi-
vos. En cuanto a la capacidad antisuperficie es aceptable, ya que las fragatas
clase Sigma arman cuatro misiles, y la Fremm puede llevar ocho. De cual-
quier manera, los nuevos barcos han nacido con un importante margen de
crecimiento que en el futuro les permitirá incrementar sus capacidades opera-
tivas con la adquisición de nuevos y más sofisticados elementos, sensores y
armas.

En lo que se refiere a helicópteros embarcados, su adquisición sigue un
ritmo mucho más lento que el previsto en un principio.
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Una de sus grandes carencias es la de submarinos, pero, como hemos
comentado, puede ocurrir que en un plazo de tiempo más o menos corto, la
Armada de Marruecos pueda contar con algunos sumergibles de los existentes
en el mercado, lo que supondría un profundo cambio en la estrategia de la
zona.
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Contexto legal de la participación de España en OMP

L Preámbulo de nuestra Carta Magna de 1978
proclama la voluntad de la Nación española de
«Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones
pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los
pueblos de la Tierra». Por ello, España pertenece a
diversas organizaciones que incluyen en sus fines la
defensa de la paz y la seguridad internacional con
respeto a la legalidad internacional.

Desde finales de los años 70, la evolución de
España en el contexto internacional se puede califi-
car de espectacular. En algo más de tres décadas,
nuestra nación se ha convertido en uno de los prin-
cipales estados en el sistema internacional, de los
más destacados contribuyentes de la ONU y de sus
operaciones de paz y en uno de los cinco grandes

de la UE, aliado activo de la OTAN. Este nuevo rol de España en el contexto
internacional ha supuesto un importante esfuerzo militar y económico poco
conocido fuera de los círculos diplomáticos, militares y académicos, de tal
suerte que la sociedad civil, por lo general, no es consciente de la trascenden-
cia de dichas operaciones.

La Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre,
de la Defensa Nacional (LODN), señala que «Hoy, además de un derecho
básico y una necesidad de las personas y las sociedades, la seguridad es un
reto, y lograr que sea efectiva requiere la concurrencia de la Defensa como
uno de los medios necesarios para alcanzarla…». La finalidad de la política de
defensa, tal y como dispone el artículo 2 de la LODN, tiene por finalidad «la
protección del conjunto de la sociedad española, de su Constitución, de los
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valores superiores, principios e instituciones que en ésta se consagran, del
Estado social y democrático de derecho, del pleno ejercicio de los derechos y
libertades, y de la garantía, independencia e integridad territorial de España.
Asimismo, tiene por objetivo contribuir a la preservación de la paz y seguri-
dad internacionales, en el marco de los compromisos contraídos por el Reino
de España». Es decir, en el mundo globalizado en que vivimos, con la partici-
pación de España en diversos organismos internacionales, la seguridad ya no
se concibe solo dentro de nuestras fronteras, sino que hay que garantizarla allá
donde y cuando se vea perturbada.

Nuestra política de defensa nacional se encuentra recogida en la Directiva
de Defensa Nacional 1/2012 (DDN), cuyas líneas generales son las siguientes:

— Asegurar una España fuerte que contribuya a la estabilidad interna-
cional.

— Desarrollar la plena coherencia y coordinación de los instrumentos en
manos de los distintos departamentos.

— Mantener un nivel nacional de disuasión creíble y suficiente.
— Llevar a cabo la necesaria transformación de las Fuerzas Armadas.
— Acentuar el esfuerzo en la comunicación estratégica de la defensa, con

objeto de fomentar la conciencia de defensa nacional.

Tal y como pone de manifiesto la DDN, a pesar del contexto de estrechez
presupuestaria, España debe contar con las capacidades que garantizan la
disuasión, y ello tomando en consideración la singularidad de los riesgos
propios. Debe, asimismo, contribuir al esfuerzo de los organismos de los que
es parte, y particularmente de la UE y de la OTAN, con el mismo fin y aquel
añadido de participar en su mejor orientación para hacer frente a los desafíos
generales del presente y del futuro. Y, por fin, debe atender a la legalidad
internacional y a las resoluciones de la ONU.

Para que las Fuerzas Armadas españolas puedan realizar misiones en el
exterior que no estén directamente relacionadas con la defensa de España o
el interés nacional, tal y como señala el artículo 19 de la LODN, se deberán
cumplir las siguientes condiciones:

— Que se realicen por petición expresa del gobierno del estado en cuyo
territorio se desarrollen o estén autorizadas en resoluciones del Conse-
jo de Seguridad de las Naciones Unidas o acordadas, en su caso, por
organizaciones internacionales de las que España forme parte, particu-
larmente de la Unión Europea o de la Organización del Tratado del
Atlántico Norte, en el marco de sus respectivas competencias.

— Que cumplan con los fines defensivos, humanitarios, de estabilización
o de mantenimiento y preservación de la paz previstos y ordenados
por las mencionadas organizaciones.
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— Que sean conformes con la Carta de las Naciones Unidas y que no
contradigan o vulneren los principios del Derecho Internacional
convencional que España ha incorporado a su ordenamiento, de
conformidad con el artículo 96.1 de la Constitución.

De esta forma, cuando el Gobierno contempla la posible participación de
España en una operación en el exterior, bien sea por propia iniciativa, bien a
petición de una de las organizaciones internacionales, lo pone en conocimien-
to del jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) quien, con ayuda de su
Estado Mayor, fundamentalmente de su Mando de Operaciones (MOPS) y de
acuerdo con las directrices recibidas del Ministerio de Defensa, estudia la
posible composición del contingente y, por consiguiente, las capacidades que
necesita y que le proporcionarán los jefes de Estado Mayor del Ejército de
Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, responsables ante el JEMAD de su
preparación y adiestramiento.

A continuación, y tras los necesarios ajustes provocados principalmente
por las disponibilidades de fuerzas y posibilidades presupuestarias, se presenta
el proyecto al Congreso de los Diputados, a quien corresponde autorizar, con
carácter previo, la participación de las Fuerzas Armadas españolas en misio-
nes fuera del territorio nacional, tal y como preceptúa el artículo 4.2 de la
LODN. Una vez decidida y aprobada la misión, los jefes de Estado Mayor de
los Ejércitos y la Armada transfieren las unidades necesarias al JEMAD, que
se encarga de organizar el transporte y despliegue del contingente y efectúa a
su vez la transferencia de autoridad (TOA) a la autoridad multinacional
correspondiente, especificando, como se indicó, las condiciones en que esta
tiene lugar, si las hay, y las Reglas de Enfrentamiento (ROE) que son de aplica-
ción. Dichas ROE especifican el comportamiento a seguir por los componentes
del contingente ante las diferentes situaciones en que pueden encontrarse y, por
lo tanto, regulan y autorizan el uso de la fuerza.

Misiones actuales en el exterior de las Fuerzas Armadas españolas

Desde la primera operación en Angola en 1989, España ha participado en
28 OMP y misiones de ayuda humanitaria de la ONU. En estos últimos 28
años, más de 137.000 miembros de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado han servido en el exterior en más de medio
centenar de operaciones en todas las regiones del mundo, desde Centroaméri-
ca hasta África u Oriente Medio.

En junio de 2018, nuestras Fuerzas Armadas estaban presentes en 17 misio-
nes en el exterior, con 3.095 militares y guardias civiles desplegados en cuatro
continentes. De ellos, 1.804 pertenecen al Ejército de Tierra, 867 a la Armada,
338 al Ejército del Aire, 50 a la Guardia Civil y 36 a otras instituciones. En la
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actualidad los contingentes más numerosos se encuentran en el Líbano, con
607 cascos azules, y en Irak, con 477 efectivos (1).

El Conejo de Ministros del viernes 22 de diciembre de 2017 autorizó la
prórroga hasta el 31 de diciembre de 2018 de la participación de las Fuerzas
Armadas españolas en operaciones en el exterior para el ejercicio de 2018, así
como el refuerzo puntual en los casos que corresponda o porque se asigne a
España el mando o determinados cometidos de una misión. Todas las partici-
paciones de las Fuerzas Armadas españolas en el exterior se realizan de
conformidad con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas aplicables y en consonancia con los compromisos adquiridos por
España, tanto con sus socios de la Unión Europea y aliados de la OTAN como
con la propia Comunidad Internacional representada por el Consejo de Seguri-
dad de Naciones Unidas.

Junto a las misiones en el exterior, nuestras Fuerzas Armadas también
participan en misiones de Diplomacia de la Defensa-Seguridad Cooperativa.
El Plan de Diplomacia de la Defensa es un conjunto de actividades, basadas
principalmente en el diálogo y la cooperación, que realiza el Ministerio de

(1) http://www.defensa.gob.es/misiones/en_exterior, consulta 19 de mayo de 2018.

Salida del patrullero de altura Centinela para iniciar el despliegue africano.
(Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).



Defensa a nivel bilateral con los países socios y aliados para prevenir conflic-
tos o fortalecer las capacidades de seguridad. Con estos despliegues se hace
efectiva la presencia en las zonas de vital interés para la seguridad de España,
tal y como señala la Estrategia de Seguridad Nacional en referencia al golfo
de Guinea. Militares españoles ayudan a incrementar la seguridad en esta
inestable región de África Occidental.

La DDN establece la necesidad de reforzar la relación bilateral con aque-
llos actores con los que compartimos intereses y amenazas, así como con
quienes puedan aportar estabilidad a nuestro entorno o mejorar la posición de
España en el ámbito de las relaciones estratégicas. Por consiguiente, la políti-
ca de defensa española incorpora un Plan de Diplomacia de Defensa, en el que
se establecen los principios, prioridades y objetivos para conseguir estos fines.
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Misiones en el exterior en curso de las Fuerzas Armadas españolas, junio 2018.
(Elaboración propia según datos del Ministerio de Defensa).
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A tal efecto, con carácter anual, se elabora y revisa un Plan Bienal de Diplo-
macia de Defensa, que orienta las actividades a realizar para los próximos dos
años y que utiliza una combinación de diversos instrumentos cuyo peso varía
en función del fin y el área de actuación, acuerdos de cooperación, reuniones
bilaterales, intercambios con otros países, reforma del sector seguridad, forta-
lecimiento de capacidades, enseñanza y formación, ejercicios, cooperación
industrial y tecnológica, etcétera (2).

Los efectivos españoles destinados para cumplir dichas misiones han
variado sensiblemente en el tiempo. El mayor ejercicio se realizó en Maurita-
nia durante 2016, donde se desplegaron más de 400 militares españoles.

Financiación de las OMP

Operaciones de Naciones Unidas

En el caso de las OMP realizadas bajo el mandato de la ONU, si bien la
decisión sobre el establecimiento, mantenimiento o ampliación de una opera-

(2) http://www.lamoncloa.gob.es/espana/eh17/defensa/Paginas/misionesinternacionales.as
px, consulta 21 de mayo de 2018.

Despliegue geográfico de las misiones en el exterior, junio 2018.
(Fuente: Estado Mayor de la Defensa).



ción incumbe al Consejo de Seguridad, la financiación de las operaciones es
responsabilidad colectiva de todos los Estados miembros de las Naciones
Unidas. Según lo dispuesto en el artículo 17 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas, cada Estado miembro está obligado legalmente a pagar su parte
correspondiente del mantenimiento de la paz (3).

El presupuesto aprobado para estas operaciones para el año fiscal, que va
del 1 julio 2017 al 30 junio 2018, es de 6.870 millones de dólares. Esta canti-
dad representa menos del 0,50 por 100 del gasto militar mundial (estimado en
dólares, 1,747 billones en 2013).

Los 10 principales países proveedores de financiación para las OMP de las
Naciones Unidas en 2017 fueron: Estados Unidos (28,47 por 100), China
(10,25), Japón (9,68), Alemania (6,39), Francia (6,28), Reino Unido (5,77),
Federación Rusa (3,99), Italia (3,75), Canadá (2,92) y España (2,44). Las
Resoluciones 70/245 y 70/246 de la Asamblea General de Naciones Unidas
aprobaron una nueva escala de cuotas para 2016-2018 e hicieron suya la
composición actualizada de los niveles que se aplicarán en ese período,
correspondiendo a España el 2,4430 por 100 del total de las cuotas.

Los presupuestos de las OMP se basan en el mandato que establece el
Consejo de Seguridad para cada misión. Por tanto, son documentos estratégi-
cos que distribuyen los recursos para lograr los objetivos generales de las
mismas. Cada operación tiene su propio presupuesto y cuenta, que incluye
gastos operacionales, tales como costes de transporte y logística y de personal,
como los sueldos. El ciclo presupuestario va del 1 de julio al 30 de junio.

Las Naciones Unidas no tienen fuerzas militares propias, por lo que son
los Estados miembros los que proporcionan, de forma voluntaria, el perso-
nal militar y policial necesario para cada OMP. El personal militar es pagado
por su propio Gobierno, de acuerdo a su rango y su escala de sueldos a nivel
nacional. Los países que aportan personal militar uniformado de forma volun-
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(3) http://www.un.org/es/peacekeeping/operations/financing.shtml, consulta 19 de mayo de
2018.
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taria a las operaciones son reembolsados por las Naciones Unidas con una
tarifa aprobada por la Asamblea General de un poco más de 1.332 dólares por
soldado y por mes. La policía y el personal civil reciben una retribución con
cargo a los presupuestos establecidos para cada operación.

En definitiva, en el caso de la ONU, el principio financiero rector es el
denominado burden-sharing, es decir, un sistema de reparto de cargas que
permite a los países contribuidores ser reembolsados, según unas cuantías y
porcentajes establecidos, por los costes de los medios proporcionados a la
misión. Frente a otros formatos, el sistema de compensación de la ONU
cubre la práctica totalidad de las categorías de costes de las contribuciones
en recursos humanos, materiales o servicios, aportadas por los países a la
misión. Existen pues alicientes económicos para tomar parte en las operacio-
nes de Naciones Unidas. Este régimen podría explicar el interés de determinados
contribuyentes por participar en operaciones ONU, y las simultáneas renuencias
de algunos socios europeos a hacerlo en ejercicios militares de la UE (4).

Operaciones de la OTAN

La OTAN es una alianza militar intergubernamental basada en el Tratado
del Atlántico Norte o de Washington, firmado el 4 de abril de 1949. España se
adhirió a él tras el referéndum celebrado el 12 de marzo de 1986, quedando
excluidas las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Debemos tener presente que el Tratado de Washington no hace referencia
alguna a las cuestiones financieras de la OTAN, lo cual implica que su desa-
rrollo se ha tenido que realizar, necesariamente, a lo largo de todo el período
de vigencia. Asimismo, debemos tener presente que el Tratado deja totalmente
abierta la propia estructura de la organización, ya que tan solo recoge la figura
del Consejo Atlántico, máximo órgano en el que estarán representados todos
los Estados miembros, y que está formado por representantes de los mismos,
pudiendo reunirse a varios niveles, incluyendo a nivel de jefes de Estado y de
Gobierno que, evidentemente, adoptará las decisiones más importantes.

Existen dos mecanismos básicos de financiación de la OTAN: la común de
la organización y las contribuciones nacionales:

— La financiación común de la OTAN va destinada principalmente a los
gastos que reflejan los intereses de todos los países miembros. Hay
gastos que no pueden ser imputados a ningún Estado miembro de
forma razonable, porque son compartidos, por lo que se consideran

(4) COLEMAN, Katharina (2014): The Political Economy of UN Peacekeeping: Incentivizing
Effective Participation, International Peace Institute.



comunes y se dividen en tres categorías: Presupuesto civil, Presu-
puesto militar y Programa OTAN de Inversión en Seguridad (NSIP).
La aportación a este fondo común no supone a sus estados contribu-
yentes ni un 0,5 por 100 de su presupuesto de Defensa.

— Las contribuciones nacionales van destinadas a financiar operaciones
individuales. Es entonces cuando cada Estado miembro lleva a cabo
compromisos nacionales para desarrollar esas capacidades necesarias
en función de su grado de implicación en la operación. La responsabi-
lidad financiera de los gastos asociados a la participación de las opera-
ciones OTAN corre a cargo de cada país. Tanto el personal como el
material militar le son asignados a la Alianza por los países miembros,
que continúan siendo sus responsables financieros en todo momento,
excepto la flota aerotransportada de alerta y sistema de mando de
aeronaves (AWACS) y la Fuerza de Acción Rápida (NFR). El mayor
coste de la Alianza corre a cargo de los presupuestos nacionales de
defensa de los países miembros, que se hacen cargo del coste del
despliegue y de los programas de adquisiciones.

En definitiva, en el caso de la OTAN, el principio financiero rector es el
denominado costs lie, where they fall, es decir, cada nación se hace respon-
sable de los costes en que incurre por la proyección, sostenimiento y replie-
gue de sus capacidades, y solo se financian colectivamente aquellas necesi-
dades operativas que no se puedan individualizar y determinadas
capacidades críticas que, por diferentes razones, no son aportadas por los
participantes. Este principio solo es sorteable —y por tanto un determinado
coste es susceptible de ser sufragado en común— por la regla de over and
above, es decir, se costea en común aquellas necesidades que no puedan ser
cubiertas por los medios existentes (over) y superen (above) lo que razona-
blemente cabría ser exigido a las aportaciones nacionales. En cualquier caso,
se estima que del importe total de una operación OTAN solo el 1 por 100 es
presupuesto común (5).

Operaciones de la Unión Europea

La financiación de los costes de las operaciones militares de la UE halla su
fundamento jurídico en el propio derecho originario de la Unión, concreta-
mente en los artículos 13 y 28 del Tratado de la UE —también denominado
Tratado de Maastricht— de 7 de febrero de 1992, actualmente sustituidos por
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(5) European Parliament, 2012-2013; European External Action Service, 2013; European
Defence Agency, 2015; European Commision, EPSC, 2015.
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los artículos 26 y 41 en su versión consolidada tras la ratificación del Tratado
de Lisboa de 13 de diciembre de 2007.

Uno de los instrumentos singulares de la UE es la denominada Política
Exterior y de Seguridad Común (PESC), configurado como una herramienta de
cooperación intergubernamental, al margen, por tanto, de las funciones comu-
nitarias básicas en materia de integración económica. La PESC, desde su
formulación inicial en el Tratado de Maastricht, abarca «todos los ámbitos de la
Política Exterior y de Seguridad», incluyendo una preocupación creciente por
los temas de seguridad y defensa. En este sentido, desde el Tratado de Ámster-
dam de 2 de octubre de 1997, se asumió un aspecto militar en el seno de la
PESC, cuyo desarrollo ha dado lugar a la actual Política Común de Seguridad y
Defensa (PCSD) en los términos del Tratado de Lisboa, vigente en la actuali-
dad. La PCSD es la actuación planificada en el seno del Consejo de la UE, así
como su diseño estratégico, que la UE despliega de manera autónoma en el
ámbito militar y de la defensa, e incluirá la definición progresiva de una política
común de defensa de la Unión. Esta conducirá a una defensa común una vez
que el Consejo Europeo lo haya decidido por unanimidad. En este caso, el
Consejo recomendará a los Estados miembros que adopten una decisión en este
sentido de conformidad con sus respectivas normas constitucionales.

La PESC/PCSD distingue entre operaciones de carácter civil y militar a la
hora de establecer su sistema de financiación desde su formulación original en
el Tratado de Ámsterdam. En la actualidad la existencia de dos fuentes de
financiación se ha mantenido y trasladado al actual artículo 41 del Tratado de
Lisboa, que, en síntesis, señala lo siguiente:

— Por un lado, los gastos de carácter administrativo, esto es, los de
funcionamiento, así como el conjunto de los gastos de carácter opera-
tivo como consecuencia del ejercicio de las funciones y/o de puesta en
marcha de las actuaciones derivadas de la PESC, que se financiarán a
través del Presupuesto General de la UE (PGUE).

— Por otro lado, los derivados de las operaciones con repercusiones en el
ámbito militar o de la defensa, así como en aquellos otros casos esta-
blecidos por el Consejo por unanimidad, que correrán a cargo de los
Estados miembros con arreglo a una clave de reparto basada en el
producto nacional bruto.

Por lo que aquí nos interesa, solo vamos a abordar la financiación por los
Estados miembros de las operaciones militares a través del Mecanismo Athe-
na, creado en virtud de la Decisión 2011/871/PESC del Consejo, de 19 de
diciembre de 2011, por la que se crea un mecanismo para administrar la finan-
ciación de los costes comunes de las operaciones de la Unión Europea que
tengan repercusiones en el ámbito militar o de la defensa, cuyo resumen de
funcionamientos es el siguiente: con arreglo al artículo 41 del TUE, el presu-



puesto de la UE no puede asumir las operaciones que tengan repercusiones de
tipo militar o en el ámbito de la defensa realizadas en el marco de la PESD.
Dichas operaciones son financiadas por los Estados miembros contribuyentes.
La Decisión 2011/871/PESC crea un mecanismo para gestionar la financia-
ción de los costes comunes de las mismas. El Mecanismo Athena no tiene
ánimo de lucro y está dotado de la capacidad jurídica necesaria para, entre
otras cosas, celebrar contratos y presentar y recibir demandas. Su última
versión se encuentra recogida en la Decisión (PESC) 2015/528 del Consejo,
de 27 de marzo de 2015, derogada por la Decisión (PESC) 2016/2239 del
Consejo de 12 de diciembre de 2016.

El Mecanismo Athena, tal y como dispone el artículo 15 de Decisión
(PESC) 2015/528 del Consejo, de 27 de marzo de 2015, se encarga de la
gestión de esos costes comunes originados por las operaciones militares,
distinguiéndose en la actualidad cuatro grandes categorías:

— Costes comunes que estarán a cargo de Athena siempre que se gene-
ren, por ser gastos que no pueden vincularse a una operación
(Anexo I).

— Costes operativos comunes correspondientes a la fase preparatoria de
una operación, que incluyen gastos adicionales para las misiones de
exploración y los preparativos para el lanzamiento de una misión
(Anexo II).

— Costes de la fase activa de la operación, es decir, desde su lanzamien-
to, que suele coincidir con el nombramiento del comandante de la
operación hasta la finalización de la misma y, por tanto, los más
numerosos y detallados (Anexo III).

— Costes operativos comunes relativos a la conclusión de una operación
que estarán a cargo de Athena, que son los derivados del destino final
de las infraestructuras y equipos comunes, así como del establecimien-
to de las cuentas de la operación (Anexo IV).

Por su parte, los recursos económicos del Mecanismo Athena están consti-
tuidos por tres tipos de ingresos: las cuotas de los Estados miembros, que se
calculan en función de su producto nacional bruto; las eventuales aportaciones
de terceros estados que participen en la operación —en los términos que se
establezcan en el acuerdo bilateral que formalice con la propia UE para dicha
participación—, y finalmente, otros ingresos de carácter diverso —por ejem-
plo, intereses de cuentas corrientes—. Para el cálculo de las cuotas correspon-
dientes a los Estados miembros se utiliza la Decisión del Consejo
2014/335/UE-Euratom, de 26 de mayo de 2014, sobre el sistema de recursos
propios de la Unión Europea.

Seis operaciones militares activas de la UE reciben actualmente financia-
ción de Athena: EUFOR ALTHEA, EUNAVFOR ATALANTA, EUTM Soma-
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lia, EUTM Mali, EUNAVFOR MED y EUTM RCA (6). Como sabemos, en el
caso de la OTAN el principio financiero rector es el denominado costs lie,
where they fall. Sin embargo, el marco de responsabilidades económicas defi-
nido por el denominado Mecanismo Athena, de administración de costes
comunes de las operaciones y misiones militares, es mucho más flexible que
el establecido por la Alianza. El hecho de disponer de antemano de una lista
de costes comunes y, sobre todo, la accesibilidad del jefe de la operación para
acudir a su comité de decisión financiera (Comité Especial Athena), con obje-
to de que considere como costes comunes determinados gastos adicionales de
la operación, proporcionan una elasticidad presupuestaria inédita al modelo
europeo. A pesar de ello, estas facilidades no evitan que, con ocasión de cada
operación, se manifiesten de nuevo sus rigideces. La experiencia adquirida en
el planeamiento y ejecución de las operaciones de la UE evidencia que los
obstáculos identificados —especialmente los retrasos y las crónicas dificulta-
des en los procesos de generación de fuerzas— están vinculados en buena
medida a los desacuerdos en la financiación (7).

Como dato de referencia, España ha recibido más de 216 millones de euros
en el período 2006-2017 por reembolsos derivados de la misión UNIFIL
(Líbano), aproximadamente un 12 por 100 del gasto incurrido en la OMP.

Contribución de España a las OMP

Normativa aplicable

Desde la promulgación de la LODN, la participación española en operacio-
nes militares en el exterior requiere la previa autorización por parte del Congre-
so de los Diputados, señalándose que además la misión�ha de cumplir las condi-
ciones de que exista petición expresa de ayuda por parte del Gobierno del
estado implicado, cuente con una expresa resolución del Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas autorizándola, o bien que esté patrocinada por la Unión
Europea o la OTAN. Cuando la operación de paz es autorizada por el Congreso,
se debe concretar igualmente el tope máximo de tropas que se autoriza enviar.

La Resolución de 6 de noviembre de 1990, de la Dirección General de
Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se determinan
los criterios de imputación de gastos al concepto 228 (Gastos originados por
participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de la ONU), prevé la
inclusión en la misma de «todos aquellos gastos de personal, funcionamiento e
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(6) http://www.consilium.europa.eu/es/policies/athena/, consulta 21 de mayo de 2018.
(7) Citado en COLEMAN, Katharina (2014).



inversiones ocasionados por las unidades que participen en dichas operacio-
nes…». Como se puede apreciar, en origen se imputaban a un concepto presu-
puestario del capítulo 2 de Gastos (Gastos corrientes en bienes y servicios), la
totalidad de los realizados con ocasión de la participación de las Fuerzas Arma-
das en OMP, lo que suponía una excepción a los criterios generales de clasifi-
cación económica que rigen el gasto público, que exigen la imputación de estos
en los capítulos 1 (Gastos de personal), 2 (Gastos corrientes en bienes y servi-
cios) y 6 (Inversiones reales), según corresponda.

Este concepto (clasificación económica) estaba incluido en el programa
presupuestario (clasificación funcional) 121M, Administración y Servicios
Generales de Defensa, que está encomendado, a efectos de su gestión admi-
nistrativa, a la Subdirección General de Gestión Económica de la Dirección
General de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa.

La Resolución de la Dirección General de Presupuestos anteriormente
mencionada, para justificar la creación de una partida presupuestaria única
que incluyera todos los gastos ocasionados por estas operaciones, exponía que
con ello se consigue «dotar a las asignaciones presupuestarias previstas para
esta finalidad de la flexibilidad precisa para cubrir con la prontitud adecuada
las necesidades operativas que se planteen, sin que por ello se limite el control
que para la gestión de los referidos créditos se establecen en las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes».

Sin embargo, el criterio mantenido por el Tribunal de Cuentas siempre ha
sido el de que los créditos destinados a OMP se deberían integrar en un único
programa cuyo desarrollo económico fuese el correcto de conformidad con la
naturaleza de los gastos, resultando así más conforme con los principios
presupuestarios vigentes, siempre que ello vaya acompañado de la correspon-
diente dotación presupuestaria ajustada a las necesidades reales.

La Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2011, y de conformidad con las recomendaciones efectuadas por el
Tribunal, desglosó dicha partida presupuestaria, distinguiendo los siguientes
créditos ampliables:
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nientes

Análisis sintético de los sistemas de financiación de las OMP. (Elaboración propia según datos
de VÁZQUEZ RAMOS, A.).



— 14.03.122M.128. Incluye los gastos de personal originados por la
participación de las Fuerzas Armadas en OMP.

— 14.03.122M.228. Incluye los gastos corrientes en bienes y servicios
originados por la participación de las Fuerzas Armadas en OMP.

— 14.03.122M.668. Incluye los gastos en repuestos y mantenimiento
originados por la participación de las Fuerzas Armadas en OMP.

En esta misma línea, el Ministerio de Defensa aprobó la Instrucción
334/01/2011, de 29 de noviembre, que regula la gestión económica de los
gastos por la participación de las Fuerzas Armadas en OMP, que desarrolla el
desglose antes señalado. La creación de dos nuevos conceptos presupuesta-
rios, el 128 y el 668, supone desglosar el crédito ampliable conforme a la
naturaleza económica del gasto, bien sean de personal, corrientes en bienes y
servicios o inversiones reales. Este desglose en capítulos diferenciados se
enmarca en el principio de especialidad presupuestaria consagrado en el artí-
culo 42 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de tal
forma que proporcionará una mayor información sobre el destino de los recur-
sos puestos a disposición del Ministerio de Defensa para financiar las OMP.

En la actualidad, en el 122M (Gastos operativos de las Fuerzas Armadas),
de la Secretaría de Estado de Defensa, se incluyen todos los gastos corrientes
que traen consigo el despliegue, adiestramiento e intervención en maniobras y
operaciones de las unidades de la Fuerza, así como los de sus acuartelamien-
tos, la alimentación y el equipo reglamentario. Además, este programa contie-
ne los créditos ampliables correspondientes a los gastos corrientes originados
por participación de las Fuerzas Armadas en misiones de prevención de
conflictos y gestión de crisis y en OMP fuera de nuestras fronteras.

Tal y como ha puesto de manifiesto, de manera reiterada, el Tribunal de
Cuentas, el retraso del Ministerio de Economía y Hacienda (hoy en día,
Hacienda y Función Pública) en la aprobación de los expedientes de amplia-
ción de crédito determinó que, durante diferentes períodos, no se dispusiera de
los recursos necesarios para atender las necesidades existentes y se utilizaran
transitoriamente otros créditos del Ministerio de Defensa, consumiendo, por
tanto, recursos de su presupuesto ordinario y realizándose después las debidas
rectificaciones, lo que supone una carga de trabajo extraordinaria para las
unidades encargadas de la tramitación y un factor de riesgo añadido a la
gestión. A esto hay que sumar el reproche permanente del Tribunal de Cuen-
tas, relativo a la no presupuestación realista del coste de las OMP, pues las
dotaciones iniciales de dichos conceptos presupuestarios han sido cuantitati-
vamente incongruente no solo con los compromisos adquiridos por España
ante los organismos internacionales, sino también con la evolución del
concepto fiscalizado por dicho Tribunal en los ejercicios económicos transcu-
rridos desde su creación en 1990. A los conceptos presupuestarios 128, 228 y
628 el Ministerio de Hacienda les ha atribuido el carácter de crédito amplia-
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ble, de tal forma que la reducida cantidad que normalmente aparece cifrada en
el presupuesto inicial aprobado por las Cortes es incrementada a lo largo del
ejercicio económico de forma que se puedan atender las necesidades de las
operaciones en curso. Las ampliaciones de crédito se realizan con cargo al
Fondo de Contingencia, que figura en los Presupuestos Generales del Estado,
para cubrir las necesidades extraordinarias que puedan presentarse durante el
año. El importe de esta reserva presupuestaria a disposición del Gobierno —a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda— tiene por límite el 2 por
100 del total del presupuesto no financiero —excluidos los destinados a finan-
ciar a las comunidades autónomas y entidades locales en aplicación de sus
respectivos sistemas de financiación—, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Con los créditos presupuestarios anteriores, se deben cubrir todos los
gastos originados por la operación, tales como los de concentración y prepara-
ción del personal que va a participar, los de desplazamiento de personal a la
zona de despliegue,� los correspondientes a indemnizaciones del personal y
especialmente los de funcionamiento durante el transcurso de la operación,
que resultan ser�muy superiores a los normales de una unidad. Además, se
deben cubrir los gastos de las instalaciones y de los medios materiales, espe-
cialmente los vehículos, que están sometidos a un desgaste muy elevado. En
el caso de operaciones navales o aéreas desarrolladas desde territorio nacio-
nal, atender sus costes es relativamente fácil, pero resulta mucho más comple-
jo —y sobre todo costoso— cuando se trata de fuerzas expedicionarias que
han de actuar lejos de sus instalaciones nacionales, teniendo que hacer frente a
numerosos imponderables. Como se ha visto con anterioridad, los gastos
ocasionados por las OMP realizadas al amparo de la ONU, en principio,
deben ser compensadas por dicha organización, si bien la compensación suele
ser muy inferior a los gastos reales ocasionados. En las operaciones efectua-
das al amparo de la OTAN, la doctrina aplicada por dicha organización es que
cada país atiende a sus propios gastos y ha de organizar el apoyo logístico a
sus unidades destacadas, por lo que no se aplica ningún tipo de compensación.
Y en las operaciones realizadas al amparo de la UE, el marco de responsabili-
dades económicas definido por el denominado Mecanismo Athena de admi-
nistración de costes comunes de las operaciones y misiones militares es
mucho más flexible que el establecido por la Alianza.

Evolución del coste de las OMP en el período 2015-2018

Sección: 14 MINISTERIO DE DEFENSA.
Programa: 122M Gastos Operativos de las Fuerzas Armadas.
Gastos originados por la participación de Fuerzas Armadas en OMP.
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ORG. ECO. DESCRIPCIÓN 2015 2016 2017 2018

4.000,00

32.611,17

277.748,93

314.360,10

14.03

14.03

14.03

Total créditos iniciales

128

228

668

Personal

Bienes y servicios

Inversiones reales

4.000,00

6.363,10

4.000,00

14.363,10

4.000,00

9.360,10

1.000,00

14.360,10

4.000,00

9.360,10

1.000,00

14.360,10

Créditos iniciales consignados en los PGE para OMP. (Elaboración propia según datos IGAE.
Cifras en miles de euros).

ORG. ECO. DESCRIPCIÓN 2015 2016 2017

14.03

14.03

14.03

Total créditos definitivos

128

228

668

Personal

Bienes y servicios

Inversiones reales

89.671,17

325.680,90

589.040,72

1.004.392,79

83.645,47

315.499,29

579.063,63

978.208,39

96.948,28

320.359,46

654.085,72

1.071.393,46

Créditos definitivos consignados en los PGE para OMP. (Elaboración propia según datos
IGAE. Cifras en miles de euros).

ORG. ECO. DESCRIPCIÓN 2015 2016 2017

14.03

14.03

14.03

Total obligaciones reconocidas

128

228

668

Personal

Bienes y servicios

Inversiones reales

76.487,07

315.722,28

577.719,67

969.929,02

75.730,73

300.273,20

561.278,18

937.282,11

91.516,98

299.018,36

639.124,97

1.029.660,31

Obligaciones reconocidas netas según la liquidación de los PGE en OMP. (Elaboración propia
según datos IGAE. Cifras en miles de euros).

ORG. ECO. DESCRIPCIÓN 2015 2016 2017

14.03

14.03

14.03

Diferencia créditos iniciales/obligaciones reconocidas

128

228

668

Personal

Bienes y servicios

Inversiones reales

72.487,07

309.359,18

573.719,67

955.565,92

71.730,73

290.913,10

560.278,18

922.922,01

87.516,98

289.658,26

638.124,97

1.015.300,21

Diferencia ente créditos iniciales y obligaciones reconocidas netas en OMP. (Elaboración
propia según datos IGAE. Cifras en miles de euros).
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Evolución de créditos presupuestarios en OMP 2015-2017.
(Elaboración propia. Cifras en miles de euros).

Desviación de créditos iniciales y obligaciones reconocidas netas 2015-2017.
(Fuente: Elaboración propia. Cifras en miles de euros).

Distribución por tipo de gasto en OMP 2015-2017. (Elaboración propia. Cifras en porcentajes).

Evolución por tipo de gasto en OMP 2015-2017. (Elaboración propia. Cifras en miles de euros).



Informes del Tribunal de Cuentas sobre las OMP

La Resolución de 19 de abril de 2017, aprobada por la Comisión Mixta
para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de
Fiscalización (n.º 943) de la participación de las Fuerzas Armadas Españolas
en Misiones Internacionales, ejercicios 2009 y 2010, formula, en síntesis, las
siguientes recomendaciones (8):

— Es indispensable modificar el procedimiento actual de presupuestación
de los gastos necesarios para financiar las OMP, pudiendo diferenciar-
se las operaciones en curso de las imprevistas, procediendo en el
primer caso a la inclusión de estos costes en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado de cada ejercicio y continuando con el procedi-
miento actual de ampliación con cargo al Fondo de Contingencia en el
supuesto de nuevas operaciones aprobadas con posterioridad a la
tramitación de los presupuestos. De este modo, se cumpliría con las
reiteradas recomendaciones de este Tribunal de presupuestar de forma
realista, teniendo en cuenta los compromisos adquiridos y se permiti-
ría una adecuada gestión de los recursos financieros, logrando las
deseables economías de escala en los procesos de adquisición de los
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de las misiones que
las Fuerzas Armadas tienen encomendadas.

— Se recomienda asimismo que los criterios determinantes de la imputa-
ción de los gastos a los conceptos previstos para las OMP se definan
con mayor rigor y concreción a fin de concretar los gastos que pueden
imputarse a dichos conceptos.

— Una estimación de los presupuestos realista permitiría disponer de los
créditos en el momento oportuno, de tal manera que el procedimiento
de pago ordinario sería el de pagos en firme y no el de pagos a justifi-
car, sobre todo a la finalización del ejercicio, disponiendo para ello de
toda la documentación justificativa necesaria para efectuar el pago,
evitando posponer a un momento posterior dicha justificación.

— Se recomienda la implantación de una base de datos unificada en la
que se integren todas las unidades que conformen el contingente
desplazado en zona de operaciones, en la que se contemplen las altas,
bajas y posibles variaciones de todo el personal de modo útil a efectos
retributivos.

— Se recomienda una mayor racionalización de los órganos de contrata-
ción del Ministerio, a fin de evitar las disfuncionalidades a las que
puede dar lugar su excesivo número.
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(8) https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-7196, consulta 20 de mayo de 2018.



Conclusiones

Desde finales de los años 70, la evolución de España en el contexto inter-
nacional se puede calificar de espectacular. En algo más de tres décadas nues-
tra nación se ha convertido en uno de los principales estados en el sistema
internacional, uno de los principales contribuyentes de la ONU y de sus
operaciones de paz y uno de los cinco grandes de la UE, aliado activo de la
OTAN. 

Tradicionalmente, las dotaciones iniciales presupuestarias para OMP han
sido cuantitativamente incongruentes con los compromisos adquiridos por
España ante los organismos internacionales.

Es indispensable modificar el procedimiento actual de presupuestación de
los gastos necesarios para financiar las OMP, pudiendo diferenciarse las
operaciones en curso de las imprevistas, procediendo, en el primer caso, a la
inclusión realista de estos costes en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado de cada ejercicio, y continuando con el procedimiento actual de
ampliación con cargo al Fondo de Contingencia en el supuesto de nuevas
operaciones aprobadas con posterioridad a la tramitación de los presupuestos.
Una estimación de los presupuestos realista permitiría disponer de los créditos
en el momento oportuno, de tal manera que el procedimiento de pago ordina-
rio sería el de pagos en firme y no el de pagos a justificar.
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Introducción

ESDE hace varios años la OTAN viene promul-
gando una serie de documentos que esbozan la
necesidad de prestar la debida atención a lo que
ocurre en el espectro electromagnético (1). A nadie
se le escapa que el espectro es el vehículo conduc-
tor de diferentes tipos de señales, no solo las
propias de radares (2), y es el nexo de unión de los
escenarios de operaciones con los centros de
mando. En el ámbito marítimo es más acuciante la
necesidad de poder operar en el espectro, pues no
goza de los enlaces terrestres. 

Los recientes acontecimientos en los conflictos de Siria y Ucrania dejan
vislumbrar el potencial de la Guerra Electrónica (GE) como potenciador y
catalizador de otras capacidades. La Federación Rusa ha desarrollado la GE
de tal forma que es capaz de comprometer la eficacia de las tropas de la
OTAN. 

En el Grupo de Trabajo de Guerra Electrónica de la OTAN (3), hace algu-
nos años se acuñó el acrónimo de MEWGA que significa Make Electronic
Warfare Great Again, apelando a encumbrar, de nuevo, la GE a un sitio prefe-
rente dentro del campo de batalla. En la actualidad algunos la tildan como la

LA  GUERRA  ELECTRÓNICA
Y  EL  MEWGA

Ignacio NIETO FERNÁNDEZ

(1) Destacar el MCM-0142-2007 sobre Transformation Concept for Future NATO Electro-
nic Warfare, el MC 64/11 sobre NATO EW Policy y el MC 515/1 sobre SEWOC, SIGINT and
EW Operation Center.

(2) Por regla general, en nuestra cultura se tiende a pensar que el oficial de Guerra Electró-
nica solo tiene competencias en el rango de frecuencias radar.

(3) El NATO Electronic Warfare Working Group (NEWWG) se reúne al menos cuatro
veces al año. España participa en las reuniones. Es un grupo de trabajo dependiente del
NEWAC (NATO Electronic Warfare Advisory Committee).
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bella durmiente a la que se acude en conflicto pero queda en el ostracismo en
tiempos de paz (4).

La Guerra Electrónica

Al convertirme en especialista de Electrónica en la maravillosa ETEA
(Escuela de Transmisiones y Electricidad de la Armada), embarqué a bordo de
un escolta de la Armada, donde rápidamente aprendí mis tres roles fundamen-
tales como especialista en electrónica: el equipo de detección de señales, la
gestión integral de los radares del barco y la misión más trascendental,
ocuparme de que el sistema de televisión funcionara debidamente, incluyendo
una extensa gama de películas en formato VHS (los más jóvenes quizás no
entiendan este acrónimo).

De esta forma, mi trabajo, con carácter general, quedaba acotado al margen
de señales radar en el campo de detección. Mientras la Armada formaba espe-
cialistas en Electrónica, su misión en el barco no se limitaba solo a esto, sino
también a la GE. En la práctica, mi principal misión era adiestrar en las
lecciones aprendidas y en la doctrina que se desprendía de la Guerra de
las Malvinas. A todos nos traen recuerdos los famosos ejercicios de lanza-
miento de chaff como medida a tomar ante un Zippo (5) promulgado por la
fuerza ante un lanzamiento de misil. 

La misión se centraba en el equipo de GE, bien el Neptunel, el Deneb y los
principios del Aldebarán. Poco margen se dejaba a técnicas de perturbación,
decepción o abrir el rango de trabajo de los especialistas de GE a otras esferas
que implicaran un dominio del espectro electromagnético. El especialista en
Electrónica entendía su trabajo como una mera identificación de paramétricas
ayudado por la base de datos de emisores de la OTAN (6). En ningún caso
entendía el espectro como un campo de batalla o se sentía guardián de él. Su
labor era autárquica, pues apenas atendía a las demandas de los otros gremios,
que también necesitaban del espectro para conducir sus operaciones con éxito.

¿Y realmente qué comprende la GE? Abreviado en inglés EW, Electronic
Warfare, consiste en una actividad tecnológica y electrónica con el fin de
determinar, explotar, reducir o impedir el uso hostil de todos los espectros

(4) No solo de paz, sino de conflictos de baja intensidad o aquellos en lo que la amenaza
no considera el espectro como un campo de batalla,a pesar de que durante los últimos años la
clara amenaza se materializaba en artefactos explosivos improvisados, Counter Improvised
Explosives Devices (C-IED), que tienen su vertiente de remotos que utilizan el espectro para
detonarlos.

(5) Zippo no es más que una palabra clave para advertir a la fuerza de que existe una
amenaza de misil.

(6) Denominada NATO Emitter Data Base (NEDB).



de energía, por ejemplo, el electromagnético, etc., por parte del adversario y
a la vez conservar su utilización en beneficio propio (7). 

La OTAN adopta la definición consensuada de Military action that exploits
electromagnetic energy to provide situational awareness and achieve offensi-
ve and defensive effect (8).

En ambas acepciones se contempla que la GE es la encargada de explotar
el espectro electromagnético sin acotarlo a ningún margen de frecuencias. Es
decir, las frecuencias de las bandas de comunicaciones, láser o infrarrojas
también deben ser asumidas por la GE. Dentro de esta definición también se
incluye su explotación. 

Ahondando un poco más en las capacidades, nos encontramos con las
manidas acciones que podemos llevar a cabo dentro del amparo de la GE que
en general son bien conocidas. Estas se catalogan como las medidas de apoyo
electrónico, las contramedidas electrónicas y las medidas de protección elec-
trónica.

Medidas de apoyo electrónico

Denominadas en inglés las ESM, Electronic Support Measures, consisten
en el análisis del espectro electromagnético, encaminado a interceptar e iden-
tificar las emisiones y localizar su procedencia. Básicamente están pensadas
para proporcionar alerta temprana, reconocimiento de las actividades del
enemigo y obtención de datos para el Orden de Batalla Electrónico (OBE). 

Se abre un interesante debate sobre realmente qué deben asumir los equi-
pos de ESM y si dentro de sus competencias debe entrar la elaboración de
inteligencia. En algunos foros se habla de la GE como proveedor de productos
de inteligencia, puesto que el operador de EW con facilidad puede elaborar un
análisis que enriquezca el proceso de toma de decisiones al mando (9). Este
importante escollo ha sido sorteado, en el ámbito nacional, al acotar las activi-
dades ESM dentro del corto plazo, dejando el medio y largo plazo, y por lo
tanto la elaboración de inteligencia, a otros gremios dentro del amplio marco
del mundo de la inteligencia.

En principio, las actividades de ESM cubren todo el espectro, incluidos los
márgenes de frecuencia de comunicaciones infrarrojos o electroópticos. Esto
nos lleva a otro debate sobre las competencias de ESM y las de las actividades
de inteligencia de señales (SIGINT, SIGnals INTelligence) y sus dos áreas: la
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(7) http://www.ejercito.mde.es/unidades/Madrid/rew31/Organizacion/index.html.
(8) MC 64 NATO EW Policy.
(9) Existen multitud de definiciones de inteligencia, pero sin duda la diferencia entre infor-

mación e inteligencia está consensuado en que la segunda aporta un valor añadido al proceso de
toma de decisiones.



inteligencia de comunicaciones (COMINT, Comunications Intelligence) y
electrónica (ELINT, Electronic Intelligence), que se mantienen bajo el amparo
de las actividades reservadas, y por lo tanto desconocidas, para la mayoría de
los mortales. 

Las ESM pueden explotar, atendiendo a la definición, el campo de las
comunicaciones y puede generar productos derivados que, si bien es complejo
tildarlos de inteligencia, no se alejan mucho de un producto genérico de Intel.
De esta forma, cuando en la Armada a las fragatas se las dota de un equipo de
interceptación de comunicaciones, no está claro si la explotación entra dentro
del ámbito de COMINT o simplemente de GE. Este punto es importante, pues
los productos derivados de la explotación de COMINT deben tener clasifica-
ción Cosmic Top Secret Bohemia (CTS-B), lo que desde luego dificulta sobre-
manera no solo la gestión de la información, sino incluso la misma elaboración
de los productos o la propia ubicación del equipo.

Otras naciones son más claras en este aspecto y no encuentran diferencia
entre la explotación del espectro y engloban todas las actividades dentro de la
GE. Dejan en el terreno de la clasificación de seguridad la separación de las
actividades (GE-SIGINT), lo cual parece más lógico que la postura nacional,
aunque solo sea por el mero hecho de aunar esfuerzos y economía de recursos.

Contramedidas electrónicas

Vulgarmente conocidas como ECM (Electronic Counter Measures), abar-
can las acciones encaminadas a evitar que el adversario utilice el espectro
mediante el uso de la energía electromagnética. Dentro de ellas se contempla
la perturbación la neutralización y la decepción.

Las ECM han tenido un desarrollo impresionante que da cuenta del verda-
dero potencial de la GE. Comenzado por la perturbación, la verdad es que a
los más veteranos se nos viene a la cabeza la imagen de la pantalla radar con
un sector ciego por la perturbación o con la pantalla con la detección degrada-
da. Quizás nuestra comprensión de la perturbación se haya quedado aquí, sin
conocer el potencial de la perturbación en las actividades que se vienen desa-
rrollando en Ucrania o en Siria.

Pongamos el ejemplo de la perturbación de las señales del GPS (Global
Positioning System) que lejos de ser complejas se han convertido en senci-
llas, y al alcance de todo el mundo. Basta con realizar una búsqueda por
internet para encontrar perturbadores o inhibidores de la señal GPS. Resulta
difícil determinar hasta qué punto nuestras fuerzas están preparadas para
afrontar unas operaciones en un ambiente carente o deficitario de señal GPS.
Hay que considerar la importancia que tiene no solo el perder la posición,
sino también la señal horaria o timing que proporciona el sistema GPS a
multitud de equipos.
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La sencillez en perturbar la señal GPS produce fascinación. Por ejemplo, el
aeropuerto de Newark sufrió varios días de interferencias en el sistema de
seguimiento de los aviones que estaba gobernado por GPS. La cuestión es que
un simple trabajador, en aras de evitar el seguimiento por parte de su jefe de la
furgoneta que usaba de trabajo, compró un perturbador de señal que ocultara
sus movimientos. Al final, al dejarlo encendido cerca del aeropuerto provocó
un importante incidente de carácter nacional. 

Recientemente, el presidente de la Federación Rusa amenazaba a los Esta-
dos Unidos con que podría derribar o perturbar sus misiles Tomahawk. En los
dos strikes lanzados sobre Siria por los estadounidenses, solo una parte de
los Tomahawk llegaron a su destino y del resto se desconoce su paradero.
Rusia aboga que fueron o bien perturbados o bien destruidos por el sistema de
defensa aérea sirio de procedencia rusa.

No me cabe la menor duda de que un Tomahawk es perturbable y, sin
querer ser agorero, no creo que sea ni incluso complicado, pero entra dentro
del terreno de lo clasificado. La pregunta que debemos hacernos es si en un
ambiente saturado de perturbación podemos lanzar un misil, a sabiendas de
que puede ser perturbado y por lo tanto perder la posición y dirigirse a otro
blanco no deseado, pongamos por ejemplo un hospital. 

Pero qué es lo que puede ser perturbado debería llevarnos a la reflexión.
Recientemente, asistí a una conferencia en la que los representantes de Ucra-
nia manifestaban que en ciertos escenarios la congestión del espectro era de
tal entidad que era imposible volar los drones. Muchas operaciones, o la reco-
lección de inteligencia, quedan seriamente mermadas sin poder operar drones.

Si la perturbación es fascinante, mucho más la decepción, pues está al
alcance de todo el mundo decepcionar la señal de GPS y tomar control de
aquellos dispositivos o unidades que estén gobernadas por este sistema.

Y vuelve a mi cabeza la misma pregunta en relación a qué es decepciona-
ble. En diciembre de 2011 uno de los más avanzados drones de Estados
Unidos, el RQ-170 Sentinel operaba en Afganistán. El dron se perdió y se
declaró oficialmente que se había quedado sin combustible cayendo en las
montañas de Afganistán. Poco tiempo después, Irán declaraba que había toma-
do su control y le había forzado a tomar tierra en una de sus bases. Posterior-
mente, declararon haber realizado ingeniería inversa, y ahora Irán, en una
fabulosa campaña psicológica, muestra su poderío de drones Sentinel.

Nos queda la tercera división de las ECM: la neutralización o el uso de esa
energía electromagnética para inutilizar o destruir las capacidades del enemi-
go que utilizan el Ambiente Electromagnético (10) (AEM). En este campo se
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(10) Utilizaré este término, AEM, definido en la doctrina OTAN (Electromagnetic Envi-
ronment, EME) sustituyendo al de espectro electromagnético, aunque a los efectos de este
artículo viene a ser lo mismo.



necesitaría un artículo entero para explicar la amalgama de armas, instrumen-
tos y equipos que actualmente están en uso o en vías de desarrollo. Cubren el
campo letal y el no letal y su uso reduce significantemente los daños colatera-
les, lo cual es, sin lugar a duda, uno de los factores más a tener en cuenta en el
uso de la fuerza militar.

Destacan entre todas ellas la utilización del pulso electromagnético como
arma, es decir poder generar una cantidad de energía importante contra un
equipo electrónico que le infrinja daños. Una bomba de estas características
dejaría muchos de los equipos electrónicos del enemigo inoperativos con un
daño colateral a los seres humanos nulo o muy reducido. Ni que decir tiene la
fascinante posibilidad de generar un pulso electromagnético de gran altitud
que podría causar daños devastadores a, incluso, una nación entera. Estados
Unidos considera esta arma como una amenaza y ya en el 2001 formó una
Comisión para el estudio de esta amenaza (11).

Merecen también atención las armas de energía dirigida que emiten ener-
gía altamente condensada al objetivo para dañarlo. Entran dentro del abanico
de las letales y no letales pues gobernando la cantidad de energía que deseas
poner en el AEM el efecto es o no letal

El abanico de armas no letales es muy variado, están en pleno auge pues en
los conflictos asimétricos actuales, donde el uso de la fuerza letal es siempre
muy cuestionado, estas armas tienen un espacio insustituible. Además de las
armas de energía dirigida nos encontramos con otras como la utilización del
sonido para dañar al enemigo, denominado dispositivo acústico de largo alcance.

Medidas de Protección Electrónica

Y nos encontramos con el patito feo de la GE, que no menos importante,
pero sí son las que menos comprensión tienen. Las denominadas EPM, Elec-
tromagnetic Protection Measures, son las acciones encaminadas a eludir las
ECM y las ESM. Se pueden clasificar en activas y pasivas. El Plan de Control
de las Emisiones o EMCON Plan, los alertadores o los chaff entran dentro de
las ESM.

Merece especial atención la importancia de los señuelos, como un método
eficaz de defensa contra misiles. Ya viene de lejos, de la Guerra de las Malvi-
nas, la importancia del uso de estos dispositivos. Actualmente pocos recursos
tiene un piloto al defenderse de un misil que no sea lanzando el chaff. 

Pero las EPM no se quedan en eso solamente; los desarrollos en técnicas
de enmascaramiento dan resultados sorprendentes y las nuevas tecnologías
radar hacen muy complicadas las detecciones por parte del adversario.
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La necesidad de estar en permanente transformación 

En el 2007, la OTAN promulgó un interesante documento, a nivel Comité
Militar, el MCM-0142-2007, que establecía las líneas maestras de la transfor-
mación necesaria para la futura GE en la OTAN. Básicamente se modificaba
su concepto, que pasaba de una gestión del espectro y de las frecuencias a uno
nuevo: las operaciones electromagnéticas, entendiendo como tales todas aque-
llas que ocurren en el AEM.

En el mismo se apuntaba lo siguiente:

— Se declaraba el AEM como un ambiente operacional, esto es, que afec-
ta a todos los niveles de la guerra. No hablamos de un dominio, pero
el paso era importante, pues implicaba contar con las secciones de GE
en cualquier ámbito de la guerra o de la crisis.

— Por otra parte, y al amparo del Effects Based Approach to Operations
(EBAO), se establecieron los tres efectos asociados a la GE: el ataque
electrónico, la vigilancia electrónica y la protección electrónica. Estos
están íntimamente ligados a las tres medidas anteriormente explicadas.

— Por último, se convenía que se debían buscar mecanismos que permiti-
rán coordinar el esfuerzo en el AEM, de tal forma que por ejemplo se
evitaran fratricidios electromagnéticos. Se apuntaba la conveniencia de
trabajar de forma mancomunada entre las secciones de Guerra Electró-
nica e Inteligencia de Señales (SIGINT and EW Operations Center
SEWOC) y de migrar a mecanismos de coordinación más ambiciosos,
integrando no solo las secciones de Gestión del Espectro (Electromag-
netic Battle Staff), sino todas aquellas áreas que trabajen con el AEM.

Esta nueva aproximación a la GE dio como fruto un esfuerzo por parte de
las naciones en aras de explotar estos nuevos conceptos y se llevaron a cabo
ejercicios orientados a la GE y en concreto a coordinar el esfuerzo en el AEM.
Destaca el realizado en el norte de Europa en 2008, denominado MODULEX,
orientado a explotar el concepto SEWOC, que se convirtió en un completo
éxito y dio lugar a mejoras sustanciales en la doctrina de coordinación entre los
tres principales gremios que trabajan en el espectro: EW, SIGINT y SM
(Gestión del Espectro, Spectrum Managment).

Este impulso inicial se ha visto frenado y hemos entrado en un letargo,
imprudente desde mi punto de vista, el cual ha sido aprovechado por otras
naciones para avanzar en capacidades de GE.

Toda esta iniciativa de la OTAN viene aparejada con un cambio de menta-
lidad, que pasa de una gestión y recolección de paramétricas a un ámbito
superior, que se denomina Operaciones Electromagnéticas. Sería necesario
dedicar varios artículos para explicar en profundidad este ambicioso concepto
y concretar la amenaza actual.
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¿Estamos en el camino del MEWGA?

Las naciones modelan su esfuerzo en el desarrollo de capacidades confron-
tando la amenaza que perciben. La guerra híbrida es un claro ejemplo del tipo
de motivación que necesitan las naciones para desarrollos doctrinales, estrate-
gias, capacidades y un sinfín de acciones que rodean la tan manida guerra
híbrida.

Sin embargo, en GE no parece que existan un vibrante desarrollo de capa-
cidades o doctrinal; más al contrario, se tiene una percepción de abandono o
por lo menos de actitud laxa. Esta aproximación no contrasta con la inseguri-
dad de las tropas occidentales cuando se refiere a lo que ocurre en escenarios
como Siria o Ucrania. Atender a una sola de las conferencias que las autorida-
des ucranianas vienen impartiendo sobre lo que ocurre en Ucrania suele ser un
antes y un después en la percepción de la GE y, por supuesto, de la amenaza.

El presidente ruso Vladímir Putin es sin duda un genio de la EW y la utili-
za con profusión por el binomio coste-eficacia. El Ejército ruso viene utilizan-
do la GE como un facilitador de las acciones que otros sectores acometen.
Recientemente se ha publicado un informe por parte del Centro Internacional
de Seguridad y Defensa de Estonia (12) que habla del uso que hace la Federa-
ción Rusa de la GE, que ha llevado a muchos estamentos a recapacitar sobre
si este ostracismo es beneficioso.

Hay que considerar que en Ucrania se perturba el GPS de forma masiva, lo
que dificulta sobremanera el uso de dispositivos electrónicos. En muchas
ocasiones no es posible volar los drones. Las comunicaciones están sujetas a
permanente decepción, no solo las de HF/UHF, sino también las que corren
por internet con enlaces satelitales, por ejemplo, la mensajería por ordenador
o por telefonía móvil. 

Pero ahora el AEM es un campo de batalla donde los que menos recursos
tienen lo utilizan para poner en jaque a las fuerzas más poderosas. Las opera-
ciones electromagnéticas dentro del AEM no están garantizadas, ni mucho
menos; se llega incluso a afirmar que en conflictos de media intensidad se ha
perdido el control del AEM y, perdido este, las actividades militares no tienen
viso alguno de poder ser efectivas.

Lamentablemente la percepción de esta amenaza no motiva el MEWGA,
quizás porque es complejo entender las actividades asociadas en el espectro.
Siempre hemos visto el espectro como ilimitado y libre en el uso, afirmación
que ya dejó hace mucho tiempo de ser cierta, pues es limitado y desde luego
está congestionado. Tampoco ayuda que siendo un ambiente físico, al contra-

(12) El autor es Roger N. MacDermott; el informe es de carácter abierto, disponible en
https://www.icds.ee/publications/article/russias-electronic-warfare-capabilities-to-2025-chal-
lenging-nato-in-the-electromagnetic-spectrum/.



rio del cibernético, no es visible y por lo tanto cuesta llevarlo al terreno de la
comprensión. 

Por otra parte, es complejo marcar un terreno común de entendimiento,
pues la GE es diferente no solo desde el abanico táctico al estratégico, sino
que también para los que trabajan en el marítimo, terrestre o aéreo su concep-
ción es también distinta. Por último, los marcos nacionales suelen divergir del
de la OTAN y conforman una GE del todo diferente en muchas ocasiones.

Asimismo, las capacidades en GE apenas son ofrecidas, pues residen en el
terreno de lo clasificado, y por lo tanto se desconocen y por supuesto no son
ofertadas a la OTAN en los procesos de generación de fuerzas, con lo que es
complejo avanzar mediante el Learning by doing. 

Por último, y quizás más importante; la mentalidad de la EW es deficiente
y con un claro desenfoque de la realidad. Seguimos enclavando al oficial de
GE como un oficial con competencias exclusivas radar sin formarle con una
visión más amplia. La GE solo se puede entender como una capacidad trans-
versal al resto y que tiene jurisdicción en las demás áreas, puede ejercer un
resultado catalizador y multiplicador de los efectos de otras disciplinas o
capacidades.

Desde mi humilde perspectiva, se necesita un cambio de cultura de la orga-
nización que permita comprender y entender el peso específico de la GE en
los conflictos actuales. No solo se tiene que vigorizar la aproximación de arri-
ba-abajo, top-down, con esfuerzos en la concienciación de lo que viene
ocurriendo en Siria y Ucrania y la facilidad en poner en jaque fuerzas milita-
res occidentales. También precisamos de una fortaleza conceptual en la apro-
ximación de abajo-arriba, bottom-up, que permita expandir en entendimiento
del potencial de la GE que estimule debates y resulten en procedimientos de
coordinación y cooperación con el resto de disciplinas.

En el ámbito del NEWAC se está potenciando la mentalización de los
mandos de la estructura de la OTAN sobre la importancia que en las operacio-
nes actuales tiene el AEM como una de las medidas encaminadas a dotar de
peso específico la aproximación top-down que consiga el MEWGA.

En cuando a la bottom-up, desearía destacar los cursos que se vienen reali-
zando en la Escuela de la OTAN de Oberammergau (13) y muy especialmente
el catalogado como N3-152 Operaciones Electromagnéticas, donde se logra
concienciar a un máximo de 30 alumnos sobre la importancia de coordinar el
esfuerzo en el AEM.

TEMAS PROFESIONALES

2018] 785
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Conclusiones

El rango de responsabilidades de los destinos de GE es, como se ha visto,
abrumador. Todo ello solo si nos ceñimos a nuestra labor como electrónicos a
bordo. Si nos trasladamos al ámbito de las operaciones electromagnéticas, que
es donde debiéramos trabajar, el abanico se amplía hasta límites inabordables.

En la actualidad, todas las actividades propias de las marítimas son deman-
dantes del AEM y necesitan de la GE, aunque solo sea por la protección que
esta les puede proporcionar. Las operaciones actuales demandan, con ansie-
dad, el acceso al espectro como un prerrequisito para poder conducir las
operaciones.

La coordinación y/o la cooperación en el AEM pasan a ser un elemento
esencial en la confrontación bélica actual; la potenciación de las capacidades
de GE es esencial si queremos tener alguna oportunidad de éxito en conflictos
de media intensidad. El espectro es un campo de batalla muy complejo donde
se necesita mucho adiestramiento avanzado para poder recuperar el AEM y
conseguir MEWGA.

Comprender que el espectro no es un mero recurso físico, sino un campo
de batalla donde es sencillo infligir daños a naciones poderosas, es una línea
de acción que debe ser emprendida cuanto antes a todos los niveles, de tal
forma que nos permita estar preparados para tener la supremacía en el espec-
tro electromagnético.

Debemos empezar por explicar, en todos los estratos, el uso que se hace de
la tecnología en escenarios de crisis, sin focalizarlo en la Federación Rusa,
sino en aprender lo que viene haciendo la GE para conseguir sus objetivos.
Estas capacidades son baratas y tienen mucho potencial y pueden ser utiliza-
das por cualquier otro adversario con el mismo éxito que en Ucrania o Siria.

Quizás estas medidas deban ser encuadradas dentro de una campaña de
concienciación de las Fuerzas Armadas que nos permita conformar una respues-
ta de entidad que fortalezca nuestra defensa colectiva, piedra angular del tratado
fundacional de la OTAN. Es el principio consagrado en el artículo 5 del Tratado
del Atlántico Norte, que establece el espíritu de solidaridad dentro de Alianza
que debemos preservar con capacidad de respuesta ante escenarios previsi-
bles. Tenemos que prepararnos para un escenario de características similares a
los actuales en Siria y Ucrania, y ello pasa por la potenciación de la GE o,
mejor dicho, de las operaciones electromagnéticas.
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Día  Año

1 1555.—La Audiencia de Lima había ordena-
do que se repoblase la ciudad chilena de la Concep-
ción, y con este motivo parte de la ciudad de
Santiago una columna al mando de los capitanes
Juan de Alvarado y Francisco de Castañeda. 

2 1810.—Miguel Hidalgo y Costilla, conoci-
do como el cura Hidalgo en la revolución por la
independencia de México, inicia en esta fecha el
repliegue de sus fuerzas en las cercanías de Méxi-
co capital.

3 1792.—Considerando Alejandro Malaspina
lo útil que sería el conocimiento hidrográfico del
archipiélago filipino y no siéndole posible asignar
dicho trabajo a las corbetas de su mando, con la
aprobación del gobernador y capitán general de las
islas, Félix Berenguer y Marquina, fueron designa-
dos los pilotos Juan Maqueda y Jerónimo Delgado
para reconocer las islas Visayas y el estrecho de
San Bernardino en una goleta que se preparó en el
puerto de Cavite.

4 1863.—Llega al puerto de El Callao la gole-
ta Covadonga en viaje científico, llevando a bordo
al zoólogo Jiménez de la Espada, integrante de la
Comisión Científica del Pacífico.

5 1723.—Terminada la guerra con la cuádru-
ple alianza, se emite en esta fecha una cédula real
en la que se suprime el virreinato de Nueva Grana-
da como consecuencia de informes remitidos al rey
de España por problemas financieros.

6 1777.—El virrey del Río de la Plata, Pedro
de Cevallos, dictó auto de libre internación, con lo
que quedó autorizado el comercio entre Buenos
Aires con Perú y Chile.

7 1650.—El gobernador de Chile, Antonio de
Acuña y Cabrera, celebra en esta fecha un parla-
mento en la plaza del Nacimiento, en la llanura
oriental del río Vergara, con los indios pobladores
del río Biobío.

8 1493.—Estando Colón en la isla de Guada-
lupe, tuvo que demorar su partida hacia La Españo-
la hasta esta fecha por la espera del regreso del
capitán Márquez junto con ocho hombres perdidos
en la espesura de sus bosques. 

9 1862.—Los naturalistas españoles Paz,
Amor, Martínez y Almagro llegan a la isla brasile-
ña de Santa Catarina a bordo del vapor Tocantes,
donde sus habitantes y autoridades les recibieron
con muestras de buena hospitalidad.

10 1526.—María de Chávez, hija de Inés
Muñoz, que fuera cuñada del conquistador Francis-
co Pizarro, reclama las encomiendas que ha hereda-
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do y que le han sido confiscadas por las autorida-
des, primero ante la Real Audiencia de la ciudad de
los Reyes y posteriormente ante el Consejo de
Indias.

11 1717.—En esta fecha fue fundada la villa
de Quillota por el gobernador interino de Chile
José de Santiago Concha y Salvatierra con la
presencia del obispo Luis Romero y el gobernador
de Concha y Salvatierra.

12 1519.—Hernán Cortés, durante su estancia
en la ciudad de México, visita el Gran «Cu» de
Tatelulco, el mayor templo que tenían los aztecas
en dicha ciudad para sus oraciones y sacrificios
humanos.

13 1677.—Según orden recibida por real
cédula de esta fecha dirigida al gobernador de
Filipinas, Juan de Vargas y Hurtado, se estableció
el presidio-fuerte de Zamboanga en la isla de
Mindanao.

14 1813.—La batalla de Ayohuma, librada en
esta fecha, fue una contienda en el marco de la
Guerra de la Independencia de Argentina, en la
Campaña del Alto Perú, en la que el ejército del
norte, al mando del general insurgente Manuel
Belgrano, fue derrotado por las tropas realistas
comandadas por Joaquín de la Pezuela.

15 1789.—El piloto José de la Peña, con el
bergantín Carmen, colabora con las corbetas Atre-
vida y Descubierta de la expedición de Alejandro
Malspina en su viaje de exploración por la costa
patagónica argentina, partiendo del puerto de
Montevideo.

16 1537.—El rebelde contra la autoridad de
Colón, Francisco Roldán, junto a los representantes
del almirante, Alfonso de Carvajal y Diego de
Salamanca, firman un acuerdo de paz en la
Concepción, en La Española.

17 1526.—La Real Provisión de Granada,
dictada en esta fecha por el rey Carlos I para regla-
mentar las expediciones hacia las Indias a fin de
evitar que se cometieran abusos por parte de los
españoles, obliga a que en toda expedición se
embarcasen dos religiosos nombrados por el
Consejo de Indias.

18 1774.—Alejandro Malaspina, excelente
marino al servicio de la Corona española y famoso
por su expedición científica a los territorios de
ultramar, recibe en esta fecha el rango de guardia-
marina.

19 1595.—El rey Felipe II expide una cédula
real que constituye a la ciudad de Manila como la
capital de todo el archipiélago filipino.

20 1816.—La goleta Felicidad, también
llamada Sonora, al mando del teniente de fragata
Juan Manuel de Ayala, en su viaje de regreso por la
costa noroeste del Pacífico reconociendo los luga-
res sobresalientes, llega en esta fecha al puerto de
San Blas.

21 1770.—La isla de San Carlos, hoy Pascua
o Rapa Nui, descubierta por el capitán de fragata
Felipe González Haedo, que mandaba el navío San
Lorenzo, tras permanecer cinco días en su ensenada
se hace de nuevo a la vela después del levanta-
miento de planos de dicha isla y de conocer las
costumbres de los naturales.

22 1560.—El gobernador de Chile, García
Hurtado de Mendoza, encarga al capitán Pedro del
Castillo una expedición conquistadora a la región
de Cuyo, partiendo junto a sesenta hombres por el
camino conocido con el nombre de Uspallata.

23 1778.—Nombrado José García de León y
Pizarro, por el rey Carlos III, presidente y regente
de la Audiencia de Quito, gobernador y capitán
general de todas las ciudades y provincias del
Ecuador, toma posesión de su cargo en esta fecha
en la ciudad de Quito.

24 1638.—Por real cédula de esta fecha, en
vista de los servicios prestados por Pedro Porter y
Casanate, futuro almirante de las Californias, reci-
be el mando del galeón Santo Cristo de Burgos con
el rango de capitán de mar y guerra.

25 1897.—Se promulga la Constitución Auto-
nómica para las islas de Cuba y Puerto Rico; el
gobierno de cada isla lo compondrá un parlamento
insular, dividido en dos cámaras, con un gobernador
general representando a la metrópoli, que ejercerá en
nombre de esta la autoridad suprema.

26 1865.—Durante la campaña del Pacífico,
los chilenos, con la fragata Esmeralda, toman en el
Papudo a la corbeta española Covadonga, de un
solo cañón, indicando su ataque con la bandera
inglesa.

27 1862.—En esta fecha llegan al puerto
brasileño de Río Grande do Sul los naturalistas
españoles integrantes de la Comisión Científica del
Pacífico, donde habían convenido con el contralmi-
rante español Luis Hernández Pinzón que les reco-
gería una fragata española.

28 1811.—Se crea la Intendencia de Puerto
Rico, con Alejandro Ramírez como su primer
intendente.

29 1575.—Se produce la rebelión de los
indios de la región ecuatoriana de Quijos, capita-
neada por el cacique Jumando, que destruyó las
ciudades de Ávila y Archidona, matando a todos
sus pobladores.

30 1804.—La Real Expedición Filantrópica
de la Vacuna, bajo la dirección del doctor Francis-
co Javier Balmis y Berenguer, llega a la ciudad de
Zacatecas, comenzando de inmediato la vacunación
entre la población infantil.
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Al final del artículo, se incluirá la dirección completa del autor, con distri-
to postal, número de teléfono de contacto y dirección de correo electrónico. Si
este se ha entregado en papel, deberá figurar su firma.
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VIEJA FOTO

En la fotografía figuran los integrantes de la promoción de guardiamarinas del Cuerpo
General de la Armada de 1896 de la Escuela Naval Flotante a bordo de la fragata Asturias. En
la imagen aparecen de pie, de izquierda a derecha: Julio Iglesias, Manuel Pita da Veiga, Miguel
Fontenla, Fernando Domínguez, Enrique Delgado Viaña, Francisco Fernández y García Zúñi-
ga, Francisco Gil de Sola, Guillermo Cincurregui, Luis Pascual del Pobil, Fabián Montojo,
Manuel Sánchez, Adolfo Leira, Juan Benavente, Julio Varela, Benito Chereguini, Manuel
Bastarreche, Luis de Garay y Pedro Zarandona. Sentados, de izquierda a derecha: Alberto
Martos, Juan Carré, Adolfo H. de Solas y P. de la Roda, Manuel Sánchez Ruiz, Ignacio Fort,
Joaquín Concas, Francisco Ibáñez, José María Roldán y Enrique Pérez Chao. 

F. D. U.
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Un poema de Juan Arolas.

D E F I N I C I O N E S P a l a b r a s

A.—Pesca. Cabo grueso con piedras atadas a su extremo, que hace
el oficio de un ancla para asegurar los recintos de las alma-
drabas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B.—Pesca. Red empleada para la captura de sardinas . . . . . . . . . . . . 

C.—Arq. Nav. Enjaretado (también es el nombre de un juego ideado
en Europa en el siglo XV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D.—Geog. Península. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E.—Man. Conjunto de velas que se halla envergado y el que se lleva
mareado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F.—Man. Tipo de nudo muy usado a bordo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Un poema de José María Hinojosa.
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D E F I N I C I O N E S P a l a b r a s

G.—Man. Levante las anclas del fondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

H.—Man. En las embarcaciones de tres palos, el que se arbola más a
popa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I.—Nav. y Man. Acción y efecto de tocar un buque con su quilla en
el fondo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

J.—Org. Hombre advenedizo, volandero, de otra patria y, por consi-
guiente, de costumbres no conocidas que se enrolaba en un
buque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

K.—Nav. Balancear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

L.—Astr. Cada una de aquellas partes más brillantes que se obser-
van en el disco del Sol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M.—Arq. Nav. El espacio que media entre los galones de la popa de
un buque (plural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N.—Pesca. Cabo de esparto usado en el calamento de las nasas utili-
zadas para pescar congrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

O.—Biogr. Saga familiar que en 1275, en colaboración con los
Viveldis, fletaron naves que partieron hacia Occidente y que
naufragaron a causa de fuertes borrascas . . . . . . . . . . . . . . . . . 

P.—Nav. Ensenada profunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Q.—Nav. Acción y efecto de naufragar un buque . . . . . . . . . . . . . . . 

R.—Org. Una de las escalas de los Cuerpos de Oficiales de la
Armada (acrónimo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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25.129.—La Flota rusa en apoyo de los
Estados Unidos

Nos referimos al envío
que el zar Alejandro II
hizo de sus flotas del

Pacífico y del Atlántico a las respectivas
costas de la nación americana. Fue en 1862,
durante la Guerra Civil norteamericana, y con
él se dejaba patente el total apoyo de su
Gobierno a la causa de los unionistas. De
hecho, los almirantes de ambas flotas rusas
tenían órdenes reservadas para incluso abrir
fuego en el caso de que Inglaterra o Francia
confirmaran con acciones su rumoreado
apoyo a los sudistas. La frase del ministro de
Marina de Lincoln al ver entrar a la Flota rusa
en el puerto de Nueva York lo deja claro: In
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M I S C E L Á N E A
«Curiosidades que dan las escrituras antiguas, quando hay pacien-

cia para leerlas, que es menester no poca.»
Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, lib. 2, p. 90.

Zar Alejandro II. (Foto: www.wikipedia.org).



sending these ships to this country, there is
something significant… God bless the
russians.

DAVA

25.130.—Monumento en cabo Prioriño

Cuando conmemoramos
el Centenario del Arma
Aérea de la Armada

(1917-2017), recordamos con honor a los
aviadores navales que murieron en acto de
servicio en cumplimiento de su deber a lo
largo de un siglo de historia.  

El 3 de septiembre de 1930, en las inme-
diaciones de cabo Prioriño —sobre los
montes que circundan la entrada de Ferrol por
la bocana de su ría—, se produjo el accidente
aéreo con mayor número de víctimas morta-
les que ha tenido la Aeronáutica Naval espa-
ñola. Los hidros Dornier A y E, que volaban
en tránsito de Ferrol a Santander para asistir a
unas maniobras, al llegar a la altura de cabo
Ortegal se encontraron con una densa niebla
que motivó que cancelaran la misión y regre-
saran a Ferrol. Durante el trayecto de vuelta,
a causa de la mala visibilidad reinante, se
perdió el contacto visual entre las aeronaves,
y una de ellas, el Dornier A, se estrelló contra
tierra en un accidente fatal que causó la
muerte de sus seis tripulantes.

Para honrar la memoria de aquellos
valientes aviadores se erigió, por suscripción
popular y promovido por el cura párroco de
Doniños, Juan Blanco, un bello monolito
de granito que está situado en lo alto del
monte O Pieiro, por encima de cabo Prioriño,
frente al mar. El monumento, bajo una cruz,
lleva la siguiente inscripción: «A la memoria
de los aviadores navales alférez de navío
Fernando Cano-Manuel y Auberede; contra-
maestres Jaime Planas Pujol, Luis Azcárate
Escudero; maestres José Sánchez Mariscal,
Manuel Rubio Rodríguez; cabo radio Juan
Bautista Navarro Ros. Murieron en este
lugar, el 3 de septiembre de 1930, en cumpli-
miento de su deber». 

Debajo de la inscripción, sobre la piedra,
lucen en bronce un águila con las alas desple-
gadas y el distintivo de la antigua Aeronáuti-

ca Naval, con corona mural, pues este monu-
mento se instaló allí en 1932, es decir, en
época de la Segunda República. 

J. A. V.

25.131.—Revista Naval Chronicle

Apenas fueron 20 años
los que vio la luz la
revista inglesa Naval

Chronicle. Su primer número salió en enero
de 1799 y el último en diciembre de 1818.
Fue una publicación mensual que trataba
principalmente de los logros y victorias de la
Armada inglesa. En total constó de más de
20.000 páginas, con muchos artículos dedica-
dos a combates contra unidades de la naciente
Marina norteamericana y de la Armada napo-
leónica. De igual manera, cómo no, unidades
de nuestra Armada aparecieron en sus pági-
nas en frecuentes ocasiones, y en general no
muy bien paradas. La revista también publi-
caba abundantes biografías, dibujos y artícu-
los de opinión, tanto de marinos como de
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Monumento a los aviadores en Doniños.



civiles. Evidentemente, sus números suponen
hoy en día una mina para los modernos histo-
riadores navales.

DAVA

25.132.—Tradición naval: primer lord del
Mar y AJEMA

En el Reino Unido el
primer lord del Mar (en
inglés First Sea Lord) es

el comandante de la Royal Navy y ostenta
también el título de jefe del Estado Mayor
Naval (Chief of Naval Staff), conocido por las
abreviaturas 1SL y CNS. Dicho cargo es el
puesto profesional más alto de la Marina Real
británica, equivalente a nuestro almirante jefe
de Estado Mayor de la Armada (AJEMA).

Repasando la muy interesante biografía
del almirante lord Luis Mountbatten (1900-
1979), primer conde Mountbatten de Birma-
nia, último virrey de la India y figura destaca-
da de la Familia Real británica, podemos
destacar la que fue sin duda su mayor ambi-
ción personal: convertirse en el primer lord
del Mar de la Royal Navy, cargo que desem-
peñó entre los años 1955-1959. Lo singular
de este importante nombramiento para
Mountbatten venía dado por el hecho de que
este mismo puesto había sido desempeñado
también por su padre, el almirante príncipe
Luis Alejandro de Battenberg (1854-1921),
primer marqués de Milford Haven, que llegó
a ser primer lord del Mar entre los años 1912-
1914. Ambos lores, que alcanzaron igualmen-
te el empleo superior de almirante de la Flota
(Admiral of the Fleet, equivalente a capitán
general), constituyen un caso único en la
historia británica, en que dos generaciones de
la misma familia, padre e hijo, han sido
primeros lores del Mar de la Royal Navy. Y
lo que todavía es más extraordinario es que
en ambos casos (padre e hijo) habían sido
nombrados para dicho cargo por la misma
persona, que fue nada menos que Sir Winston
Churchill, la primera vez siendo primer lord
del Almirantazgo (Ministro de Marina, 1911-
1914) y la segunda como primer ministro del
Gobierno de Su Majestad Británica, poco
antes de cesar en su cargo, que ocupó como

sabemos en dos etapas (1940-1945 y 1951-
1955).

Y lo que son las coincidencias o parale-
lismos, curiosamente en España se ha dado
también un caso único en la historia de
nuestra Armada en que dos marinos españo-
les —coetáneos de los almirantes británi-
cos—, también de una misma familia (padre
e hijo), han ostentado la misma responsabili-
dad. Así, el almirante Gabriel Antón e Ibole-
ón (1854-1924) culminó su brillante carrera
siendo almirante jefe del Estado Mayor
Central de la Armada (AJEMA) entre los
años 1920-1924, llegando a desempeñar el
Departamento de Marina (sin cargo de minis-
tro) durante el primer período del Directorio
de Primo de Rivera, siendo asimismo presi-
dente de la Junta Superior de la Armada y
vocal de la Junta de Defensa Nacional. Más
de tres décadas después, su hijo, el almirante
Santiago Antón Rozas (1897-1972), alcanzó
igualmente el cargo de AJEMA, que desem-

MISCELÁNEA
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Almirante lord Mountbatten.



peñó entre los años 1957-1963. En este últi-
mo caso, podemos observar que tanto nuestro
AJEMA (almirante Santiago Antón) como el
primer lord del Mar británico (almirante Luis
Mountbatten) coincidieron al mismo tiempo
en sus cargos respectivos, concretamente en
el período 1957-1959. Por último, cabe desta-
car que estos cuatro ilustres almirantes impul-
saron la modernización de las Marinas de
Guerra británica y española. 

J. A. V.

25.133.—Las desgracias del Victory

Cuando se menciona al
buque de la Marina bri-
tánica Victory, de inme-

diato pensamos en el buque insignia de

Nelson, que como se sabe hoy se mantiene
como museo en Portsmouth. Pero lo cierto es
que hubo varios antecesores con el mismo
nombre, si bien de muy desigual fortuna.

En 1675 se botó un navío de 100 cañones
que se perdió por incendio en 1721. En 1737
otro, también de 100 cañones, que naufragó
en 1744 con 1.150 hombres a bordo; todos
perecieron. En 1764 fue la botadura de una
goleta que apenas unos años después, en
1768, también se perdió por incendio. Final-
mente en 1765 se botó el navío de 104 caño-
nes en cuya cubierta años después Nelson fue
abatido y murió.

DAVA
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El HMS Victory en Portsmouth. (Foto: www.wipedia.org).



Que Wim Wenders es el director vivo
más importante de Alemania —y por exten-
sión uno de los más prestigiosos a nivel
mundial— creo que nadie lo duda. A pesar de
una carrera desigual, que discurre entre el
cine convencional y el documental, solo
el mero hecho de haber dirigido películas de
la talla de El amigo americano, El cielo sobre
Berlín o París, Texas ya es suficiente para
que figure en un lugar preeminente en cual-
quier antología del cine europeo y mundial.

Submergence, aquí renombrada Inmer-
sión, es, hasta la fecha, la última película de
ficción realizada por el veterano cineasta
de más de setenta años. Wenders cuenta en su
flamante largometraje la peculiar historia de
amor entre una pareja que se enfrenta a situa-
ciones extremas un año después de haberse
conocido, para lo que se vale de una estructu-
ra en flashback y de la técnica del montaje
paralelo, que narra la vida del espía británico
James More (James McAvoy) y de la bióloga

Dani Flinders (Alicia Vikander). Lo hace con
agilidad y un gran contraste entre escenas,
mediante las cuales la acción que transcurre
en Somalia salta a las islas Feroe: desde la
lúgubre prisión yihadista en la que James
sobrevive, al fondo del mar, donde Dani
investiga el origen de la vida en la Tierra.

El guion, basado en la novela de J. M.
Ledgard, se adapta como un guante al estilo
personal de Wenders, si bien algo suavizado
por el transcurso de los años. En efecto, el
realizador germano vuelve a proponer un
viaje tal como hiciera en la trilogía Alicia en
las ciudades, Falso movimiento y En el curso
del tiempo; también en la citada París, Texas
o en el documental Relámpago sobre el agua,
acerca de la muerte de su colega Nicholas
Ray. En cada una de ellas —todas muy reco-
mendables—, filma o una road movie en su
sentido más clásico o un viaje al interior de
los personajes, como es el caso de la película
que nos atañe.
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INMERSIÓN
(Submergence, Wim Wenders, 2018)



En Inmersión, tanto James como Dani
inician un nuevo recorrido existencial desde
el momento en el que se conocen. Un viaje
que arranca en Navidades, en un hotel de
Normandía, donde se aman, y que continúa,
ya separados, en Somalia o en el fondo del
mar. El descubrimiento del lugar donde los
terroristas del ISIS fabrican sus bombas o la
investigación sobre las bacterias que oxidan

el azufre a más de tres mil metros de
profundidad son actividades peligro-
sas, a las que se suponen están acos-
tumbrados, pero a las que ahora están
a punto de renunciar. Las dudas
sobre la muerte, lo mucho que se
echan de menos y el vértigo que
supone la posibilidad de no volver a
verse son obstáculos en el camino
que ambos tendrán que superar.

La «inmersión» del título no se
refiere a la actividad acuática en la
que se ven envueltos los personajes,
sino a esa trayectoria interior a la que
se enfrentan. Desde el enamoramien-
to inicial hasta el final abierto, el
director parece decirnos que lo
importante no es llegar, sino cómo se
llega. James y Dani desde que se
enamoran ya no son los mismos.
Acostumbrados a la soledad, descu-
bren con la pasión de su relación las
palabras del poeta John Donne que
resumen la película:

«… Ningún hombre es una isla
entera por sí mismo.

Cada hombre es una pieza del
continente, una parte del todo.

Si el mar se lleva una porción de
tierra, toda Europa queda disminuida,

como si fuera un promontorio, o
la casa de uno de tus amigos, o la

tuya propia.
Ninguna persona es una isla; la muerte de

cualquiera me afecta,
porque me encuentro unido a toda la

humanidad;
por eso, nunca preguntes por quién

doblan las campanas; doblan por ti.»

F. D. C. V.

CINE CON LA MAR DE FONDO
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EL  GALEÓN  VASA

El Vasa

El Vasa, también llamado Wasa, Wasan o
Wasen, es un galeón de guerra sueco que se
hizo famoso en la época de su construcción,
allá por la primera mitad del siglo XVII, por
haber sido una obra de arte a flote. Bueno, lo
de decir a flote es un tanto relativo, ya que
aunque fue una verdadera obra de arte, flotar,
lo que se dice flotar, flotó poco, ya que tuvo
la desagradable ocurrencia de irse al fondo en
el primer cuarto de hora de su primera singla-
dura. Y hoy continúa con su fama, aumentada
si cabe, debido al hecho de que después de
tantos años se puede visitar en un museo en
su casi total esplendor original, al tiempo que
sirve como pretexto para aparecer en bellos
sellos de correos.

Algo de historia

El Vasa fue construido por orden del
rey de Suecia Gustavo II Adolfo como su
buque insignia y la vez exponente del pode-
río sueco en una época en que el país esta-
ba en guerra contra sus vecinos y su rey
conocía la importancia de los barcos de

guerra por su artillería y su capacidad de
combate. 

Dentro del contexto de la Guerra de los
Treinta Años, que se había iniciado en
Alemania en 1618, en los comienzos de la
décda de los 20 Suecia mantenía una contien-
da con Polonia. Gustavo II Adolfo quería
ejercer el dominio del Báltico, ya llevaba
quince años de reinado, la guerra no progre-
saba y la flota sueca estaba en malas condi-
ciones. En esta situación, en el año 1625
ordenó al almirante Fleming construir cuatro
barcos, dos de unos 45 m de quilla y otros

Talla del Vasa en la que aparecen dos leones y el
escudo de Suecia.



dos de 36, uno de los cuales —de 41 m de
eslora— iba a ser el Vasa, que se convertiría
en uno de los barcos mejor armados y más
poderosos de la época.

Construcción y características

Se calcula que en el año 1625 fueron tala-
dos unos 1.000 robles para su construcción,
que tuvo lugar entre 1626 y 1628. Y fue un
galeón de grandes dimensiones para la época,
armado con muchos cañones y adornado con
una rica decoración. Medía 69 m de eslora
total incluido el bauprés, 47,5 de eslora de
casco, 11,7 manga, 4,8 calado y desplazaba
unas 1.200 toneladas. Contaba con un aparejo
formado por bauprés, tres mástiles verticales,
10 velas y 1.275 m² de superficie vélica.
Armaba 64 cañones de bronce: 48 de 24
libras, ocho de tres libras, dos de una libra y
seis obuses, repartidos en dos baterías corri-
das y en las cubiertas altas. Su tripulación era
de unos 130 a 145 hombres y podía transpor-
tar hasta 300 soldados. 

El nombre del barco se refería a un haz
(vasa), que era el símbolo de la dinastía Vasa
a la que pertenecía Gustavo II Adolfo. 

Para su construcción, el rey eligió al
experimentado arquitecto naval holandés
Hendrick Hybertsson, que delegó muchos de
los trabajos en su ayudante, Hein Jacobsson,
en lugar de supervisarlos personalmente.
Además, Hendrick cayó enfermo durante la
construcción y falleció al año de haber
comenzado los trabajos.

Aunque en un principio el barco iba a
tener unos 41 m de eslora, con el tiempo
a Gustavo II le parecieron muy pocos a la vista
de los que se estaban construyendo en otros
países, por lo que introdujo continuos cambios
en el proyecto hasta llegar a los 47,5 m de
eslora de casco y 69 de eslora total. 

Además, llegaron a oídos del rey noticias
de que los daneses estaban construyendo otro
barco de dos puentes o cubiertas de cañones,
por lo que ordenó que al Vasa, que iba a tener
un solo puente, se le montara una segunda
batería para llevar más cañones, lo que se
relizó con el barco ya empezado, por lo que
su manga aumentó muy poco. Además, se
impuso que quedara listo cinco meses antes
de lo previsto.

La verdad es que en aquella época la apli-
cación de las Matemáticas y la Física en la
construcción de barcos prácticamente no se
utilizaba. Se hacían por procedimientos empí-
ricos, con enseñanzas obtenidas por la expe-
riencia a lo largo de años de práctica y trans-
mitidos de padres a hijos y celosamente
guardados en los gremios. Por otra parte, los
suecos nunca habían construido un barco de
dos puentes; el Vasa iba a ser el primero. Y a
la hora de estimar el lastre que iba a necesi-
tar, cayeron en la cuenta de que no había
espacio para alojarlo todo.

La cuestión es que al barco se le hicieron
continuos cambios y añadidos sin cálculos
adicionales y muchos de los obreros estaban
más pendientes de tallar las figuras de su
complicada decoración que de cualquier otra
cosa.

Decoración

Destacaba su bella y recargada decora-
ción de esculturas de madera policromada, en

LA MAR EN LA FILATELIA

802 [Noviembre

Una de las esculturas del Vasa representando
un personaje.



la que trabajaron los más destacados artistas
suecos: Hans Clausink, Johan Thesson,
Märten Redrmer y Mäster Märten. Con su
porte, fuerte armamento, esculturas y tallas,
el barco debía de tener un magnífico aspec-
to exterior, capaz de «pregonar de forma
alegórica sobre la fe y la obediencia, el
poder y la valentía, la vida, el pecado y la
muerte».

El mascarón de proa  era un enorme león
tallado en madera de roble de más de tres m
de largo, pintado de rojo. De arriba abajo, el
espejo de popa estaba decorado con cinco
filas de figuras: dos leones sosteniendo un
escudo; caras humanas expresando emocio-
nes (risa, ira, miedo, serenidad, etc.); figuras
humanas; el rey con ángeles, soldados y cria-
dos, y sirenas y criaturas marinas en la parte
más baja. El dintel de la puerta de la cámara
del almirante mostraba dos tritones sostenien-
do un escudo con la corona real. Y en otras
partes también había más esculturas de perso-
najes bíblicos, dioses griegos y emperadores

romanos, pintados con colores llamativos. En
total constaba de unas 500 esculturas y más
de 200 tallas ornamentales.

Pruebas

En el barco se habían detectado proble-
mas de estabilidad, pero el rey tenía mucha
prisa por terminarlo y nadie quiso informarle. 

Antes de salir a la mar, la dotación había
realizado una prueba de estabilidad haciendo
que varios hombres corrieran de banda a
banda por la cubierta superior. Aquello
produjo pequeñas escoras a las que no se les
dio importancia. Las prisas que había para
terminar el barco cuanto antes hicieron que la
prueba fuese considerada un éxito, aunque en
alguna ocasión la cubierta baja estuvo a punto
de entrar en contacto con el agua. Al final, el
problema fue desestimado, ya que nadie sabía
cómo ponerle solución y el tiempo se echaba
encima. 
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Hoja bloque emitida por Gambia en la que aparece el Vasa.
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Y al comprobar que las troneras de la
batería baja estaban demasiado cerca del
agua, el almirante Fleming ordenó que se
cargara solo la mitad de su ya escaso lastre.

Hundimiento

El domingo10 de agosto de 1628, el Vasa
inició su primer viaje, que también iba a ser
el último. Con las banderas a tope izó velas,

disparó una salva de saludo, largó amarras y
poco a poco dejó el arsenal y salió a la mar
con las portas bajas abiertas para mostrar
todos sus cañones. Debió de ser un espec-
táculo magnífico verlo navegar majestuo-
samente hacia mar abierta con todas las
banderas al viento, el aparejo desplegado,
mostrando los relucientes cañones y su colo-
rida y variada decoración. Había mucha gente
en el muelle, además del rey y sus almirantes,
que disfrutaban con la contemplación de

Hoja recuerdo del Museo Vasa con sellos del galeón.



aquella obra de arte deslizándose por las
aguas del puerto.

Sin embargo, cuando el Vasa  solo lleva-
ba navegada algo más de media milla, al
pasar cerca de Tegelviken una ráfaga de vien-
to hinchó las velas y le provocó una escora
que pudo corregir. Pero al poco tiempo, fren-
te a Beckholmen otra sacudida fue suficiente
para producirle una nueva escora con la que
el agua entró por las portas bajas e inundó las
bodegas, lo que provocó el hundimiento del
barco al cuarto de hora de navegación, con
sus banderas y velas desplegadas. 

Según las fuentes, en el naufragio falle-
cieron de 30 a 53 personas. Y los que
contemplaban atónitos aquel desastre, entre
los que estaba el rey con su séquito, se queda-
ron sin palabras. No daban crédito a lo que
veían. ¡No era para menos!

Causas del hundimiento

Se realizó una profunda investigación
para determinar responsabilidades. Hubo
sospechas de que la dotación estaba borracha,
los cañones destrincados y algunas cosas
más, pero todas eran falsas. Los implicados
en el diseño, la construcción, el mando y el
manejo del barco prestaron declaración, entre
ellos los responsables del astillero, el almi-
rante Fleming, el capitán Söfring Hansson y
los supervivientes de la dotación, pero no se

encontró ningún culpable ni responsable de
aquel desastre. Todos habían seguido lo orde-
nado por el monarca y, claro está, como en
aquellos tiempos era considerado infalible,
pues lo que él dijera como si lo hubiera dicho
Dios. ¿A quién iban a responsabilizar? 

Pero hoy podemos analizar unos cuantos
detalles para ver lo que pasó realmente. En
principio el barco iba a ser más pequeño, pero
se aumentaron sus dimensiones para darle
más eslora, poder meterle una segunda bate-
ría y el número de cañones se incrementó
considerablemente y la mayor parte eran de
24 libras. 

Todo ello tuvo como resultado que el
producto final, es decir, el barco ya termina-
do, estuviera muy desequilibrado y con un
considerable aumento de pesos altos. Por otra
parte, el encargado de la obra, que había dele-
gado en su ayudante, enfermó y murió al año
de comenzar las obras y no las pudo supervi-
sar. El galeón resultó ser muy alto y muy
estrecho, con muy poca manga para su consi-
derable eslora y la importante altura de las
cubiertas superiores, muchos cañones pesa-
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Bella cabeza de león tomada de una de las tallas del
Vasa.

Vista del espejo de popa del Vasa con las cinco
filas de tallas.



dos en sus dos cubiertas, escasa obra viva y
poco calado por falta de lastre, lo que hizo
que su centro de gravedad estuviera muy
elevado, haciendo que su estabilidad pendiera
de un hilo. Y para remachar el clavo, como
las portas inferiores estaban muy cerca del
agua, se disminuyó todavía más su lastre.

Rescate

Tras el hundimiento se intentaron recupe-
rar diversos enseres. A partir del año 1663,
con el uso de una rudimentaria campana
metálica, se consiguieron rescatar más de 50
piezas de artillería de las 64 que llevaba el
Vasa en el momento del hundimiento. Pero
con el tiempo el pecio cayó en el olvido,
hasta perder su situación.

Tras muchas investigaciones y rastreos
durante cuatro años, finalmente el pecio fue
encontrado en 1956 por el ingeniero y ar-
queólogo sueco Anders Franzes. Estaba
hundido bajo cinco metros de fango en 33
metros de sonda. Comenzó entonces su
explotación de forma sistemática y muy
cuidada. Fueron necesarios cinco años para la
extracción de todas sus piezas, y en 1961 fue
llevado al nuevo Museo Vasa para someterlo
a un profundo tratamiento con líquidos espe-
ciales y otros trabajos. 
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El beque del Vasa con un león como mascarón de
proa en su extremo.

Sobre del primer día de emisión de los dos sellos con la popa y el beque del Vasa y matasellos del Museo
Vasa.



El Vasa hoy

El que esta obra de arte se hundiera a los
15 minutos de haber salido a la mar, induda-
blemente fue un fiasco para todos los que lo
habían admirado y habían puesto en él sus
esperanzas como arma de guerra. Pero para
los mortales que hoy estamos en este mundo
ha sido una suerte, ya que gracias a aquel
prematuro hundimiento, en un ambiente en el
que se pudo conservar excepcionalmente
bien, hoy podemos estudiarlo y contemplarlo
con casi todo el esplendor que tenía cuando
naufragó.

Después de haber permanecido en el
fondo más de 300 años, presentaba un acepta-
ble estado de conservación debido a que estu-
vo enterrado en el fango a muy bajas tempe-
raturas, en una zona de baja salinidad del
agua y sin animales xilófagos, como la
broma, que no es ninguna broma, ya que se
trata de un pequeño molusco parecido a una
voraz carcoma marina. 

Hoy el barco puede ser visitado en el
Museo Vasa de la isla de Djurgården, en
Estocolmo. Desde diferentes niveles, el públi-
co puede contemplar el casco, el bauprés, los
palos machos de su arboladura, los cañones y
otros objetos de esta joya de otros tiempos. Y
en diversas salas se pueden contemplar
muchas se sus tallas y otros elementos resca-
tados de su interior, piezas originales en un
95 por 100, que son protegidas y periódica-
mente rociadas con sustancias que permiten
su preservación. De otra manera desaparece-
rían en poco tiempo por haber estado inmer-
sas en el agua del mar y enterradas en el
fango durante tantos años.

El Vasa en la filatelia

El rescate del pecio del Vasa ha permiti-
do recuperar muchos de sus elementos deco-
rativos, que junto con el casco del galeón son
magníficos motivos para sellos de correos de
diversos emisores, principalmente de Suecia,
que fue quien lo construyó y quien vela ahora
por su conservación.

La silueta del barco, muchas de sus tallas,
el beque de proa con su bello mascarón repre-
sentado por un león, el muy trabajado espejo
de popa con sus cinco filas de figuras, dos
leones con un escudo y otros elementos y
objetos aparecen en estos sellos, de los que
destaca una serie emitida por Suecia, con
estampas realizadas por el excelente grabador
polaco Czeslaw Slania, que son un justo
tributo al recuerdo de aquel gran barco de
otros tiempos.

Marcelino GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

LA MAR EN LA FILATELIA

2018] 807

(RR)

Silueta del Vasa grabada por Slania.
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ARMADA ESPAÑOLA

Operaciones

Operación ATALANTA (23 de enero de
2009-TBC).—Participa en esta operación la TF
465 de la EUNAVFOR SOM. La agrupación,
bajo mando del contralmirante Alfonso Pérez
de Nanclares y Pérez de Acevedo, está com-
puesta actualmente por el BAA Castilla (6 de
agosto-4 de diciembre) con Estado Mayor
embarcado y el ITS Martinengo. Como medios
aéreos basado en Yibuti (YIB), cuenta con un
ESP P-3M del Ejército del Aire (1 de enero-31
de diciembre) y un DEU P-3C.

El BAA Castilla se encuentra realizando
patrulla en la zona asignada.

Operación SOPHIA (Fase IIA) (7 de
septiembre de 2015-TBD).—La agrupación
está compuesta actualmente por la FFG Reina
Sofía, el ITS San Marcos (FS), el FGS Augs-
burg y el INS Le James Yoice.

Como medios aéreos basados en Sigonella
(ITA) cuenta con el apoyo de un ESP D-4 del
Ejército del Aire, un LUX SW-3C, un LUX
SW-4 y un POL MPA. El pasado día 15 de oc-
tubre, la fragata Numancia, durante su escala
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Miembros del Equipo Operativo de Seguridad del
BAA Castilla durante la Operación ATALANTA.

(Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).



en el puerto de Nápoles (ITA), efectuó
relevo con la fragata Reina Sofía ini-
ciando el tránsito de regreso a su base
el 16 de octubre.

El AKR El Camino Español rea-
lizó apoyo asociado en su tránsito a
Cartagena durante su regreso para
transporte logístico de apoyo a la Ope-
ración L-H/A-T.

Operación Apoyo Irak (20 de
octubre 2017-TBI).—Operación en la
que España contribuye al esfuerzo
colectivo internacional para derrotar al
Daesh y al fortalecimiento de las
Fuerzas Armadas iraquíes. CMOPS
conduce el despliegue y repliegue de
las fuerzas participantes en la ope-
ración. Están integrados en el SOTG
VIII español un equipo del Scan Eagle
desplegados en la Base Aérea de Al
Taqaddum (Irak) desde el día 26 de
septiembre.

Operación EUTM Mali (11 ene-
ro-30 noviembre).—Misión de entre-
namiento de la UE para contribuir al
fortalecimiento de las Fuerzas Arma-
das malienses. 

Una compañía de la BRIMAR BDE-1 se
encuentra integrada en la Compañía de Force
Protection del contingente de la operación en
el área de Kulikoró. También se encuentran
desplegados en diferentes estructuras de la
misión del MHQ (en Bamako), ATF (en Ba-
mako), ETTF (en Kulikoró) y NSE (en Ku-
likoró).

Apoyo Operación L/H-A/T (16 sep-
tiembre-17 octubre).—El AKR El Camino Es-
pañol realizó transporte logístico de apoyo a
las operaciones L/H (Líbano) y A/T (Turquía),
realizando apoyo asociado a la OSG y, durante
su tránsito por la zona, a la Operación SO-
PHIA. Actualmente, de regreso a territorio
nacional. Efectuó escala en el puerto de Va-
lencia el día 16 de octubre y llegada a Car-
tagena el día 17 de octubre.

Despliegue Africano (16 agosto-15 di-
ciembre).—El PSOH Centinela desde el pa-
sado 16 de agosto inició su despliegue por

aguas de la costa occidental de África y golfo
de Guinea (GOG) para, mediante la ejecución
de MSO y la cooperación con países africanos,
desarrollar sus capacidades y fomentar el co-
nocimiento y confianza mutuos, contribuir a la
seguridad marítima regional, que a su vez
repercuta en el incremento de la seguridad de
España y en la protección de sus intereses.

El despliegue consta de tres fases:

— Fase ALFA (16 de agosto-8 de sep-
tiembre). Desde salida de la base hasta entrada
en aguas del GOG.

— Fase BRAVO (9 de septiembre-26 de
octubre). Despliegue en el GOG.

— Fase CHARLIE (27 de octubre-15 de
diciembre). Desde salida del GOG hasta re-
greso a base.

Actualmente se encuentra en la fase
BRAVO del despliegue. El pasado día 15 de
octubre salió del puerto de Libreville (GAB) y
comenzó tránsito al puerto de Duala (CAM). 
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La dotacion del patrullero de altura Infanta Elena realizando
adiestramiento conjunto con Senegal.

(Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).



ASC Cabo Verde (octubre-noviembre).—
Actividad de asesoramiento en técnicas y
tácticas básicas y avanzadas de operaciones
especiales, operaciones MIO con oposición,
EOD y protección de la fuerza a la unidad de
Operaciones Especiales de Cabo Verde, a de-
sarrollar en Praia (CV).

El MTT (Mobile Training Team) está com-
puesto por personal perteneciente a la FGNE y
FUPRO.

Agrupaciones y operaciones OTAN

SNMG-2 (TU02) (1 de septiembre-1 de
diciembre).—La agrupación, bajo mando ho-
landés, está compuesta por la FFGHM Cris-
tóbal Colón (1 de septiembre-1 de diciembre),
el HNLMS De Ruyter (FS) y el HMCS Ville
de Quebec y el TCG Orucreis. 

El BAC Cantabria participará desde el 16
de octubre hasta mediados de diciembre. 

La agrupación, el 15 de octubre, realizó
tareas de MSA/OTP en tránsito a Trondheim
(NOR).

SNMCMG-2 (10 de septiembre-10 de
diciembre).—La agrupación bajo mando ale-
mán está compuesta por el cazaminas Turia, el
FGS Rhein (FS), el TGC Erdemli, el ITS Ter-
moli, el HS Evropi, el FS Orion y el BGS
Tsibar.

El 15 de octubre hizo escala en el puerto
de Izmir (TUR) hasta el 17 en que salió a la
mar para participar en el Ejercicio NUS-
RET-18.

F. O. M.
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Buque de acción marítima Relámpago durante calificación operativa.
(Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).



812 [Noviembre

O P E R A C I O N E S  E N  C U R S O   

Operación EUTM Mali

Dos secciones de la FIM (BRIMAR)

Operación Apoyo
a Irak

11.ª Escuadrilla de Aeronaves,
equipo Scan Eagle.

Operación Seguridad Cooperativa
con Cabo Verde

Destacamento de infantes de
Marina

Despliegue Africano 
1.er semestre 2018

PSO Centinela

SNMG-2
FFG Cristóbal Colón y BAC
Cantabria

Situación a 16 de octubre de 2018.

NOTICIARIO
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D E  L A  A R M A D A  

Operación ATALANTA

BAA Castilla

Operación EUNAVFOR SOPHIA

FFG Reina Sofía

SNMCMG-2

Cazaminas Turia
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Argentina

Pasan 330 días desde la desaparición del
ARA San Juan.—El submarino argentino
ARA San Juan (S-42) se perdió con toda su
dotación el 15 de noviembre de 2017, y desde
entonces han participado en su búsqueda 27
buques y 11 aeronaves de siete países, con un
total de 4.000 personas, y de momento no hay
ni rastro de su posición. Más de 100 contac-
tos del fondo marino han sido investigados y
descartados. Salió del puerto austral de
Ushuaia, haciendo inmersión rumbo a su base
en Mar del Plata y nunca volvió a salir a la
superficie. El último intento desesperado para
localizarlo con los medios más avanzados se
realizó con el buque de investigación oceano-
gráfica Seabed Construction, que salió a la
mar el 7 de septiembre. Desde entonces ha
investigado y descartado 10 contactos subma-
rinos, correspondiendo uno de ellos a un
pesquero hundido y el resto a formaciones
geológicas del complejo lecho marino en el
que se realiza la búsqueda. La empresa
Ocean Infinity, contratada en agosto por el
Ministerio de Defensa, verificó 80 contactos
que podrían haber sido el submarino; sin
embargo, fueron descartados tras ser identifi-
cados con la ayuda de un vehículo remota-
mente operado o ROV. Se comprobó que

74 eran accidentes geológicos, como forma-
ciones rocosas, campos de corales o elevacio-
nes del relieve submarino. Con anterioridad
se habían localizado además cinco pesqueros,
uno de ellos identificado como el argentino
Mar del Plata 01419; el arrastrero chino Lu
Rong Yuan Yu 896, abatido a cañonazos por
el guardacostas Prefecto Derbes, y el taiwa-
nés Jih Shin Tsai, que fue hundido por su
patrón en 2005 después de ser descubierto
pescando ilegalmente en la ZEE argentina.
Los otros dos contactos resultaron cascos
metálicos de gran tamaño y sin identificación
localizados a 854 m de profundidad. Asimis-
mo, el Seabed Construction informó el 12 de
septiembre de un contacto submarino de 55
metros de eslora, que, identificado posterior-
mente con el ROV, se descartó definitivamen-
te. Está previsto que este buque realice una
campaña de 120 días, que finalizará el 7 de
diciembre. Con su ROV puede bajar hasta los
6.000 m de profundidad y explorar diariamen-
te 320 km2. La presencia de unos 20 témpanos
flotantes en el mar argentino a 180 km de la
costa ha dificultado en ocasiones el área de
operaciones del buque Seabed Construction,
dado que algunos de los témpanos o icebergs
flotantes tenían una superficie superior a ocho
millas cuadradas.
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Chile

Primera expedición geológica.—El
buque oceanográfico de la Marina chilena,
Cabo de Hornos (AGS-61) llevará el peso de
la campaña de estudios geológicos en la zona
de la falla Liquiñe-Ofqui y en el punto de
triple unión de las placas tectónicas, al trans-
portar a 19 investigadores, además de perso-
nal del Servicio Hidrográfico y Oceanográfi-
co de la Armada. La campaña, denominada
CIMAR 24 Fiordos, comenzó el 24 de
septiembre, con una duración aproximada de
un mes, participando cinco instituciones
miembros del Comité Oceanográfico Nacio-
nal, contemplando 24 estaciones oceanográfi-
cas en los fiordos chilenos y cino áreas donde
se desarrollarán estudios geofísicos y geoló-
gicos. Durante el crucero, los investigadores
obtendrán datos del fondo marino tanto en la
zona interior como exterior los fiordos, desde
el Seno de Reloncaví hasta el golfo de Penas,
para evaluar el peligro sísmico latente en las
estructuras de la plataforma continental y
fallas submarinas. El Cabo de Hornos, de
3.000 t de desplazamiento, fue diseñado por
la firma de ingeniería noruega Skipsteknisk, y
debía ser botado el 27 de febrero de 2010
para reemplazar al antiguo buque oceanográ-
fico Vidal Gormaz, pero el tsunami que asoló
la costa de Talcahuano esa misma noche varó
al buque a 400 m del dique, con daños impor-
tantes en su obra viva. La empresa holandesa
Mammoet se encargó de su complicado reflo-
tamiento por medio de una plataforma con
320 ruedas autopropulsadas, denominada
SPMT (Self Popelled Modular Trailer), que
lo depositaría, tras construir una carretera ad
hoc, en una gran gabarra traída desde Luisia-
na, Estados Unidos, y que permitiría su entra-
da en el dique seco previsto para la botadura.

Colombia

Relevo en la cúpula de la Armada.—El
nuevo Gobierno colombiano prevé el relevo
de la cúpula militar actual, decisión que se
tomará antes de que finalice el presente año.
Para reemplazar al comandante de la Armada,
almirante Ernesto Durán González, se barajan
los nombres de tres vicealmirantes, posibles

candidatos a ocupar la jefatura de la Armada.
En primer lugar, aparece Jorge Enrique
Carreño, actual inspector general de la Ar-
mada y hasta hace muy poco presidente del
astillero nacional Cotecmar, con un perfil
claramente tecnológico, ya que siempre ha
estado relacionado con la construcción de
buques y el desarrollo de los astilleros nacio-
nales. En segundo lugar se contempla a
Benjamín Calle, segundo comandante de la
Armada y que ha tenido el mando de la Fuer-
za Naval del Sur, el Cuerpo de Guardacostas
del Caribe y ha sido jefe de la Educación
Naval. Por último a Paulo Guevara, actual
jefe de Material de la Armada; es el que
mayor experiencia operativa tiene de los tres,
habiendo desempeñado el Mando del Cuerpo
de Guardacostas, modernizándolo y propi-
nando duros golpes al narcotráfico; asimismo
ha sido comandante de la Task Force Conjun-
ta contra el narcotráfico y comandante de la
Fuerza Naval del Pacífico, obteniendo reso-
nantes éxitos contra el terrorismo, crimen
organizado y narcotráfico. Tiene en su haber
experiencia en combate con fuego real en el
teatro del Pacífico, resultando incluso herido
en acto de servicio en lucha frontal contra el
narcotráfico.

Corea del Sur

Adquisición de seis aviones de patrulla
marítima.—El Departamento de Estado de
EE. UU. aprobó el 13 de septiembre la venta
a Corea del Sur de seis aviones de patrulla
marítima (MPA) P-8A Poseidon, fabricados
por la empresa aeronáutica Boeing por un
importe total de 2.100 millones de dólares. La
Agencia de Cooperación en Defensa y Segu-
ridad norteamericana explicó a los medios la
necesidad de la nación asiática de dotarse de
medidas de vigilancia antisubmarina dado el
incremento, tanto cuantitativa como cualitati-
vamente, de submarinos de sus vecinos
chinos y norcoreanos. Corea del Sur ya po-
seía 16 MPA P-3C Orion, aunque todos ellos
con más de 30 años en sus fuselajes. El anun-
cio de la compra de los seis aviones Poseidon
coincide con el de confirmación de la venta
de 64 misiles superficie-aire Patriot en
versión PAC3 (Advanced Capability 3),
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fabricados también por Boeing por un impor-
te de 501 millones de dólares. Los nuevos
aviones de patrulla marítima llevarán el avan-
zado sistema de radio multifuncional para
distribución de la información y 42 sensores
de alerta contra misiles AN/AAR-54, siste-
mas electroópticos y acústicos. Corea del Sur
se convierte en la séptima nación en poseer el
P-8A Poseidon, tras Australia, India, Norue-
ga, Nueva Zelanda, Reino Unido y Estados
Unidos. Este MPA surge a partir del diseño
modificado del avión comercial Boeing 737-
800 ERX y su armamento consiste en cinco
estaciones internas y seis externas para el
misil antibuque AGM-84 Harpoon y torpedos
Mark 54, además del sistema antisubmarino
de alta cota HAASWW.

Estados Unidos

Pérdida de un F-35B de los Marines.—
El Cuerpo de Infantería de Marina ha perdido
su primer avión F-35B el 28 de septiembre,
después de que el aparato se estrellase cerca
de la Estación Aérea MCAS Beaufort en
Carolina del Sur. Pertenecía a la Escuadrilla
VMFAT-501, y el piloto felizmente pudo
eyectarse y llegar a tierra sano y salvo, pero
el avión quedó totalmente destruido. Es la
primera vez que ocurre un accidente de este
tipo y que se eyecta un piloto en los doce
años que lleva el programa en vigor. Curiosa-
mente, un día antes, el 27 de septiembre, un
F-35B pilotado por un marine entraba por
primera vez en combate en Afganistán. Los
especialistas de la Estación Aérea de Beau-
fort están recolectando todos los restos para
la investigación pertinente. El Cuerpo de
Marines calcula que necesitará al menos seis
meses para esclarecer las causas del siniestro.
La versión B del F-35 está ideada para despe-
gues con carrera corta y tomas verticales
(VSTOL). La A corresponde a la Fuerza
Aérea, y la C está diseñada para portaviones
convencionales con despegue por catapulta.
Hasta la fecha, las FF. AA. de Estados
Unidos han recibido un total de 154 aviones
F-35 de los tres modelos, de un pedido total
de 2.500 aparatos que deberán entrar en
servicio en las próximas tres décadas.

Entran en servicio dos submarinos de la
clase Virginia.—La Marina norteamericana
recibió el submarino nuclear de ataque USS
Indiana (SSN-789) en el transcurso de una
ceremonia realizada en Puerto Cañaveral,
Florida, el 6 de octubre. Es el número 16 de
la clase Virginia Block III, y permitirá a la
US Navy mantener su superioridad en las
profundidades hasta bien entrado el siglo XXI.
Con anterioridad, el 24 de septiembre y con
adelanto respecto a su compañero de serie,
los astilleros de General Dynamic Electric
Boat en Groton, Connecticut, entregaron el
submarino número 17 de la misma clase,
el USS South Dakota (SSN-790). Este
submarino comenzó a construirse en 2013 y
su entrada en servicio está prevista para 2019.
Hace el número siete de los que pertenecen al
más avanzado Block III y es el tercero en
llevar el nombre del Estado de Dakota del
Sur, después de un crucero acorazado que
sirvió en la Primera Guerra Mundial y un
acorazado de la Segunda. 

Entrega de un nuevo LCS.—Los astille-
ros de Austal han entregado a la Marina
norteamericana su noveno buque clase Inde-
pendence, del tipo Litoral Combat Ship
(LCS). El USS Charleston (LCS-18) es el
tercero que entregan estos astilleros en 2018
y el decimocuarto que entra en servicio de la
serie de LCS. Las pruebas de mar y de acep-
tación las realizó el Charleston en aguas del
golfo de México. Los astilleros de Austal en
Alabama tienen actualmente cinco buques
similares en gradas, con el Cincinnati (LCS
20), a punto de comenzar las pruebas de mar,
finalizando la construcción de los Kansas
City (LCS-22) y Oakland (LCS-24) y cons-
truyendo los módulos de los Mobile (LCS-
26) y Savannah (LCS-28). La del futuro USS
Canberra (LCS-30) está previsto se inicie
próximamente. Siete de los LCS de la clase
Independence se encuentran basados en San
Diego.

Francia

Aumento de 1.700 millones de euros en
el Presupuesto de Defensa.—El Proyecto de
Ley de Finanzas para las FF. AA. prevé para
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2019 una inversión de 39.500 millones de
euros en Defensa, lo que significa un aumen-
to de 1.700 millones de euros con respecto al
ejercicio de 2018 o, lo que es lo mismo, un
incremento del 4,5 por 100. Esta subida se
enmarca en el Proyecto de Ley de Programa-
ción Militar para el período 2019-2023. El
Gobierno pretende invertir un total de
300.000 millones de euros hasta el 2025, para
llegar así al 2 por 100 del PIB, objetivo
común de la OTAN. El proyecto, en lo que se
refiere a la Marina, contempla la moderniza-
ción del arsenal nuclear, la adquisición de
cinco nuevos buques: una fragata FREMM,
dos buques logísticos tipo BSAH, un patrulle-
ro ligero y un buque multimisión; además se
iniciará la construcción de tres buques de
aprovisionamiento de Flota FLOTLOG y seis
patrulleros que deben sustituir a los actuales
P-400 en servicio. En este período de siete
años entrarán en servicio dos fragatas
FREMM, que se encuentran ultimando su
construcción, los cuatro primeros submarinos
nucleares de ataque clase Barracuda y dos
fragatas ligeras tipo FTI.

Comienza el programa de desarme de
los SSBN.—El 11 de septiembre comenzó
oficialmente en Cherburgo el programa de
desarme y desguace de los seis submarinos
nucleares de primera generación. Una primi-
cia en los astilleros franceses y en Europa,
que marcará el definitivo final de los subma-
rinos balísticos nucleares, conocidos como
SNLE, que estuvieron en servicio entre 1971
y 2008. Proyecto que se extenderá hasta
2027. El primero de ellos y que dio nombre a
la serie fue Le Redoutable, de 7.500 t, que
entró en servicio en 1971. A este le seguirían
Le Terrible (1973), Le Foudroyant (1974),
L’Indoptable (1976), Le Tonnant (1980) y
finalmente L’Inflexible, que estuvo en servi-
cio entre 1985 y 2008. Para realizar el
desguace de estos seis submarinos, Naval
Group, como único responsable, contará con
dos socios industriales, Véolia, para la recu-
peración de residuos industriales, y Néom,
una subsidiaria de Vinci, para todo lo relacio-
nado con el amianto. 

Holanda

Embarcan las primeras mujeres en un
submarino.—En 2019, cuatro mujeres
submarinistas formarán parte de la dotación
del HMNLS Zeeleeuw (S-803), siendo la
primera vez que un submarino holandés tiene
parte de su dotación femenina, ya que hasta
ahora sólo embarcaban los varones. La Mari-
na holandesa actualmente tiene dotación
mixta en los buques de superficie, existiendo
únicamente restricciones en la Flotilla de
Submarinos, pero después de estudiar la
experiencia de las marinas de Australia y
Canadá, el Ministerio de Defensa decidió
levantar esa última barrera al personal feme-
nino, pese a los inconvenientes propios de la
falta de espacio y duchas privadas para muje-
res. De las cuatro nuevas submarinistas, dos
son oficiales, una suboficial y la cuarta mari-
nera, todas ellas voluntarias, junto con una
capitana de corbeta australiana en prácticas
de comandante que embarcará también en el
Zeeleeuw, un submarino de la clase Walrus,
primero de una serie de cuatro unidades y que
entró en servicio en 1990. Con una eslora de
68 metros y un desplazamiento en inmersión
de 2.650, lleva una dotación de 55 personas.
En el año 2014 fue modernizado con un
nuevo sistema de combate, Guardion, sus
sensores reemplazados por otros más moder-
nos y sus periscopios digitalizados.

Japón

Botadura del primer submarino con
baterías de litio.—El primer submarino de la
historia con baterías de litio fue botado en los
astilleros de Mitsubishi Heavy Industries
(MHI) el 4 de octubre, simbolizando la espe-
ranza del constructor en que la innovación
permita a Japón irrumpir con fuerza en el
mercado internacional de submarinos. El
Oryu (SS-511) pertenece a la clase Soryu
(Dragón Azul), que lleva el nombre de un
portaviones nipón hundido en la Segunda
Guerra Mundial por Estados Unidos en la
batalla de Midway. Hace el número 11 de una
serie prevista de 14 unidades, de las que
nueve ya están operativas y la décima lista
para entrar en servicio en marzo de 2019.
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Con una eslora de 84 m y un desplazamiento
en inmersión de 4.200 t, son los mayores
submarinos convencionales existentes, y con
esa premisa esperaban haber ganado el
concurso australiano para la construcción de
12 submarinos oceánicos de características
similares; pero para sorpresa de todos, el
contrato lo ganaron los astilleros franceses de
Naval Group con su prototipo Shortfin Barra-
cuda, derivado del submarino nuclear todavía
en construcción SNA Barracuda. El Oryu
tiene una autonomía de 6.100 millas y, al
contrario que sus antecesores, no tendrá una
propulsión independiente del aire (AIP), ya
que ha sido sustituida por las baterías de iones
de litio de gran capacidad frente a las tradicio-
nales de plomo y ácido sulfúrico, que le
permitirán una propulsión híbrida y estar
varios días sin dar snorkel, pero sin llegar a
los 15 días que le proporcionaría el AIP del
motor Stirling que equipa a los 10 primeros
de la serie. El fabricante de las baterías es la
firma GS Yuasa, muy conocida en el sector
de automoción.

México

Botadura de un patrullero de altura.—
La Secretaría de Marina (SEMAR) ha esta-
blecido la fecha del 23 de noviembre para la
botadura de un patrullero oceánico de largo
alcance (POLA), realizándose la ceremonia
en el Astillero de Marina (ASTIMAR) n.º 20,
ubicado en Salina Cruz, estado de Oaxaca,
que es donde se ha construido el buque. Se
trata del proyecto más ambicioso puesto en
marcha por la administración actual, encabe-
zada por el almirante Francisco Soberón
Díaz, titular de la SEMAR y realizado por la
firma holandesa Damen Shipyards. En abril
de 2017, hubo un comunicado conjunto de
ambos organismos anunciando la firma de un
contrato para construir en astilleros mexica-
nos y holandeses la fragata Sigma 10514 para
la Marina azteca, con la consiguiente transfe-
rencia de tecnología para el buque más avan-
zado con que contará la Armada mexicana.
Inicialmente, el proyecto contempla cuatro
unidades, de las que las dos primeras se ha-
rían parcialmente entre Vlisingen (Holanda),
con dos de los seis módulos y los otros cuatro
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en ASTIMAR, y los dos últimos patrulleros
totalmente en astilleros mexicanos. El
nombre del nuevo patrullero oceánico será el
ARM Reformador (PO-101) y tendrá una
eslora de 107 m, desplazando 2.570 t, con
una propulsión combinada diésel-eléctrica.
Su dotación la componen 122 personas. Su
armamento contempla misiles RGM-84L
Harpoon Block II y un cañón Bofors de 57
milímetros.

Reino Unido

Primera toma de un F-35B en el Queen
Elizabeth (R-08).—El avión de combate de
quinta generación F-35B Lightning II Joint
Strike Fighter tomó y despegó de la cubierta
del nuevo portaviones británico HMS Queen
Elizabeth (R-08) por primera vez el 25 de
septiembre, navegando cerca de la costa
de New Jersey. Los dos aviones que partici-
paron en estas pruebas provenían de la Esta-
ción Aeronaval de Patuxent River. El primer
piloto británico que tomó en la cubierta del
portaviones fue el capitán de fragata Nathan
Gray, que a partir de ese momento tendrá dos
meses de pruebas de vuelo en este buque de
65.000 toneladas. El segundo F-35B que
tomó en la cubierta del Queen Elizabeth iba
pilotado por un oficial de la Real Fuerza
Aérea (RAF), el comandante (squadron
leader) Andy Edgell. Gray comentó, después
de esta experiencia, que esta toma no había
sido diferente de las que había realizado
durante su entrenamiento en una Task Force
integrada con la Marina norteamericana.
Estas son las primeras que realiza la Marina
británica con ala fija desde que diera de baja
los aviones Harrier AV-8B en el año 2011 y
su último portaviones, el HMS Ark Royal (R-
07). Las diferentes pruebas de tomas y despe-
gues de los dos F-35B serán realizadas por
cuatro pilotos, además de los dos ya nombra-
dos, un marine norteamericano y un piloto de
pruebas civil, que previamente han sido
entrenados en las instalaciones de Pax River,
donde se ha construido una reproducción de
la cubierta y ski jump del portaviones britá-
nico. La experiencia de los pilotos de los
marines en este tipo de aviones ha sido espe-
cialmente valiosa para el entrenamiento de

los de la Marina británica, que ha encargado
un total de 48 F-35B, conjuntamente con la
RAF.

J. M.ª T. R.

Ejercicios navales de la Escuadra
Permanente del Mediterráneo.—A finales de
agosto de 2018 la Armada rusa incrementó el
número de buques en el Mediterráneo para
preparar unos grandes ejercicios aeronavales
que se desarrollaron del 1 y al 8 de septiem-
bre. En la presentación de las maniobras el
comandante de la Armada, almirante Koro-
lev, detalló que la finalidad de las mismas era
establecer un sistema defensivo de las comu-
nicaciones navales y realizar operaciones
antiaéreas, antisubmarinas y de limpieza de
minas. Para ello se establecieron áreas
restringidas a la navegación marítima y aérea
entre la isla de Chipre y la costa siria. En los
ejercicios participaron 26 barcos de guerra,
submarinos y buques de apoyo y 34 aviones
Su-30SM, Su-33, Tu-142M e Il-38N pertene-
cientes a las Flotas del Norte, Báltico y Mar
Negro, así como bombarderos estratégicos
Tu-160 de la Aviación de Largo Alcance. Las
unidades principales fueron el crucero lanza-
misiles Proyecto 1164 Atalant (Slava en códi-
go OTAN) 055 Mariscal Ustinov, que ejerció
de buque de mando, y el destructor antisub-
marino Proyecto 1155 Fregat (Udaloy) 619
Severomorsk de la Flota del Mar Negro, tres
fragatas Proyecto 11356M 494 Almirante
Grigorovich, 490 Almirante Essen y 799
Almirante Makarov, la fragata Proyecto
1135M Burevestnik (Krivak II) 808 Pytliviy,
tres corbetas lanzamisiles Proyecto 21631
(Buyan-M) 021 Grad Sviyazhsk, 023 Veliky
Ustyug y 609 Vishny Volochek y dos SSK
Proyecto 636.3 Varshavyanka (Kilo II) B-268
Veliky Novgorod y B-271 Kolpino de la Flota
del Mar Negro. 

Regreso de patrulla oceánica del SSN
Yasen.—A comienzos de septiembre de 2018
regresó a puerto el submarino nuclear de
ataque multimisión Proyecto 885 Yasen
(Severodvinsk) K-329 Severodvinsk, pertene-
ciente a la Flota del Norte, después de reali-
zar una patrulla oceánica de ochenta y cinco
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días de duración desde que zarpó de la Base
Naval de Zaozersk en la península de Kola a
mediados de junio de 2018. En el mes de
abril realizó el lanzamiento de un misil anti-
buque 3M54 Kalibr (SS-N-27 Sizzler) desde
el mar Blanco contra un objetivo situado a
quinientos kilómetros en el polígono de
Chiza. 

Nuevo buque de inteligencia en el Medi-
terráneo.—A principios de septiembre de
2018 llegó a aguas del Mediterráneo el buque
de recolección de señales Proyecto 18280
Yury Ivanov. En el mes de mayo anterior se
botó en los astilleros Severnaya de San
Petersburgo el Ivan Khurs, segundo de este
proyecto, que irá destinado a la Flota del Mar
Negro. Estos barcos tienen un desplazamiento
de 4.000 toneladas, 96 m de eslora y 16 de
manga, alcance cercano a los 13.000 km a una
velocidad de 16 nudos, aunque pueden dar la
máxima de veinte nudos, y cuentan con una
tripulación de ciento veinte personas. Están
especializados en la captación de comunica-
ciones y datos de inteligencia de señales con
la finalidad de analizar y determinar los
movimientos de una escuadra o barcos y
submarinos adversarios y realizar acciones de
guerra electrónica en caso de un ataque con

armas guiadas de precisión. Por eso, el
Mando naval ruso ha decidido mantener de
forma permanente en el Mediterráneo un
buque de estas características para disuadir y,
en su caso, poder analizar los datos de tele-
metría en caso de un eventual ataque con
misiles de crucero de las fuerzas aliados occi-
dentales contra objetivos gubernamentales en
Siria y ocasionalmente asignar los objetivos
para las defensas aéreas rusa de las bases de
Tartús y Hmeymim y de sus homónimos
sirios que a finales de septiembre recibieron
los sistemas S-300.

Ejercicios navales de la Flota del Pacífi-
co.—Entre el 1 y 2 de septiembre de 2018
varias agrupaciones navales rusas pasaron por
el cabo Soya hacia el mar de Ojotsk para
formar una gran agrupación naval que llevó a
cabo ejercicios de combate en el marco de los
grandes ejercicios anuales Vostok-2018
programados por el Ministerio de Defensa en
los distritos militares Central y Oriental entre
el 11 y el 17 de septiembre. En ellos partici-
paron 296.000 militares, más de 1.000 avio-
nes, helicópteros y vehículos aéreos no tripu-
lados, 36 vehículos de todo tipo, incluidas
unidades de las Fuerzas Aerotransportadas
(VDV), la Aviación de Transporte y la Avia-

NOTICIARIO

2018] 821

Buque de inteligencia Yury Ivanov (Fotografía facilitada por L. V. P. G.).



ción de Largo Alcance con sus bombarderos
estratégicos. Las unidades navales desplega-
das por la Flota del Pacífico fueron el crucero
lanzamisiles Proyecto 1164 Varyag, los
destructores antisubmarinos Proyecto 1155
548 Almirante Panteleev, 564 Almirante
Tributs y 572 Almirante Vinogradov, el
destructor Proyecto 956 Sarych (Sovremenny)
715 Bystryy, la corbeta Proyecto 20380
(Steregushy) 333 Sovershennyy, las corbetas
lanzamisiles Proyecto 1124M Albatros (Gris-
ha) MPK-64 Metel, MPK-221, MPK-17,
MPK-222 Koreets, Proyecto 12411/12411M/
1241T Molniya (Tarantul) R-11, R-14, R-18,
R-19, R-20, R-79, el SSGN 949A Antey
(Oscar II) K-150 Tomsk, un SSK Proyecto 877
Paltus (Kilo), el LST Proyecto 775M 077
Peresvet, los buques de rescate Proyecto
21300 Igor Belusov y Proyecto 1452 Karabaj,
el buque hospital Proyecto 320 (Ob) Irtysh, el
remolcador Fotiy Krylov, los dragaminas
Proyecto 1268 Yakhont (Sonya) BT-347, BT-
256, BT-215, el buque de reconocimiento
Proyecto 1826 SVV-80 y un buque cisterna. 

Ejercicios navales de la Flota del
Norte.—Como parte de los ejercicios
Vostok-2018, un grupo de combate compues-

to por el destructor antisubmarino Proyecto
1155 626 Vicealmirante Kulakov, los LST
Proyecto 775 027 Kondoponga y 031 Alexan-
der Otrakovski, el rompehielos Proyecto
21180 Ilya Muromets, el buque cisterna
Sergey Osipov, el remolcador Pamir, el
buque hidrográfico Gorizont y el buque grúa
KIL-143 realizaron operaciones anfibias en
zonas costeras de la península de Chukotka
con fuerzas de las brigadas de Infantería
Naval y de Fusileros Motorizados de la Flota
del Norte, incluidas en el desembarco de
tropas y material en el cabo Vankarem situa-
do en el estrecho de Bering frente a la penín-
sula de Seward, en Alaska. En esta zona
desarrollaron desde el 15 de septiembre de
2018 ejercicios de guerra antisubmarina. Para
ello, los buques tuvieron que navegar por la
ruta marítima del Norte desde la base de
Severomorsk, en la península de Kola, prece-
didos por el rompehielos nuclear de la Atom-
flot 50 Años de la Victoria. 

Incorporación de la fragata Gorshkov a
la Flota del Norte.—La primera fragata
Proyecto 22350 417 Almirante Gorshkov, que
se entregó a la Armada el 28 de julio de 2018,
llegó a su puerto base de Severomorsk el 8 de
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septiembre de 2018. Diez días después, zarpó
por primera vez para realizar ejercicios de
guerra antisubmarina y de defensa aérea en el
mar de Barents. Según informó la oficina de
prensa de la Flota del Norte, aviones del regi-
miento mixto aéreo de la Fuerzas Aérea y de
Defensa Aérea de la Flota del Norte pusieron
a prueba los sistemas de defensa aérea de la
nueva fragata. La Almirante Gorshkov es el
primer buque de superficie de la Flota del
Norte equipado con misiles del sistema
Kalibr-NK.

Avances en los trabajos de moderniza-
ción del portaviones Kuznetsov.—El porta-
viones Proyecto 11435 063 Almirante Kuznet-
sov fue puesto en el dique flotante PD-50 de
Roslyakovo, cerca de Múrmansk, a mediados
de septiembre de 2018. La maniobra comen-
zó el 14 de septiembre y concluyó dos días
después. Los trabajos encargados al astillero
estatal número 35 de Zvezdochka durarán dos
años, tendrán un presupuesto de unos ocho-
cientos sesenta millones de dólares y el buque
deberá volver al servicio activo en 2021. El
dique flotante PD-50, uno de los más grandes
del mundo, se construyó en Suecia en 1980
por orden de la Armada soviética; tiene una

longitud de 330 metros, manga de 67 m y una
capacidad de carga de hasta 80.000 t, por lo
que se usa para la reparación de grandes
buques de superficie y submarinos nucleares
portamisiles, por lo que ahí es donde se repa-
ran los buques más capaces de la Armada
rusa: el portaviones Almirante Kuznetsov, los
cruceros nucleares Proyecto 11442 Orlan
(Kirov) y Proyecto 1164.  

Botadura de nuevo SSK clase Lada.—El
20 de septiembre de 2018 tuvo lugar en los
astilleros del Almirantazgo de San Petersbur-
go la ceremonia de puesta a flote del segundo
SSK Proyecto 677 Lada B-586 Kronshtadt.
La construcción comenzó en 2005, pero debi-
do a problemas presupuestarios y de desarro-
llo los trabajos no se retomaron de forma
continua hasta 2013. Según dijo el CEO de
los astilleros, Alexander Buzakov, en el acto
oficial: «La demora en el trabajo de construc-
ción permitió usar la experiencia adquirida en
la construcción y operación del San Peters-
burgo (el primer submarino de este proyecto
botado en octubre de 2004). Por todos los
parámetros, este supera a su predecesor, el
Proyecto 636 (Kilo)», y afirmó que «estamos
seguros de que el futuro de la Fuerza Subma-
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rina no nuclear de la Armada rusa estará en el
Proyecto 677. Habrá una gran serie». De
hecho, actualmente se encuentra en construc-
ción el tercer submarino, bautizado B-587
Veliky Luki, y se han anunciado varias veces
—y también desmentido— las cuarta y quinta
unidades y cinco más de una versión mejora-
da, denominada Kalina, que ya incorporarían
el nuevo sistema de propulsión independiente
del aire (AIP o VNEU en ruso) en desarrollo
denominado Krystall 27. Los Lada se consi-
deran submarinos convencionales de cuarta
generación, tienen un desplazamiento de
1.765 t en superficie y 2.700 en inmersión,
velocidad máxima de veintiún nudos bajo el
agua, profundidad máxima de trescientos
metros y cuentan con una reducida tripula-
ción de treinta y cinco marinos; en cuanto al
armamento, disponen de seis tubos lanzator-
pedos de 533 mm y se confirma la capacidad
para lanzar misiles de crucero del sistema
Kalibr-PL. 

Nuevo submarino nuclear de propósitos
especiales.—El 26 de septiembre de 2018 el
director general de la oficina de diseño
Malakhit, Vladímir Doroféyev, informó de
que a finales de año se botará el nuevo
submarino nuclear Proyecto 09852 K-129
Belgorod, que lleva años en construcción en
Severodvinsk. Inicialmente se construyó
como SSGN Proyecto 949A, pero los trabajos
se suspendieron debido a la crisis económica
que sobrevino en los años noventa como
consecuencia de la desintegración de la
Unión Soviética, pero quedó en un avanzado

estado de construcción en la nave principal de
los astilleros Sevmash de Severodvinsk. A
principios de esta década, la Armada rusa
decidió invertir una ingente cantidad de dine-
ro para transformarlo en submarino para
propósitos especiales, trabajos que comenza-
ron en 2012 bajo un manto de secretismo y
que de forma más apreciable alargaron la
eslora de 154 a 184 m, con lo que bate las
dimensiones de los gigantescos Akula
(Typhoon) construidos en los años ochenta.
Se supone que los 30 m adicionales de longi-
tud del Belgorod permiten la estiba de equi-
pos para realizar trabajos a grandes profundi-
dades y dispositivos robóticos con capacidad
de instalar equipos bajo el agua y realizar
otras tareas, incluidas las de inteligencia y
captación de señales. Pero ahora se conoce
que será también el portador del nuevo torpe-
do con pila nuclear Poseidón, conocido antes
como Status-6, según anunció el presidente
Putin en el famoso discurso de 1 de marzo de
2018. 

Primera salida a la mar del segundo
SSN Yasen.—El 25 de septiembre de 2018
se divulgó que el segundo SSN Proyecto 885
versión mejorada K-561 Kazan había zarpado
de Severodvinsk para iniciar las pruebas de
mar necesarias para obtener las certificacio-
nes para su entrega a la Armada y entrada en
servicio, que está prevista para 2019. Actual-
mente hay cinco unidades más en construc-
ción en los astilleros Sevmash. 

L. V. P. G.
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Marina Mercante y Transporte Marítimo
2017/2018

A principios del verano 2018, la Asocia-
ción de Navieros Españoles (ANAVE) publi-
có su informe relativo a la Marina Mercante y
Transporte Marítimo 2017/2018, que se en-
cuentra disponible en su web. A modo de
resumen, en su primera página proporciona
las claves a tener en cuenta:

— Respecto al mercado mundial, el
comercio marítimo creció en 2017 un 3,9 por
100 en toneladas y un 5 por 100 en tonela-
das/milla, y alcanzó los 11.600 millones de
toneladas.

— La flota mercante mundial ha mode-
rado su crecimiento respecto a los años ante-
riores, pero mantiene una sobrecapacidad
especialmente en graneleros y portacontene-
dores.

— En la construcción naval mundial se
contrataron 1.217 nuevos buques, con 80,1
millones de TPM, lo que supone 2,5 veces
más que en 2016.

— El comercio marítimo español (expor-
taciones + importaciones + cabotaje) alcanzó
los 361,8 millones de toneladas, siendo un
6,4 por 100 superior a 2016. 

— La flota de pabellón español a 1 de
enero de 2018 alcanzaba los 119 buques con
2.301.681 GT de arqueo bruto. En 2017
aumentó en cinco unidades y solo un buque
del Registro Especial de Canarias estaba
operado por armadores extranjeros.

— En 2017 se incorporaron a la flota
controlada 20 buques, 14 de ellos con pabe-
llón extranjero (nueve comunitarios). Se
volvieron a abanderar en el Registro Especial
de Canarias cuatro procedentes de pabellones
comunitarios.

— Respecto a la legislación internacio-
nal, en 2017 entró en vigor el Convenio de
Aguas de Lastre y se acordó reducir las
emisiones de CO2 de los buques para 2050 en
un 50 por 100 respecto a las de 2008.
También se han empezado a aplicar limita-
ciones más severas de emisión de azufres en
las Zonas de Control de Emisiones (ECA).

— En la legislación nacional, se publicó
la nueva normativa relativa a la estiba que
está pendiente de desarrollo reglamentario.
También se mantiene la presencia española
en la Lista Blanca del MOU de París, y se
han cumplido los 25 años del Registro Espe-
cial de Canarias.

En su preámbulo, el presidente de ANAVE
señala que las perspectivas de aumento de la



flota española son muy positivas, ya
que a 1 de enero de 2018 los armado-
res españoles tenían 21 encargos de
nuevas construcciones, que suponen
1,86 millones de GT y un importe de
1.700 millones de euros. De esos
pedidos, está previsto que se entre-
guen 11 durante 2018, que probable-
mente serán abanderados en otros
registros europeos al no haberse solu-
cionado los problemas de falta de
competitividad del Registro Especial
de Canarias.

A continuación el informe entra
en materia con los detalles relativos a
los diferentes capítulos señalados en
el resumen: mercado mundial, flota
mercante mundial, construcción
naval, comercio marítimo español,
flota de pabellón español, flota total
controlada, política sectorial interna-
cional, política sectorial nacional, y se
completa con un apéndice estadístico.

Entrega del petrolero Monte Urbasa

El día 17 de julio Navantia entregó el
Monte Urbasa, segundo de los petroleros
Suezmax que construye en sus instalaciones
de Puerto Real para la naviera Ondimar
Transportes Marítimos, del Grupo Ibaizábal.
La primera unidad, Monte Udala, fue entre-
gada el pasado 13 de marzo.

El buque se incorporará, al igual que su
predecesor, a la flota de Cepsa bajo la moda-
lidad de time charter, dentro del programa de
renovación de su flota, y cuenta con las opti-
mizaciones más avanzadas, tanto en eficien-
cia energética como de transporte de carga y
seguridad.

La fabricación del Monte Urbasa se reali-
zó en un tiempo récord. El 14 de julio de
2017 se puso en dique el bloque Macro 23A y
se empezó su montaje el 16 de octubre
de 2017. La puesta a flote tuvo lugar el 28 de
abril de 2018.

La tercera unidad será el Monte Urquiola,
del que se puso la quilla el 2 de febrero de
este 2018, y la cuarta unidad recibirá el
nombre de Monte Ulía.

Ruta Marítima del Norte

Desde hace unos años la Ruta Marítima
del Norte, que se abre con el verano ártico,
está siendo el escenario de cada vez más
intentos de convertirla en permanente (al
menos en verano) para el tráfico de mercan-
cías y como alternativa al uso del canal de
Suez.

Este año, la naviera danesa Maersk se une
a las diferentes pruebas de sus antecesores
con el portacontenedores Venta Maersk, de
3.600 TEU de capacidad, que realiza la ruta
entre Vladivostok y San Petersburgo durante
el mes de septiembre con una carga de pesca-
do congelado y material electrónico. 

Esta Ruta del Norte puede reducir entre
una y dos semanas el transporte de mercancí-
as entre Asia y Europa, pero los buques que
la utilizan son más pequeños que los
que pasan por Suez y suelen necesitar el
apoyo de rompehielos para evitar problemas
en el tránsito.

Precisamente las limitaciones anteriores
son las que cuestionan la viabilidad de esta
ruta marítima.

A. P. P.
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Navantia presenta la oferta para la cons-
trucción de 15 fragatas canadienses

Navantia, junto con la empresa Saab
Australia, presentó el pasado agosto la oferta
final para el concurso de construcción de
quince fragatas, dentro del programa Ca-
nadian Surface Combatant de la Marina cana-
diense.

La alianza de empresas de Navantia
presenta un buque basado en la F-105 Cristó-

bal Colón y compite, en la última fase de lici-
tación, con el grupo liderado por BAE
Systems con la fragata Tipo 26, y Alion
Science and Technology, que presenta un
buque basado en la fragata holandesa tipo
LCF De Zeven Provinciën. Los tres figuran
en la lista corta del proceso desde finales de
2017, tras la presentación de la primera oferta
en noviembre de ese año.

Tras la pérdida del contrato del programa
SEA 500 de la Marina australiana, Navantia y
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Saab esperan con interés trabajar con
Irving Shipbuilding, el Gobierno de
Canadá y su Marina para proporcio-
nar un buque de guerra operacional
probado y de última generación, una
versión del que ya se encuentra en
servicio en la Marina australiana.

Complementando el sólido lega-
do en el diseño y la construcción de
buques de guerra, Navantia ofrece
una plataforma ASW operacional
probada y modernizada a lo largo de
años de experiencia en programas
navales en todo el mundo. Con Saab
como integrador de sistemas de combate
(CSI) y CEA Technologies proporcionando
elementos clave, el equipo de Navantia ofrece
una solución totalmente compatible, mientras
que al mismo tiempo promueve la mejora
continua de las industrias canadienses de
construcción naval.

La realización de un diseño de primera
clase puede ser una empresa de alto riesgo. El
éxito se mejora significativamente a través de
la aplicación de las lecciones aprendidas y la
transferencia oportuna de los conocimientos y
la tecnología adquiridos en versiones anterio-
res. Para mitigar los riesgos, el equipo
Navantia Saab ha desarrollado un proceso de
transferencia de tecnología, verificado y
operativo en cinco marinas de guerra. 

El buque español más destacado en 2017,
el Eco AQUA

La Asociación y el Colegio Oficial de
Ingenieros Navales y Oceánicos de España
han designado al catamarán Eco AQUA como
el buque más destacado construido en España
en 2017 por Astilleros Gondán, con factoría
en Figueras (Castropol), en la margen asturia-
na de la desembocadura del Eo, para el arma-
dor Baleària. Gondán ya fue ganador de las
ediciones de 2011 y 2014 con los buques de
apoyo a plataformas Stril Merkur y Stril
Luna, respectivamente.

El premio, creado en 2009 para reconocer
a la construcción naval española, se ha falla-
do mediante votación popular en la página
web de la Asociación. Los galardones conme-
morativos, tanto al astillero constructor como

al armador, fueron entregados durante el 57
Congreso de Ingeniería Naval e Industria
Marítima que se celebró en Valencia del 24 al
26 de octubre. 

El Eco AQUA fue botado el 3 de noviem-
bre de 2017 y entregado el 14 de diciembre
del mismo año. Es el primero de una serie de
cuatro, de los que también fue entregado el
segundo, Eco LUX, en abril de 2018. Han
sido diseñados conjuntamente con las firmas
Insenaval y Oliver Design. Sus características
principales son: casco de fibra, 26 m de eslo-
ra, 9 de manga y capacidad para 350 pasaje-
ros. Han sido diseñados primando la ecoefi-
ciencia, comodidad y velocidad durante la
navegación. 

Su velocidad de crucero es de 28 nudos y
han sido proyectados para garantizar la
comodidad, velocidad y fiabilidad durante
la navegación. En este sentido, cabe destacar
el diseño innovador de la proa tipo wave pier-
cing, dotada de túneles de desalojo de agua
laterales para mantener la velocidad y reducir
los golpes de mar, así como también la incor-
poración de placas solares fotovoltaicas, que
suministran la energía necesaria para los
servicios a bordo.

La propulsión es de dos motores diésel
Caterpillar de 1.450 CV de última genera-
ción, que minimizan las emisiones de gases
contaminantes. En cuanto a la capacidad de
pasaje, cuentan con 350 plazas (270 butacas
en salones interiores y 80 más de exteriores
en la cubierta superior).

A. P. P.
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Tráfico en los puertos españoles en el
primer semestre 2018

El organismo público Puertos del Estado,
dependiente del Ministerio de Fomento, ha
dado a conocer las cifras provisionales del
tráfico portuario del primer semestre de este
año 2018. Los puertos españoles de interés
general han movido un total de 277,7 millo-
nes de toneladas de mercancías, lo que signi-
fica un aumento del 6 por 100 en compara-
ción con el mismo periodo de 2017. Al igual
que el pasado año, el mes de junio, con 45,3
millones de toneladas, ha sido el mejor de la
serie histórica. Esta cifra está referida al
total de los 46 puertos españoles gestionados
por Puertos del Estado (28 autoridades
portuarias).

Según su forma de presentación, la
mercancía general, con 133 millones de tone-
ladas y un crecimiento del 8,2 por 100 respec-
to al año anterior, se ha convertido en el prin-
cipal grupo de mercancías que transitan por
nuestros puertos, ya que suponen el 48 por 100
del total, de las cuales tres cuartas partes, 94,6
millones, viajaron en contenedores.

Los graneles líquidos, el segundo mayor
grupo de mercancías, con más de 89 millones
de toneladas, experimentaron un incremento
del 3,5 por 100, y los sólidos, con 49,5 millo-
nes, crecieron un 6,1 por 100 respecto al
primer semestre de 2017.

La relevancia de España como plataforma
logística para el tráfico marítimo entre conti-
nentes, tanto los puertos peninsulares como
los del archipiélago canario, queda patente en
los cerca de 73 millones de toneladas de
mercancías en tránsito (+12,7 por 100), lo
cual supone que una de cada cuatro toneladas
que se mueven por nuestros puertos tienen
como origen/destino otro puerto/país.
Además, la alternativa del barco para los
largos recorridos terrestres continúa ganando
adeptos, de tal manera que el tráfico ro-ro
sigue creciendo a un ritmo del 6 por 100
hasta superar los 30,7 millones de toneladas
transportadas por este medio.

Por comunidades autónomas, los puertos
de interés general del Estado en Andalucía,
con 80,2 millones de toneladas, fueron los
que más mercancías movieron, gracias sobre
todo a la Autoridad Portuaria de Algeciras,
que gestionó más del 67 por 100, siendo
además el líder nacional con sus 53,8 millo-
nes de toneladas. Destacan igualmente los
puertos de Motril y Almería por los importan-
tes crecimientos experimentados, +33 por
100 y +11,2 por 100, respectivamente. Le
siguen en importancia los de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, con 49,9 millones,
siendo Barcelona, con 33,8 millones, el
segundo puerto nacional que mayor incre-
mento experimentó, +17,8 por 100. La
Comunidad Autónoma de Valencia, con 49,1

NOTICIARIO

2018] 829



millones, es la tercera en relevan-
cia, situando a la Autoridad Portua-
ria de Valencia en segunda posi-
ción de los puertos nacionales con
más de 37,3 millones de toneladas. 

Los puertos de interés general
de Canarias, con las autoridades
portuarias de Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife, movieron 19,9
millones de toneladas de mercancí-
as y más de 1,3 millones de cruce-
ristas, la comunidad autónoma con
mayor número de pasajeros de
cruceros. El País Vasco, con los
puertos de interés general de
Bilbao (cuarta posición nacional) y
Pasajes, movió 19,3 millones de
toneladas, con un incremento
conjunto del 11,5 por 100, dupli-
cando así la media nacional. Los
cinco puertos gallegos de interés general
movieron 18,3 millones, con los puertos de A
Coruña y Marín y Ría de Pontevedra como
protagonistas de crecimientos cercanos al
12,5 por 100. El puerto de Cartagena, el
único de interés general en Murcia, movió
16,4 millones de toneladas, lo cual le ha
situado en 5.ª posición nacional. En el Princi-
pado de Asturias, los puertos de Avilés y
Gijón movieron 11,9 millones, destacando el
importante crecimiento de Avilés, +10,4 por
100. En Cantabria, el puerto de Santander
movió 2,8 millones, lo cual supuso un incre-
mento del 13,1 por 100. Las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla movieron 1,2
millones y 438.616 t, respectivamente. 

Turismo de cruceros en los puertos espa-
ñoles en el primer semestre 2018

El turismo de cruceros se ha convertido
en un tráfico habitual en los puertos españo-
les. Más de 4,4 millones de pasajeros de
cruceros recalaron en alguno de los 46 puer-
tos de interés general del Estado durante los
primeros seis meses del año 2018, lo que
supone un incremento del 23,5 por 100
respecto al mismo período de 2017. Según
los datos aportados por la Asociación Interna-

cional de Líneas de Cruceros (CLIA), la
contribución directa de este sector a la econo-
mía española alcanzó el pasado año los 1.481
millones de euros, un 12 por 100 más que en
el año 2015, dando empleo directo a 31.233
personas. 

España ocupa la segunda posición de
Europa como país receptor de cruceristas y la
cuarta como emisor con más de 510.000
españoles embarcados en 2017. En el mismo
informe se cita el puerto de Barcelona como
el principal de toda Europa, con más de 2,7
millones de pasajeros en 2017, seguido de
Civitavecchia con 2,2 y los puertos de Balea-
res con 2,1. La espectacular subida del tráfico
de cruceros en los puertos españoles ha veni-
do propiciada, particularmente, por el buen
comportamiento de los puertos del archipiéla-
go canario, que han crecido más del 35,6 por
100, pasando de los 960.848 pasajeros en el
primer semestre de 2017 a los 1,3 millones en
2018. Los puertos del Mediterráneo, con 2,76
millones de pasajeros, crecieron un 19,9 por
100, mientras que los del Atlántico peninsu-
lar, con 404.278 pasajeros, lo hicieron un
14,8 por 100. 

A. P. P.

NOTICIARIO

830 [Noviembre

Crucero AIDAsol saliendo de Ferrol. (Foto: Antonio Pintos).



Ampliación del Parque Nacional de Ca-
brera

El Ministerio para la Transición Ecológi-
ca (MITECO) ha abierto el periodo de infor-
mación pública relativo a la propuesta de
ampliación del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre del Archipiélago de Cabrera. El
proceso permanecerá abierto hasta el 2 de
diciembre.

La propuesta de ampliación añade
80.000 Ha a la superficie actual de 10.021.
Esto permitirá incrementar de manera signifi-
cativa la representatividad de los sistemas
naturales marinos en la Red de Parques
Nacionales.

Al cubrir un rango de profundidades
superior a los 2.000 m, la ampliación protege-

rá una variedad de hábitats singulares y
amenazados del Mediterráneo de especial
valor y los paisajes marinos asociados.
También aporta una importante área de
alimentación para aves marinas y crea un
auténtico santuario de cetáceos y especies
marinas.

Con esta ampliación España mejora su
grado de cumplimiento de los compromisos
internacionales en materia de protección y
conservación de áreas marinas.

El Parque del Archipiélago de Cabrera
fue creado por Ley 17/1991, de 29 de abril.
Como indica el preámbulo de la Ley de Crea-
ción, desde 1916 la zona estaba afecta al hoy
Ministerio de Defensa y constituía el área
natural mejor conservada de las Baleares.  
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Niveles de los hielos árticos y antárticos

El Centro Nacional de Nieve y Hielo de
los Estados Unidos de América (National
Snow&Ice Data Center, NSIDC) ha dado a
conocer el anticipo del estudio de los datos
sobre la extensión de la banquisa ártica el
pasado verano, que alcanzó un mínimo
de 4,59 millones de km2 los días 19 y 23 de
septiembre. Esta cifra supone la sexta medi-
ción más baja desde que en 1979 se comenzó
la toma de datos con mediciones satélite, pero
es claramente superior a la mínima de 3,39
millones de km2 como registro más bajo del
17 de septiembre de 2012. Durante el mes de
octubre está previsto que el NSDIC publique
el informe con el análisis completo de la
extensión de los hielos árticos este verano.
Por su parte, en la Antártida, el pasado 18 de
febrero se alcanzó la segunda mínima exten-
sión veraniega del hielo marino, con 2,15
millones de km2, y ahora se acerca a su máxi-
ma del invierno austral. En 2017 la extensión
máxima del hielo marino en el invierno
austral fue la segunda más baja registrada,
con 18,05 millones de km2, y en 2018, a falta
de finalizar la medición, se estima que estará
entre los cinco niveles invernales más bajos
desde que existen las mediciones por satélite. 

Evaluación y protección del medio marino

El Consejo de Ministros del pasado 7 de
septiembre autorizó al Ministerio para la
Transición Ecológica realizar un encargo al
Instituto Español de Oceanografía (IEO) para
que este organismo preste asesoramiento
científico y técnico en la protección del medio
marino. En concreto, el encargo contempla
los trabajos necesarios para la aplicación de
las estrategias marinas y del seguimiento
de los espacios marinos protegidos de compe-
tencia estatal entre los años 2018-2021. El
Ministerio para la Transición Ecológica desti-
nará a tal efecto un total de 25,4 millones de
euros, distribuidos en los cuatro años.

El objetivo principal de este encargo es
abordar de manera coherente y coordinada las
tareas de evaluación, seguimiento y protec-

ción del medio marino, en aplicación de la
Ley 41/2010. Asimismo, es objeto del presen-
te encargo el asesoramiento para la declara-
ción, gestión y protección de los espacios
naturales protegidos marinos de competen-
cia estatal y la evaluación y seguimiento de
la Red de Áreas Marinas Protegidas de
España.

Esta tarea se llevará a cabo en las cinco
demarcaciones marinas españolas (noratlánti-
ca, sudatlántica, Estrecho y Alborán, levanti-
no balear y canaria), atendiendo a los siguien-
tes aspectos: biodiversidad marina, conta-
minación y eutrofización, impactos de las
actividades humanas en el mar, alteración de
las condiciones hidrográficas, basuras mari-
nas y ruido submarino.

El primer ciclo de las estrategias marinas
ha finalizado en el año 2018 y fue evaluado
positivamente por la Comisión Europea:
España fue el segundo país mejor valorado en
los trabajos de evaluación del medio marino,
definición de buen estado ambiental y esta-
blecimiento de objetivos ambientales, y el
primero en lo referente al diseño de los
programas de seguimiento. En todas estas
fases la colaboración del IEO, junto con otras
instituciones, ha sido fundamental. Además,
España ha aportado expertos científicos a los
diferentes grupos de trabajo relacionados con
la protección del medio marino, creados tanto
en el seno de la Comisión Europea como en
los convenios OSPAR y Barcelona. 

Con la puesta en marcha de este encargo
se garantiza la continuidad de este trabajo, y
se dará respuesta a los grandes retos del
segundo ciclo de estrategias marinas (2018-
2024). De este modo, España podrá seguir
liderando, a nivel europeo y regional, la apli-
cación de las estrategias marinas. Los trabajos
deben acelerarse para intentar alcanzar, entre
todos los países europeos, el objetivo de la
Directiva Marco sobre la Estrategia Marina:
lograr o mantener el buen estado ambiental de
nuestros mares para el año 2020. 

A. P. P.
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FAO: Estado Mundial de la Pesca y la
Acuicultura 2018

La Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación y la Agricultura (FAO)
ha publicado el Estado Mundial de la Pesca y
la Acuicultura 2018. Se trata de un informe
bienal, disponible en su página web, que
recoge y estudia los datos referidos a 2018.
Por su extensión se presenta en estas líneas
un pequeño resumen del prólogo:

Las sociedades humanas se enfrentan al
inmenso desafío de tener que proporcionar
alimentos y medios de vida a una población
que, para mediados del siglo XXI, superará
con creces los 9.000 millones de personas, al
tiempo que deberán abordar los efectos
desproporcionados del cambio climático y la
degradación ambiental en la base de los
recursos. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible de las Naciones Unidas y sus 17 Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) ofrecen
un planteamiento único, transformador e inte-
grador para colocar al mundo en una senda
sostenible y resiliente que no deje a nadie
atrás.

La alimentación y la agricultura son
fundamentales para la consecución de todo el
conjunto de los ODS, y muchos de ellos son

directamente pertinentes para la pesca y la
acuicultura, en especial el ODS 14 (Conser-
var y utilizar sosteniblemente los océanos, los
mares y los recursos marinos para el desarro-
llo sostenible). Hay que destacar, en concreto,
la meta específica del ODS 14, que pretende
terminar con la pesca ilegal, no declarada y
no reglamentada (INDNR) para 2020.

Como medidas específicas, el 5 de junio
de 2016 entró en vigor el Acuerdo sobre
Medidas del Estado Rector del Puerto desti-
nadas a prevenir, desalentar y eliminar la
pesca INDNR. En 2017 se puso en marcha
la primera versión operativa del Registro
Mundial de buques de pesca, transporte refri-
gerado y suministros, una iniciativa mundial
conjunta y por etapas que procura facilitar
datos certificados de buques provenientes de
autoridades estatales.

El estado mundial de la pesca y la acui-
cultura 2018 pone de relieve su importancia
crítica para la alimentación, la nutrición y el
empleo de millones de personas, muchas de
las cuales tienen grandes dificultades para
mantener unos medios de vida razonables. La
producción total de pescado alcanzó en 2016
un máximo histórico de 171 millones de t, de
las que el 88 por 100 se utilizaron para el
consumo humano directo, gracias a la estabi-
lidad relativa de la producción de la pesca de



captura, la reducción del despilfarro y el
continuo crecimiento de la acuicultura. De
esa producción, el 47 por 100 del total es de
acuicultura, que alcanza el 53 por 100 si se
excluyen los usos no alimentarios, incluida la
reducción para la preparación de harina y
aceite de pescado. El valor total de la primera
venta en 2016 se estima en 362.000 millones
de dólares, de los que 232.000 proceden de la
acuicultura. Como resultado de esta produc-
ción, en 2016 se registró un consumo per
cápita de 20,3 kg, que también supone un
máximo histórico.

Avances en el ciclo productivo de la cherna

A comienzos del verano de 2018 se han
dado a conocer los avances en las investiga-
ciones para completar el ciclo productivo de
la cherna (Polyprion americanus). El Institu-
to Gallego de Formación en Acuicultura
(IGAFA), en colaboración con el Centro de
Investigaciones Marinas (CIMA), la sede
viguesa del Instituto Español de Oceanografía
(IEO) y el Aquarium Finisterrae de A Coru-
ña, han conseguido la evolución de larvas a
alevines en ejemplares nacidos en cautividad.
Hasta ahora, se conocía la cría de ejemplares
salvajes gracias a estar determinadas su
alimentación, evolución y engorde, pero no
se lograba la supervivencia de las larvas.

En las instalaciones del IGAFA (isla de
Arosa) se contaba a principios del verano con
39 ejemplares de alevines, nueve con más de
tres meses de vida y los 30 restantes a punto
de cumplir dos. En cualquier caso, los inves-
tigadores calculan que todavía es necesario
un período de unos cinco/seis años hasta
poder dar el salto comercial de esta especie.
Las investigaciones están incluidas dentro del
proyecto de la Unión Europea Diversify, que
tiene identificadas varias especies (entre ellas
la cherna, mújol, fletán y la perca regia) con
un gran potencial para su expansión y comer-
cialización futura dentro de la acuicultura de
la UE.

Inicialmente, el proyecto ha tenido cinco
años de duración, 2013-2018, con un presu-
puesto de 11,8 millones de euros y un total de
38 socios de Alemania, Bélgica, Dinamarca,

España, Francia, Grecia, Hungría, Israel,
Italia, Noruega, Países Bajos y Reino Unido.
Estos socios incluyen instituciones académi-
cas y de investigación, grandes, medianas y
pequeñas empresas, asociaciones profesiona-
les y ONG.  

Premio JACUMAR de investigación en
acuicultura

El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación publicó en el BOE núm. 217
del pasado 7 de septiembre el extracto de la
Orden de 26 de julio, por la que se convoca el
XVII premio «Junta Nacional Asesora de
Cultivos Marinos» (JACUMAR) de investi-
gación en acuicultura.

Dotado de 7.000 euros, tiene como finali-
dad fomentar la investigación pesquera, en el
ámbito de la pesca marítima, uno de cuyos
objetivos es el desarrollo de la acuicultura.
Podrán optar a él los equipos que efectúen
sus trabajos en centros públicos o privados de
investigación ubicados en España o en cual-
quier otro Estado de la Unión Europea. El
trabajo ha de haberse realizado en los dos
años anteriores a la publicación de la convo-
catoria. Se valorarán de acuerdo con criterios
como su carácter innovador, la aplicación
práctica en empresas de acuicultura, la parti-
cipación de empresas del sector, la participa-
ción de varias instituciones científicas o
administrativas y las patentes obtenidas. El
plazo de presentación de trabajos es de un
mes tras la publicación de la convocatoria en
el BOE.

JACUMAR nace merced al artículo 27 de
la Ley de Cultivos Marinos de 1984 para
facilitar la coordinación en este campo de las
actividades de las diversas comunidades autó-
nomas y efectuar un seguimiento de los
planes nacionales de acuicultura. Además,
proporciona asesoramiento científico, mantie-
ne el inventario de las instalaciones de acui-
cultura a nivel nacional y recopila los datos
de producción. Sus acuerdos tienen carácter
de asesoramiento a las administraciones
central y autonómica.

A. P. P.
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El pasado día 20 de septiembre fue
presentada en el Museo Naval de Madrid la
VIII Edición de la Semana Naval, dedicada
este año a la presencia de la Armada en Asia.
Estas jornadas, organizadas por la Armada
entre el 20 y el 30 de septiembre, nacieron
hace ocho años con la intención de concien-
ciar a los ciudadanos sobre la innegable
dimensión marítima de España, conseguir el
acercamiento de la Armada a la población y
difundir la cultura y la conciencia de Defen-
sa. La Armada es una institución que realiza
el núcleo de su actividad a muchos kilóme-
tros de distancia de la capital, pero que cuenta
aquí con importantes centros de trabajo,
como el Cuartel General de la Armada, la
Jefatura del Apoyo Logístico y la Agrupación
de Infantería de Marina de Madrid. 

La temática de esta VIII Semana Naval se
ha recogido dentro de la exposición «Asia y
el Museo Naval», que fue inaugurada el 20 de
septiembre por la ministra de Defensa. Las
diferentes actividades desarrolladas han esta-
do abiertas a toda la ciudadanía e incluyeron

CELEBRACIÓN DE LA VIII EDICIÓN
DE LA SEMANA NAVAL EN MADRID

Presentación de la VIII Semana Naval.
(Foto: www.armada.mde.es).



algunas dirigidas al público en general, otras
de carácter profesional y técnico, así como
una serie de actos de carácter militar. En el
Museo Naval, los niños pudieron disfrutar de
actividades familiares especialmente pensa-
das para ellos sobre la citada exposición.

En colaboración con la Universidad, se
han llevado a cabo diversas jornadas de
carácter profesional y sobre temática naval.
Así, en la Escuela de Guerra Naval se desa-
rrolló un seminario de navegación astronómi-
ca; el día 24, en la Escuela Técnica de Minas
y Energía, tuvo lugar una conferencia sobre
explotación de recursos marinos y tendencias
futuras; el 25, en la Escuela Técnica Superior
de Ingeniería de Telecomunicaciones, se
expuso la conferencia titulada «La cibersegu-
ridad en el ámbito marítimo». Por su parte, en
el Centro Superior de Estudios de la Defensa
Nacional (CESEDEN) se desarrollaron dos
seminarios: uno con el título «Universo 4.0,
impacto en las organizaciones» y otro sobre
«Estrategia», que tuvo lugar el día 26 de
septiembre con el objetivo de divulgar el
papel de la Armada en la Defensa y Seguri-
dad nacional, su historia y su relación con la

sociedad. El tema de este año ha sido
«Amphibiosity: relevancia de las operaciones
anfibias en el escenario estratégico futuro»,
con la finalidad de mostrar la importancia de
las operaciones anfibias en el nuevo escena-
rio estratégico y de seguridad, en el que cada
vez se habla más de la posibilidad de escena-
rios de alta intensidad en el entorno litoral.
Para su desarrollo, presidido por el AJEMA y
moderado por el 2.º AJEMA, se contó con
cuatro ponentes de primera categoría que
trataron los siguientes temas: Emilio Lamo de
Espinosa, director del Real Instituto Elcano,
habló sobre la «Evolución del contexto de la
seguridad internacional. Auge de la importan-
cia del entorno litoral»; el vicealmirante de la
Marina francesa Hervé Bléjean (DCOM
MARCOM) disertó sobre la «Relevancia de
las Operaciones Anfibias en el entorno
OTAN»; el teniente general Fernando José
López del Pozo, comandante del Mando de
Operaciones, presentó una ponencia titulada
«Empleo de la capacidad anfibia de la Infan-
tería de Marina en una Fuerza Conjunta.
Desafíos en el nivel operacional», y el almi-
rante Juan Rodríguez Garat expuso «Retos y
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Seminario en el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional: «Amphibiosity: relevancia de las
operaciones anfibias en el escenario estratégico futuro». (Foto: www.armada.mde.es).



soluciones en la preparación de la
Flota para las operaciones anfibias».

Por último, el día 27, en el Salón
de Actos del Cuartel General de la
Armada, tuvo lugar una conferencia
de carácter histórico con el título «La
bandera española de la Armada».

Las actividades, exposiciones y
exhibiciones, abiertas al público en
general en los Jardines del Descubri-
miento de la Plaza de Colón, se reali-
zaron los días 22 y 23 de septiembre
y corrieron a cargo de la Agrupación
de Infantería de Marina de Madrid,
dando a conocer a los ciudadanos con
qué equipo cuenta y las misiones que
realiza esta unidad.

También se llevó a cabo un izado
solemne de Bandera en la Plaza de
Colón, el día 26 de septiembre, con
una fuerza de entidad Compañía de
Honores formada por dos secciones
de Infantería de Marina y una de
Marinería.

El día 28 se celebró un concierto
a cargo de la Banda de Música de la
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Izado solemne de Bandera en la Plaza de Colón. (Foto: www.armada.mde.es).



Agrupación de Infantería de Marina, además
de una ceremonia de Juramento o Promesa
ante la Bandera para personal civil que tuvo
lugar el día 29, ambas actividades en la plaza
de Colón. El acto de Jura de Bandera consis-
tió en una parada militar, un homenaje a los
que dieron su vida por España, la Jura del

personal civil y un desfile. La Fuerza
estuvo formada por Escuadra de
Gastadores, Banda de Música,
Banderas del Tercio de Armada y de
la Agrupación de Infantería de Mari-
na de Madrid, así como una Compa-
ñía de Honores con dos secciones de
Infantería de Marina y la sección de
Honores de Marinería del Cuartel
General de la Armada. En el acto,
que fue presidido por el almirante
jefe de Estado Mayor de la Armada,
un total de 456 ciudadanos sellaron
solemnemente su compromiso con
España.

Como colofón a este amplio
abanico de eventos, el domingo 30 de
septiembre tuvo lugar la V Carrera
Semana Naval. Esta prueba busca
promover un estilo de vida saludable
y activo entre toda la población. El
recorrido de 10 km partió del Paseo
del Prado, siguiendo por el de Reco-
letos y la Castellana hasta el estadio
Santiago Bernabéu, donde se dio
media vuelta. El regreso fue por las
calles Concha Espina, Príncipe de

Vergara, Serrano, Puerta de Alcalá y finalizó
en el punto de salida junto a las inmediacio-
nes del Museo Naval. La carrera familiar fue
de dos kilómetros y transcurrió a lo largo del
Paseo de la Castellana.

D. R.
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Jura de Bandera de personal civil en los Jardines del Descu-
brimiento. (Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).

Carrera de la Semana Naval. (Foto: www.armada.es).



La ministra de Defensa, Margarita
Robles, presidió en la tarde del pasado 27 de
septiembre en las Instalaciones Deportivas de
la Armada en Madrid la ceremonia de entrega
de los Premios Armada 2018, que este año
han formado parte de los actos de la VIII
Semana Naval. La ceremonia contó con la
presencia del secretario de Estado de Defen-
sa, el subsecretario de Defensa, el jefe de
Estado Mayor de la Armada y el jefe de Esta-
do Mayor del Ejército de Tierra como princi-
pales autoridades civiles y militares.

Parte de la temática de esta gala se dedicó
a la Bandera nacional y su origen en la Arma-
da. El pasado 13 de octubre se conmemoró el
175.º aniversario del Real Decreto de Isabel II
por el que se determinaba que las banderas y
estandartes del Ejército y la Milicia Nacional
fueran iguales en colores a la roja y gualda
que desde 1785 se venía utilizando como

Bandera nacional a bordo de los buques de la
Armada.

En sus palabras de bienvenida, el almi-
rante general López Calderón dio la enhora-
buena a los premiados y recordó a las dota-
ciones de los buques de la Armada y
miembros de la Infantería de Marina que se
encontraban en ese momento fuera de sus
bases, en total 2.862 militares en su labor de
servicio a España. 

La entrega de los distintos premios fue
efectuada por las principales autoridades
presentes y por los directores del Órgano de
Historia y Cultura Naval y de la REVISTA
GENERAL DE MARINA. La secuencia de entre-
gas fue la siguiente: Premios Virgen del
Carmen 2018, Premios REVISTA GENERAL DE
MARINA 2017, Premios del Deporte en la
Armada 2018 y Mención Especial de
la Armada 2018. Los primeros en ser otorga-
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ENTREGA DE LOS PREMIOS ARMADA 2018

Palabras de bienvenida del AJEMA. (Foto: www.armada.mde.es).



dos fueron los Virgen del Carmen 2018, que
tienen como finalidad fomentar el interés y la
afición por los asuntos de la mar, estimular en
la juventud las vocaciones por los oficios y las
profesiones navales y difundir la cultura naval.
En la edición de 2018, las modalidades premia-
das y galardonados fueron los siguientes:

— Premio de Libros a Margarita Gil
Muñoz, por su obra La Oficialidad de la
Marina en los reinados de Carlos III y
Carlos IV. Un estudio sociológico (1759-
1808).

— Premios de Pintura: primer premio a
Pablo Rubén López Sanz, por Dédalo 1922;
segundo a José Manuel Fonfría Arnaiz, por
Aire y Mar, y dos accésits para Luis Gutiérrez
Tudela, por Rescate, y para Julián Maroto
Fernández, por Adiós papá. 

— Premio de Fotografía, ex aequo, al
sargento 1.º de la Armada Manuel Benítez
Cillán, por Baldeo nocturno en Elcano, y a
Javier García Urbón, por Puente. 

— Diplomas de Honor a Pedro Sanz
Sánchez, por su dedicación especial a la
Armada española; Jesús García Calero, por el
blog Espejo de Navegantes; coronel de Infan-
tería de Marina, en situación de Reserva,
Carlos Rey Vich, promotor de la carrera La
Ruta de las Fortalezas (Cartagena), y Juan
José Sánchez Baena y Celia Chaín Navarro,
por el blog Cátedra de Historia Naval.

— Premio de Juventud a Alexandra
Tomás Fernández, alumna de cuarto curso de
la ESO, por su obra ¿Por qué me gustaría
pertenecer a la Armada?; a Marta Peña Area,
como directora del trabajo, y un diploma
acreditativo del premio a Óscar Iglesias
Fernández, en representación del Instituto de
Enseñanza Secundaria Miraflores de Oleiros,
A Coruña. 

A continuación se entregaron los Premios
REVISTA GENERAL DE MARINA 2017, que en
este año 2018 ha cumplido 141 años, y que
reconocen los mejores trabajos publicados a
lo largo del año. Fueron otorgados a los
siguientes autores y trabajos: 

— Premio Álvaro de Bazán al capitán de
navío Luis Díaz-Bedia Astor, por «F-35. El
futuro de la aviación de combate». 

— Premio Roger de Lauria al capitán de
navío Juan Escrigas Rodríguez, por «El
acorazado España y el IV Centenario del
Descubrimiento del estrecho de Magallanes
en 1920».

— Premio Francisco Moreno al capitán
de navío Enrique Zafra Caramé, por «Las
bajas inglesas en Cartagena de Indias en
1741».

— Premio Antonio de Oquendo al capitán
de navío Victoriano Gilabert Agote, por «El
Juan Sebastián de Elcano y su contribución a
la formación de los guardiamarinas».

En atención a su continua y entusiasta
colaboración con la REVISTA, que inició como
articulista en el año 1988, el almirante jefe de
Estado Mayor de la Armada concedió en esta
ocasión el Diploma acreditativo REVISTA
GENERAL DE MARINA al historiador Agustín
Ramón Rodríguez González. 

Valorando el espíritu de sacrificio de
aquellos marinos que han destacado en
competiciones deportivas y han representado
con orgullo y con éxito a la Armada, se entre-
garon los siguientes Premios del Deporte en
la Armada 2018: 

— Por una larga trayectoria deportiva y
una gran labor de fomento y promoción del
deporte al coronel Carlos Castro Díaz.

— Al mejor deportista en base a los
resultados deportivos obtenidos en los dife-
rentes campeonatos nacionales civiles y mili-
tares celebrados en el año se concedió ex
aequo a la sargento Ana Acevedo Gómez,
que con una gran carrera deportiva en el
mundo del boxeo se ha alzado como campeo-
na de Galicia y subcampeona de España en
este año 2018; y al equipo de maratón de la
Armada, campeón por equipos en el pasado
Campeonato Nacional Militar de Maratón
celebrado en Sevilla, compuesto por seis
infantes de Marina: sargento 1.º Marcos
Juncal Maroñas; sargento 1.º Óscar Martínez
Canales; cabo 1.º José Antonio Caén Claváin;
cabo Carlos Sánchez Quevedo; soldado
Manuel María Bejarano García de Quirós, y
soldado Salvador Gil Martínez.
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Se otorgaron asimismo dos menciones
especiales de la Armada 2018: la Mención al
Medio de Comunicación o persona por signi-
ficarse de manera especial en la difusión de
la imagen de la Armada correspondió este
año al diario de noticias La Voz de Cádiz
como reconocimiento a la labor de difusión
de las actividades de la Armada, y en espe-
cial por el relato del crucero de instrucción
del buque escuela Juan Sebastián de Elcano
en forma de cuaderno de bitácora, premio
que fue recogido por el director del diario,
Ignacio Moreno Bustamante. 

La Mención a la Institución se otorgó en
esta ocasión al Municipio de Rota (Cádiz)
por difundir de manera especial la imagen de
la Armada, en reconocimiento a larga y fruc-
tífera relación entre ambas instituciones y por
el entusiasta apoyo durante los preparativos y
desarrollo de los actos conmemorativos del
Centenario de la Aviación Naval, recogiendo

este galardón el alcalde de la citada locali-
dad, José Javier Ruiz Arana, que dirigió una
emotivas unas palabras a los asistentes en
nombre de todos los premiados.

En la clausura del acto, la ministra de
Defensa agradeció el compromiso del perso-
nal de la Armada, su trabajo para promover la
cultura de Defensa, y felicitó a los hombres y
mujeres que forman parte de la Armada.
Animó a todo el personal que la compone a
sentirse orgulloso de pertenecer a ella y seña-
ló: «... lleváis a España en el corazón y la
hacéis más grande». Asimismo destacó que
«nuestras Fuerzas Armadas son lo mejor que
tiene este país, sus hombres y sus mujeres, y
de eso la Armada es el vivo ejemplo». Tras la
clausura, los galardonados posaron para
la foto oficial junto a las autoridades y poste-
riormente se sirvió un vino de honor a todos
los invitados.

D. R.
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El pasado 22 de septiembre se celebró, un
año más en la playa de Streedagh, el homena-
je a la Gran Armada, al que asistieron autori-
dades locales, miembros del Gobierno irlan-
dés, el presidente de la Asociación Grange
And Armada Development Association,
Eddie O’Gorman, y el almirante, en situación
de Reserva, José Antonio Ruesta Botella.

A las seis de la tarde el patrullero de la
Armada Atalaya fondeó cerca de la playa,
mientras marinos españoles e irlandeses
homenajeaban a los caídos. Más tarde, la
comitiva se dirigió al monumento a la Gran
Armada situado a un kilómetro. Un gaitero
abría el des file, seguido de un alférez reser-
vista español, vestido con el uniforme de los
tercios españoles, y miembros de la Armada
española y de la Marina irlandesa, acompaña-
dos por numeroso público civil. Una vez en el
monumento, se depositó una corona de flores
al pie de la Bandera española y se cantó el
himno de La muerte no es el fi nal.

El día anterior tuvo lugar la inauguración
del Museo de la Gran Armada en Grange,
donde se pueden ver armaduras, espadas,
cascos y banderas de los tercios, tanto répli-
cas como originales. 

J. E. S. 
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HOMENAJE A LA GRAN ARMADA 2018

(Fotografía facilitada por J. E. S.).

(Fotografía facilitada por J. E. S.).



El pasado 9 de octubre, los ministros de
Defensa de España y Portugal, Margarita
Robles y su homólogo José Azeredo, presi-
dieron en el Ayuntamiento de Ayamonte la
presentación de las nuevas ediciones de las
cartas española y portuguesa correspondien-
tes a la desembocadura del río Guadiana. 

El acto contó con la presencia del almi-
rante jefe de Estado Mayor de la Armada y
del vicealmirante segundo jefe de Estado
Mayor de la Marina de Portugal. Es la prime-
ra ocasión en que se elabora de forma conjun-
ta una carta náutica entre ambos institutos
hidrográficos, lo que redunda en una mejor
seguridad en la navegación.

Tras la llegada de los ministros de Defen-
sa, comenzaron los actos de presentación de
la carta española 440-A y de la portuguesa
26312, que fueron llevados a cabo de forma
conjunta por parte de los directores del Insti-
tuto Hidrográfico portugués y del Instituto

Hidrográfico de la Marina. A continuación
intervinieron las autoridades locales, el
teniente alcalde de Ayamonte y el vicepresi-
dente de la Cámara Municipal de Vila Real
de Santo Antonio. Finalmente, los ministros
de Defensa de España y Portugal destacaron
la importancia de este tipo de colaboraciones.

Margarita Robles resaltó que «sin las
Armadas española y portuguesa no se puede
construir una Europa ni un mundo de futuro».
Se refirió asimismo a la importancia del flan-
co sur de la Alianza Atlántica y destacó los
valores comunes que defienden España y
Portugal en el mundo, acentuando el papel de
ambas armadas, que «son un ejemplo clarísi-
mo de cómo se pueden defender la paz y la
libertad en el mundo llevando con mucho
orgullo los nombres de España y Portugal».

OCS AJEMA

CULTURA NAVAL
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PRESENTACIÓN EN AYAMONTE DE LA NUEVA EDICIÓN DE LAS CARTAS
NÁUTICAS DE LA DESEMBOCADURA DEL RÍO GUADIANA

Presentación de las cartas náuticas española y portuguesa en Ayamonte. (Foto: www.armada.mde.es).
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El pasado 21 de septiembre tuvieron
lugar en la Escuela Naval Militar los actos
conmemorativos correspondientes al XXV
aniversario de la entrega de Reales Despa-
chos a los alféreces de navío y tenientes que
recibieron sus empleos como oficiales en el
año 1993. 

Antes de la ceremonia en la explanada se
celebró la Santa Misa en el salón de actos de
la Escuela, a la que asistieron los componen-
tes de la Brigada del 93 junto a sus familia-
res, y posteriormente una ofrenda a la Virgen
del Carmen. El acto comenzó con la incorpo-
ración de la Bandera y la posterior revista al
Batallón de Alumnos por parte del coman-
dante-director. Al frente de la Brigada estu-
vieron los capitanes de navío Eduardo Ángel
Iglesias de Paul y Pablo Arturo Lewicki
Carazo, comandantes de brigada durante su
período de formación.

En dicho acto, los componentes de las
promociones que recibieron sus despachos en
1993 efectuaron el homenaje a la Bandera,
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Conmemoración  del  XXV  aniversario  de  la  entrega
de  Reales  Despachos  en  la  Escuela  Naval  Militar

GACETILLA

(Foto: JEPER).



desfilando de a uno, para besar la Enseña
nacional. Los familiares de los componentes
de la Brigada del 93 que así lo desearon
también tuvieron la oportunidad de rendir
homenaje a la Bandera.

A continuación, el representante de las
promociones homenajeadas dirigió unas pala-

bras a los asistentes, tras las cuales el coman-
dante-director realizó una breve alocución. El
acto finalizó con el desfile del Batallón de
Alumnos por la explanada de la Escuela
Naval Militar.

JEPER

GACETILLA
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Por Orden 430/14003/18 se nombra
director del Órgano de Historia y Cultura
Naval al almirante del Cuerpo General de la
Armada, en situación de Reserva, Juan Rodrí-
guez Garat, con efectos a partir del día 21 de
septiembre de 2018. Su toma de posesión,
presidida por el almirante jefe de Estado
Mayor de la Armada, tuvo lugar el pasado 28
de septiembre en un acto celebrado en el
Patio B del Museo Naval de Madrid. 

El almirante Rodríguez Garat obtuvo su
despacho de alférez de navío en 1979. Perma-
neció embarcado durante 24 años, entre los
que caben destacar sus mandos de mar: patru-

llero Alsedo, corbeta Diana, fragata Álvaro
de Bazán, 31.ª Escuadrilla de Escoltas, Grupo
de Proyección de la Flota y Cuartel General
Marítimo Español de Alta Disponibilidad. En
tierra, ocupó diversos puestos en el Estado
Mayor de la Flota, Estado Mayor de la Arma-
da y fue jefe del Gabinete del almirante jefe
de Estado Mayor de la Armada. Ha sido almi-
rante jefe de Personal y almirante de la Flota.
Es Diplomado de Estado Mayor en el Reino
Unido, donde cursó con distinción un Máster
en Estudios de Defensa por la Universidad de
Londres.

GACETILLA
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Ascensos,  nombramientos  y  tomas  de  posesión

Toma de posesión del almirante director del Órgano de Historia y Cultura Naval. 
(Foto: www.armada.mde.es).



Mediante Real Decreto 1199/2018, a
propuesta de la ministra de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de septiembre de 2018, se
nombra segundo jefe de Estado Mayor de la
Armada al almirante del Cuerpo General de
la Armada José Luis Urcelay Verdugo. Su
toma de posesión tuvo lugar el pasado 26 de
septiembre en un acto celebrado en el Cuartel
General de la Armada, presidido por el almi-
rante jefe de Estado Mayor de la Armada. 

El almirante Urcelay recibió su despacho
de alférez de navío en julio de 1980. Ha ejer-
cido los mandos del patrullero Villaamil, del

submarino Delfín y de la fragata Asturias y
fue comandante-director de la Escuela Naval
Militar. Como oficial general ha sido almi-
rante de las divisiones de Planes y de Opera-
ciones del Estado Mayor de la Armada,
adjunto y representante militar de España
ante los Comités Militares de la OTAN y la
UE. Es diplomado de Estado Mayor de
la Escuela de Guerra Naval, del Colegio
de Defensa de la OTAN y del Colegio Euro-
peo de Seguridad y Defensa. Hasta su
nombramiento como segundo jefe de Estado
Mayor de la Armada era asesor del almirante
jefe de Estado Mayor de la Armada.
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Toma de posesión del almirante segundo jefe de Estado Mayor de la Armada.
(Foto: www.armada.mde.es).



Por Real Decreto 1200/2018, a propuesta
de la ministra de Defensa y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión
del día 21 de septiembre de 2018, se nombra
almirante de la Flota al almirante del Cuerpo
General de la Armada Manuel Garat Caramé.
El pasado 24 de septiembre juró su cargo en
un acto que tuvo lugar a bordo del buque
Juan Carlos I en la Base Naval de Rota,
presidido por el almirante jefe de Estado
Mayor de la Armada. El almirante Garat
Caramé obtuvo su despacho de alférez de
navío en 1980. Como oficial, embarcó duran-
te diez años en diversos buques de la Flota y
fue profesor en la Escuela Naval Militar y en
el buque escuela Juan Sebastián de Elcano.

Ejerció el mando de los dragaminas Ebro y
Guadalete, de la fragata Almirante Juan de
Borbón, así como de la 31.ª Escuadrilla
de Escoltas. En el empleo de contralmirante,
mandó el Grupo de Acción Naval núm. 1.
Como vicealmirante, ostentó la Jefatura del
Arsenal Militar de Ferrol, el mando de la
Fuerza de Acción Naval y fue comandante
del Cuartel General Marítimo de Alta Dispo-
nibilidad. Es diplomado del Estado Mayor de
Marina (Escuela de Guerra Naval) y ha reali-
zado el Curso de Mando Naval en Estados
Unidos. Hasta su nombramiento como almi-
rante de la Flota era almirante segundo jefe
del Estado Mayor de la Armada.
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Toma de posesión del almirante de la Flota.
(Foto: www.armada.mde.es).



Mediante Real Decreto 1197/2018, de 21
de septiembre, a propuesta de la ministra de
Defensa y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de
septiembre de 2018, se promueve al empleo
de almirante del Cuerpo General de la Arma-
da al vicealmirante Fausto Escrigas Ro-
dríguez. 

Por Real Decreto 1201/2018, de 21 de
septiembre, es nombrado almirante jefe de
Personal de la Armada. Su toma de posesión
tuvo lugar el pasado 27 de septiembre en un
acto celebrado en el Salón de Honor del
Cuartel General de la Armada, presidido por
el almirante jefe de Estado Mayor de la

Armada. El almirante Escrigas recibió su
despacho de alférez de navío en 1982. Fue
comandante del dragaminas Turia, del patru-
llero Ordóñez, del cazaminas Guadalmedina,
de la fragata Almirante Juan de Borbón y de
la 31.ª Escuadrilla de Escoltas. Es diplomado
en Guerra Naval y ha sido consejero técnico
en el Gabinete del subsecretario de Defensa,
secretario general del Estado Mayor de la
Armada y presidente de la Comisión de Estu-
dios de la Armada. Tras su ascenso a contral-
mirante ocupó el cargo de subdirector general
de Personal Militar, y como vicealmirante fue
director de Personal de la Armada.
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Toma de posesión del almirante jefe de Personal de la Armada. (Foto: www.armada.mde.es).
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Por Real Decreto 1227/2018, a propuesta de
la ministra de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de septiembre de 2018, se promueve al
empleo de vicealmirante del Cuerpo de Inge-
nieros de la Armada al contralmirante
Manuel Antonio Martínez Ruiz. Mediante
Orden 430/14545/18 es nombrado director de
Ingeniería y Construcciones Navales, con

efectos a partir del 3 de octubre de 2018. 

Mediante Real Decreto 1198/2018, a
propuesta de la ministra de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de septiembre de 2018, se
promueve al empleo de vicealmirante del
Cuerpo General de la Armada al contralmi-
rante Antonio Piñeiro Sánchez. Por Orden
430/14106/18 es nombrado almirante director
de Personal de la Armada. Su toma de pose-
sión, presidida por el almirante jefe de Perso-

nal, tuvo lugar el pasado 2 de octubre.

Por Orden 430/145317/18 se nombra director
de la Escuela de Guerra Naval al contralmi-
rante del Cuerpo General de la Armada, en
situación de Reserva, José Luis Enrech de
Acedo, con efectos a partir del 1 de octubre

de 2018.
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Mediante Real Decreto 1225/2018, a propuesta
de la ministra de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de septiembre de 2018, se promueve al
empleo de contralmirante del Cuerpo General
de la Armada al capitán de navío José María
Núñez Torrente. Por Orden 430/ 14529/18 es
nombrado jefe del Estado Mayor de la Flota

con efectividad del 3 de octubre de 2018. 

Por Real Decreto 1226/2018, a propuesta de
la ministra de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de septiembre de 2018, se promueve al
empleo de contralmirante del Cuerpo General
de la Armada al capitán de navío Victoriano
Gilabert Agote. Mediante Orden 430/
14530/18 se le nombra almirante-director de
Enseñanza Naval, con efectos del 3 de octu-

bre de 2018.

Por Orden 430/14164/18 se nombra adjunto
para Apoyos del general jefe de Estado
Mayor del Mando de Operaciones al contral-
mirante del Cuerpo General de la Armada
Íñigo de la Puente Mora-Figueroa, con efec-

tos del 26 de septiembre de 2018.
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Mediante Real Decreto 1228/2018, a
propuesta de la ministra de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de septiembre de 2018, se
promueve al empleo de contralmirante del
Cuerpo de Ingenieros de la Armada al capitán
de navío Antonio Juan González García. Por
Orden 430/14546/18 se le nombra subdirec-
tor de Ingeniería de la Armada con efectos a

partir del día 3 de octubre de 2018.

Por Real Decreto 1243/2018, a propuesta de
la ministra de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de octubre de 2018, se promueve al
empleo de contralmirante del Cuerpo General
de la Armada al capitán de navío Alfonso
Delgado Moreno. Mediante Orden 430/
13351/18 se le nombra Assistant Chief of
Staff (ACOS) J5 del JFC HQ Nápoles, Italia,
con efectos a partir del 1 de octubre de 2018. 

D. R.
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REVERTE, Javier: Confines, navegando aguas árticas y antárticas.—(ISBN:
978-84-01-01942-5). Plaza & Janés Editores S. A. Primera edición, 310 pp.,
ilustraciones en color y mapas en blanco y negro.

Nuevo relato del conocido periodista y que es otra incursión náutica tras
Mares salvajes, su anterior libro, del que toma numerosas anécdotas, textos y
citas para la parte dedicada al Ártico. Confines nos describe las dos navega-
ciones que hizo: una como invitado en un buque científico por el Ártico,
donde convivirá con jóvenes científicos de varias naciones, entre ellos un
nutrido grupo de españoles del CSIC; la segunda como turista en un crucero
de pasajeros chileno en la Antártida.

En la primera narra, por una parte, las observaciones durante el viaje por
las islas noruegas de Svalbard, y por otra, una detallada revisión ordenada
históricamente de las numerosas expediciones que desde el siglo XVI europeos
y, más tarde, norteamericanos efectuaron en busca del Paso del Noroeste,
destacando el inmenso sacrificio humano, con numerosas víctimas, naufra-
gios, aventuras de todo tipo, la organización de cada expedición, el resultado
de cada una, incluidas las realizadas en globos, dirigibles y barcos (ya recogi-
dos en su libro anterior Mares salvajes). Seguramente la más curiosa fue la
expedición aerostática italiana al mando de un coronel, personaje típicamente
latino, tragicómica y muy desconocida. Queda claro que la mayoría de los
expedicionarios que afirmaron haber llegado al Polo Norte o se equivocaron o
mintieron descaradamente.

Continúa con la descripción de la historia de las mencionadas islas, donde
los soviéticos explotaron sus minas de carbón desde la Segunda Guerra
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Mundial e intentaron hacer un
modelo de ciudad ideal socia-
lista, con un sonoro fracaso y
donde quedan como recuerdo
estatuas de Lenin y numero-
sas alusiones de la etapa co-
munista.

La descripción de la situa-
ción actual y futura nos deja
una profunda preocupación,
primero porque apenas un
puñado de naciones se han
hecho con el territorio, quedan-
do solo un 10 por 100 de uso
libre internacional. En segun-
do lugar, el deshielo galopan-
te, de casi 18 km anuales de
pérdida de masa de hielo,
haciendo que la navegabilidad
de los estrechos, hasta hace
poco cerrados al tráfico inter-
nacional, ocasionará un profun-
do cambio geoestratégico
(¿alguien en España está estu-
diando el futuro de puertos
como Valencia, Sagunto, Tarra-
gona o Barcelona de cara al
impacto de estas nuevas rutas
que beneficiarán a los puertos

nórdicos europeos?) y, sobre todo, una sobreexplotación de los recursos que
acabará con el último refugio de la naturaleza, incrementará el nivel de los
mares y ocasionará un impacto ecológico de incalculables consecuencias,
entre ellas la pérdida de la capa de hielo durante el verano en gran parte de su
superficie. Aporta el autor con sus entrevistas a los investigadores españoles
numerosos datos científicos que avalan no solamente teorías, sino la constata-
ción de una realidad.

La segunda parte está dedicada a la navegación por los estrechos magallá-
nicos y el de Beagle, abarcando los territorios chilenos y argentinos. Igual-
mente recorre históricamente las expediciones españolas y más tarde las
inglesas y francesas por esos territorios y mares. Para los españoles, el
recuerdo de las penurias y desastres de nuestros primeros asentamientos en la
zona de Punta Arenas, la aventura de Magallanes, sobre la que el autor, como
tantos otros, señala erróneamente que la vuelta al mundo de Magallanes-Elca-



no demostró la esfericidad de la tierra, lo que ya era conocido; lo que se
descubrió fue la longitud de la circunferencia.

Impresiona el relato sobre del exterminio de todas las tribus que poblaban
las regiones del extremo sur del continente americano desde el siglo XIX, y el
paisaje sobrecogedor de la zona. Termina describiendo las ciudades de Punta
Arenas y Ushuaia, con numerosas historias de esta última y de los personajes
que pasaron por el entonces penal argentino.

En definitiva un buen relato histórico de ambos mares y un análisis de su
situación actual desde diferentes puntos de vista.

A. K. D. E.

MILLÁN GARRIDO, Antonio: Justicia Militar.—(ISBN: 978-84-290-2004-5),
Editorial Reus, 2017, 848 páginas.

Justicia militar es una
compilación, con pretensión
de exhaustividad, de toda la
legislación judicial castrense,
minuciosamente revisada,
actualizada y anotada con
breves y precisos comentarios,
rigurosas concordancias y
completas referencias norma-
tivas y jurisprudenciales.

Es esta la 10.ª edición,
cerrada a 1 de noviembre de
2017, e incluye el vigente
Código Penal Militar (L. O.
14/2015, de 14 de octubre), la
tercera Ley de Régimen Disci-
plinario de las Fuerzas Arma-
das (L. O. 8/2014, de 4 de
diciembre) y el nuevo Regla-
mento de Establecimientos
Penitenciarios Militares (R. D.
112/2017, de 17 de febrero),
así como los recientes regíme-
nes de anotación y cancelación
de notas desfavorables en la
documentación militar (R. D. 719/2017, de 14 de julio) y del personal de la
Guardia Civil (R. D. 232/2017, de 10 de marzo). Por otra parte, se incorporan
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todas las reformas introducidas, desde la última edición, en los restantes
textos integrantes de la legislación procesal y disciplinaria militar.

En cuanto a la Ley 8/2014, de 4 de diciembre, comporta en definitiva un
significado avance en los distintos aspectos orgánicos, sustantivos y procedi-
mentales del Régimen Disciplinario Militar, subsanando diversas deficien-
cias del anterior marco normativo, con un texto moderno, completo, de
elevado nivel técnico y ajustado a las exigencias de nuestras Fuerzas Arma-
das, en el cual se logra, sin merma de las garantías constitucionales básicas, la
adecuada protección de la disciplina, imprescindible en una estructura jerár-
quica que requiere el exacto cumplimiento del deber como medio de salva-
guardar el interés público e introduce un artículo específico (el 27) referido a
la «Potestad disciplinaria a bordo de los buques de guerra», así como su apli-
cación a unidades y personal destacados en zona de operaciones.

Respecto al nuevo Código Penal Militar mantiene en lo fundamental el
núcleo básico del texto de 1985, que ha demostrado su efectividad en los
últimos 30 años, pero a la vez atiende a nuevas exigencias de incriminación
en el ámbito estrictamente castrense, ya sea para tutelar con mayor efectivi-
dad el propio servicio militar o para proteger adecuadamente el ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas de los militares.

Por otra parte, el Código vigente profundiza en los principios de su prede-
cesor, particularmente, como se ha destacado, en el de especialidad —y consi-
guiente complementariedad—, obviando tanto la repetición innecesaria de
normas contenidas en el Código Penal como la previsión de preceptos no
justificados por la propia especialidad.

En suma, el nuevo Código da exacto cumplimiento al mandato parlamenta-
rio y supone, técnica y sustancialmente, un notable y significado avance
respecto a la legislación anterior, mereciendo una valoración general positiva.

La obra, precedida de esclarecedores prólogos en los que se analiza la
reforma de la Justicia militar en España, contiene, como en anteriores edicio-
nes, una completa, actualizada y sistemática relación bibliográfica y un deta-
llado índice analítico.

El autor, Antonio Millán Garrido, doctor en Derecho y diplomado en Dere-
cho Penal Militar por la Escuela de Estudios Jurídicos, fue miembro del Cuer-
po Jurídico Militar y catedrático de la Universidad de Cádiz. Es autor de
numerosas publicaciones de la especialidad, entre las que destacan El delito
de deserción militar (Bosch, Barcelona, 1983), La objeción de conciencia al
servicio militar (Tecnos, Madrid, 1990) o Régimen disciplinario de la Guar-
dia Civil (Trotta, Madrid, 1992). Durante años dirigió la Sección de Derecho
Penal Militar de la Revista General de Derecho, siendo en la actualidad
consejero de la Revista Española de Derecho Militar, de Humanitas et Milita-
ris y de Criminogénesis.

J. A. R. S.
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SÁNCHEZ-MORALEDA Y LÓPEZ, Manuel: Ingenieros navales y maqui-
nistas de la Armada (Ferrol, 1915-1932). ISBN 978-84-945680-8-4.
Central Librera, 2018; 229 pp. Fotografías en color y en blanco y negro.
Anexos y Bibliografía; 20 euros.

Con un «A modo de exor-
dio», el presidente de Navan-
tia, Esteban García Vilasán-
chez, introduce al lector en
este libro, haciendo un certero
juicio: «Con esta publicación,
el CN Sánchez-Moraleda di-
vulga aspectos poco conocidos
de la Academia (de Ingenieros
y Maquinistas), en un implícito
homenaje a Ferrol y su pasado,
cubriendo un capítulo pendien-
te de las crónicas de la ciudad y
de la Armada».

Efectivamente, así como
recientes trabajos de diversos
compañeros han ido reflejando
las vicisitudes de las promo-
ciones de Cuerpo General,
Infantería de Marina, Maqui-
nas, Intendencia y el antiguo
de Maquinistas, gracias a la
exhaustiva tesis doctoral del
capitán de navío De la Vega,
faltaban las promociones del
Cuerpo de Ingenieros (Nava-
les desde 1929) de la Armada
formadas en la Academia de Ingenieros y Maquinistas, que funcionó en Ferrol
entre 1915 y 1932. 

En esa importante escuela, consecuencia inmediata de las leyes Maura-
Ferrándiz y las siguientes de Miranda, se formaron algunos de los que tejieron
la malla industrial de la España actual, como Suanzes, Godino, Fernández
Ávila, Ruiz-Jiménez, Alfaro Fournier, González-Llanos, Riva Suardíaz (lau-
reado de San Fernando), Cardín, Guerreiro, y así hasta 102 ingenieros.

Además de estas promociones, el autor estudia con el mismo detalle las de
maquinistas, salidas de la misma academia en idéntico período, reflejando las
19 de aprendices maquinistas y los cursos de ascenso a oficiales maquinistas
que dieron lugar a 12 promociones del Cuerpo, en las que se encuentran
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nombres bien conocidos, como los de Albarrán, Echevarría, Vázquez (Meda-
lla Militar Individual), Bonaplata, Seijo, Varela o Duarte, entre los 664 que
egresaron de la escuela.

Para el Cuerpo de Maquinistas, esta Academia de Ingenieros y Maquinis-
tas, por ser la primera escuela especial dedicada a la formación y a la progre-
sión profesional de sus componentes, con programación y planes de estudio
consolidados, tiene indudable importancia histórica porque, además de conse-
guir excelentes resultados, fue la cantera esencial para el nacimiento y evolu-
ción del futuro Cuerpo de Máquinas, más tarde integrado en el General de la
Armada.

En el primer capítulo se hace un recorrido histórico para centrar la necesi-
dad de la creación de la Academia; en el segundo figuran los precedentes
tanto del Cuerpo de Ingenieros como del de Maquinistas; el tercero se ocupa
de la legislación, el cuarto y el quinto del profesorado y de los alumnos, y tras
un breve epílogo siguen catorce anexos con el detalle de todo lo explicado
anteriormente.

El autor ofrece también una interesante colección de fotografías inéditas,
fruto de su paciencia investigadora y de la colaboración de los compañeros
que las atesoraban.

Este libro rellena un importante agujero historiográfico naval y contempo-
ráneo. Por ello, nuestra sincera felicitación al autor. 

E. C.

LIBROS Y REVISTAS

860 [Noviembre

SERVICIO DE PUBLICACIONES DE LA ARMADA




